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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ©1 Rey y la Reirá Regente (Q. D. 6.) 
y Aagusta Real Familia continúan en esta 
0©??;e s in  novedad ©n su importante salud.
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MINISTERIO DE HACIENDA
L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te m  menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se conceden créditos para los gastos 
del Estado, durante el año económico de 1900, hasta la 
suma de 905.451.827*33 pesetas, distribuidas en la for
ma que expresa el adjunto estado letra A.

Los ingresos para el mismo año económico se cal
culan en 885.998.215 pesetas, cuyo pormenor detalla 
el adjunto estado letra i?, sin perjuicio del derecho del 
Estado á recaudar el cupo de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería y el importe de los en
cabezamientos de consumos.

Art. 2.° Se consideran comprendidos en el estado 
letra A los créditos necesarios para satisfacer las obli
gaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejer
cicio del presupuesto por los conceptos siguientes:

a) Intereses que han de abonarse en equivalencia 
de la renta de bienes enajenados á que se refieren los 
artículos 17 y 18 de la ley de 11 de Julio de 1856.

S) Intereses de inscripciones intransferibles de deu
da perpetua interior, expedidas á favor del Clero por 
la permutación de sus bienes, en virtud del convenio 
celebrado con la Santa Sede en 25 de Agosto de 1859.

El importe de los pagos que se hagan con imputa
ción á este concepto será baja en el presupuesto de 
obligaciones eclesiásticas.

c) Amortización de los créditos pendientes de pago 
en deuda del 4 por 100 amortizable, capital é intereses 
de estos créditos.

d) Amortización de primeros décimos del emprésti
to de 175 millones de pesetas.

é) Indemnizaciones de derechos de Aduanas por 
material de obras públicas.

/ )  Adquisición, construcción y reparación de edifi
cios para el servicio del Estado conforme á la ley de 
21 de Diciembre de 1876.

g) Recargos municipales sobre las contribuciones 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y de la industrial y 
de comercio.

A) El importe de las contribuciones impuestas á 
bienes del Estado para su formalización, sin que pro
duzcan salida material de fondos de las Cajas públicas.

Art. 3.° De los créditos comprendidos en dicho es
tado letra A , se consideran ampliados hasta una suma j 
igual al importe de las obligaciones que se reconoz- j 
can y liquiden, los que á continuación se expresan: j

a) En la Sección 3.a, «Obligaciones generales del i 
Estado», los correspondientes á intereses de la Deuda i 
perpetua interior al 4 por 100, en la parte necesaria á j 
satisfacer los intereses corrientes y atrasados de la i  
deuda que se emita con posterioridad á la formación 
de este presupuesto y durante el ejercicio del mismo, 
así por el reconocimiento y liquidación de créditos 
como por conversión de otras deudas y de cargas de 
justicia, anulando los créditos consignados para éstas 
en el presupuesto desde el momento en que se verifi
que su conversión; el que sea necesario para forma
lizar el total pago de intereses de las obligaciones de 
Aduanas, figurándose simultáneamente el reintegro 
del importe de aquellos que se refieran á obligaciones : 
que no hayan sido negociadas, ni entregadas por tan- i 
to á la circulación; el que requiera el pago de los inte- ■ 
reses de los títulos del 4 por 100 interior, cuya emisión 1 
dispusieron los Reales decretos de 31 de Mayo y 24 de ; 
Noviembre de 1898, expedidos en virtud de la autori- j 
zación concedida por la ley de 17 del referido mes de 
Mayo; y el de intereses de billetes hipotecarios de la

isla de Cuba, emisión de 1886, en la cantidad que sea 
necesaria para satisfacer los intereses de la deuda quje 
se emita por reconocimiento y liquidación de créditos, 
y por conversión de las deudas creadas por la ley de 7 
de Julio de 1882; el del cap. 10, «Para atender al que
branto que produzca la situación de fondos en el ex
tranjero con destino al pego de la deuda exterior»; el 
del cap. 11, «Crédito preventivo para intereses de la 
nueva deuda al 5 por 100; el del cap. 14, art. 2.°, «Para 
entretenimiento de la deuda flotante del Tesoro»; y el 
del cap. 16, «Intereses por depósitos necesarios en me
tálico».

i) En la Sección 5.a de dichas «Obligaciones gene
rales», el del capítulo único, artículos 1.° al 12, «Clases 
pasivas».

c) En las Secciones 4.a, 5.a y 6.a, «Ministerios de la 
Guerra, de Marina y de Gobernación», los de los capí
tulos y artículos á que correspondan las obligaciones 
por suministros de los pueblos, cuando haya dispensa 
de exceso en el plazo de presentación de comproban
tes, premios de constancia, reenganches, cruces pen
sionadas, relief, sueldos por resultas de sentencias ab
solutorias y primeras puestas de vestuario, correspon
dientes á ejercicios anteriores que se reconozcan y li
quiden en el actual, siempre que reúnan las condicio
nes reglamentarias y no hayan prescrito por cadu
cidad.

d) En la Sección 7.a, «Ministerio de Fomento», el 
del art. 3.°, cap. 23, «Repoblación, fomento y mejora 
de los montes públicos», en una cantidad igual á la di
ferencia entre las 156.000 pesetas consignadas como in
gresos por el 10 por 100 de aprovechamientos foresta
les, creado por la ley de 11 de Julio de 1877, y la re
caudación que se obtenga de los montes exceptuados 
de la venta por razones de utilidad pública que corren 
á cargo del referido Ministerio.

é) En la Sección 8 .a, «Ministerio de Hacienda», los 
del cap. 8.°, «Gastos de movimiento de fondos», artícu
lo 1.°, «Giros y remesas del Tesoro», y art. 2.°, «Dife
rencias de cambio y comisiones en los pagos que eje
cute el Tesoro en el extranjero por cuenta de los dife
rentes Ministerios»; el del cap. 12, art. 3.°, «Para los 
deslindes, amojonamientos y demás mejoras de los 
montes públicos á cargo del Ministerio de Hacienda, 
dietas de visitas de inspección, jornales, etc.», en una 
cantidad igual á la diferencia entre las 256.875 pese
tas que se consignan como ingresos en reintegro de los 
gastos que con cargo á los créditos del presupuesto de 
dicho Ministerio origina la inspección facultativa de 
montes, afecta á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, y el importe de lo que se re
caude por el impuesto de 10 por 100 sobre el aprove
chamiento de los montes á que se refiere el citado en - 
cepto.

f )  En la Sección 9.a, «Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas», los del cap. 1.°, artículos 1.° y 2.°, 
«Premios de cobranza de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería» y «Gastos de rectificación de ami- 
llaramientos, reclamaciones de agravios, comproba
ción de la riqueza territorial y otros diversos»; los del 
capítulo 8.°, artículos 1.° y 2.°, «Premios de cobranza 
de la contribución industrial y de comercio» y «Pre
mios de formación de matrículas y demás gastos de di
cha contribución»; el del cap. 9.°, artículo único, «Pre
mios de cobranza del impuesto de minas»; el del capí
tulo 10, art. 3.°, «Premios de expendieióm de cédulas 
personales»; los del cap. 12, art. l.°, «Gastos de fabri
cación de efectos timbrados», y art. 3.®, «Premios &
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partícipes de multas satisfechas en papel de pagos al 
Estado»; el del cap. 17, art. l.°, «Comisiones é indem
nizaciones á los Administradores de Loterías»; el del 
capítulo 19, artículo único, «Comisión á la Compañía 
Arrendataria de Tabacos por el servicio de giro mutuo 
del Tesoro, interior é internacional, especial para la 
prensa periódica y  demás gastos que origine este ser
vicio»; el del cap. 22, artículo único, «Premios de ven
tas y de investigación de bienes desamortizados, gas
tos generales de ventas, publicación Aq Boletines ofi
ciales, derechos de peritos tasadores, apeos y deslindes 
de fincas», y el del cap<. 23, articulo único, «Comisio
nes sobre el importe de las obligaciones de comprado
res de bienes nacionales que sé realicen por el Banco 
Hipotecario».

Art. 4.° Desde el momento en que tenga lugar la 
emisión dé la nueva deuda, autorizada por la ley de 2 
de Agosto de 1899, se considerarán transferidos ai ca
pítulo 11 de la sección 3.a, «Deuda pública», los rema
nentes que en la misma fecha ofrezcan los créditos de 
los capítulos 14, 15 y  17, destinados al pago de intere
ses de las obligaciones del Tesoro por deuda flotante, 
de las obligaciones sobre la renta de Aduanas y de los 
pagarés procedentes de Ultramar, en la parte que se 
comprenda en la conversión, y para completar sobre 
el importe de dichas transferencias la suma necesaria 
hasta el término del año económico, se concede con 
carácter preventivo el crédito de 20 millones de pese- 
tas que se fijan en el referido cap. 11.

Art. 5.° El donativo del Clero y monjas se sujetará 
á ia siguiente escala;

Hasta 5.000 pesetas de haber, el 14 por 100.
De 5,001 á 7.500, el 16 »
De 7.501 á 10.000, el 18 »
De 10.001 en adelante, el 20 »

Art. 6.° Seguirán recargadas con una décima adi
cional las cuotas de la contribución de inmuebles per
tenecientes á la riqueza urbana; con 3 décimas el im
puesto de cédulas personales; con 2 décimas la contri
bución industrial y de comercio, los impuestos de pa
gos del Estado, las provincias y los Municipios, y el de 
carruajes de lujo, y I03 derechos obvencionales de los 
consulados, y con una décima el impuesto de consu
mos y el especial sobre la sal.

Art. 7.° La deducción de 5 por 100 que estableció el 
artículo 30 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 
1893, se hará extensiva á las contribuciones que perci
ban ó deban percibir los Ayuntamientos con arreglo á 
la ley de Ensanche de las poblaciones.

Art. 8.° Queda derogado el art. 21 de la ley de Pre
supuestos de 28 de Junio de 1898.

Art. 9." Se establece un impuesto máximo de 25 
céntimos de peseta por cada baraja ó juego de naipes 
que se destine al consumo interior del Reino, ya sea de 
fabricación nacional ó extranjera.

Disposiciones reglamentarias fijarán la manera de 
realizar el impuesto.

Queda facultado el Ministro de Hacienda para dic
ia r  todas las disposiciones de fiscalización y sanción 
penal que exija el planteamiento de este impuesto y 

p^ra concertarlo con cada fabricante por el importe 
que corresponda al 80 por 100 de su producción.

A rt. 10. Los casinos y círculos de recreo quedan 
suje'tos á un impuesto equivalente al 20 por 100 del 
inquilinato que satisfagan. Se exceptuarán de él las 
Sociei. lades de obreros y las que tengan por fin esencial 
la enst 'ñanza ó la beneficencia.

Art. )c.l. Si fuera preciso administrar por ementa de 
la Hacie 'nda el impuesto de consumos y el de la sal en 
algunas poblaciones, se entenderán autorizados en ca
pítulos y . artículos adicionales de las secciones 8.x y 9." 
los créditi '8 necesarios para satisfacer los gastos de 
personal a. íministrativo y de inspección, material y 
resguardos.

Art. 12. E l Gobierno, teniendo en cuenta las ¡ma- \ 
nifestaciones hechas en el curso del debate parlamen
tario acerca de ios monopolios de cerillas fosfóricas y 
de pólvoras y explosivos, adoptará las disposiciones ne
cesarias para modificar las condiciones de los contra
tos de arriendo en beneficio del Tesoro y  para garan
tir su puntual cumplimiento, llegando á la rescisión 
si con arreglo á derecho fuese procedente.

En este caso, se entenderá concedido á prevención 
el crédito necesario para, que el Estado se feeaute del 
monopolio ó los monopolios cuya concesión se hubiera 
rescindido.

Art. 13. Queda asimismo autorizado el Ministro de 
Hacienda para contratar directamente, ó por medio de 
concurso, la venta en comisión de los azogues que pro
duzcan las minas de Almadén, á partir de la fecha en 
que termine el convenio vigente para el mismo servi
cio, celebrado con las casas Rothschild é hijos, de Lon

dres, y RothrjChild hermanos, de París,, por el tiempo 
que estime ei Gobierno conveniente,, y con el abono 
por comisión y participación que el mismo Gobierno 
señalo, siempre que esta últiuja no exceda del 25 
por loo en el aumento de precio hasta una libra por 
frasco, sobre el que tuviera en el mercado de Londres 
el 30 de Mayo último y del 15 por 100 en adelante, 
dando cuenta á las Cortes.

Art. 14. Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
concertar la recaudación é investigación de las contri
buciones de inmuebles, cultivo y ganadería y de la 
industrial y de comercio, con los gremios constituidos 
y con los Sindicatos de contribuyentes por dichos tri
butos que se constituyan con tal fin, siempre que unos 
y otros afiancen solidariamente la realización de di
chas contribuciones en la cuantía, plazo y forma que la 
Administración determine.

El Ministro de Hacienda dará cuenta á las Cortes 
del uso que haga de esta autorización.

Art. 15. Las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos que en el plazo de tres meses, á contar desde 
la promulgación de esta ley, acrediten hallarse al co
rriente en el pago de sus obligaciones con la Hacienda 
correspondientes al presupuesto de 1898-99, disfruta
rán de los beneficios de la ley de Moratorias de 16 de 
Abril de 1895 para sus débitos con el Tesoro por anti
cipaciones del mismo y valores de presupuestos ante
riores al referido de 1898 99, quedando obligadas á in
cluir en sus presupuestos el crédito necesario para 
atender á dichos descubiertos.

Los contribuyentes que declaren su verdadera ri
queza contributiva en igual plazo, los que habiéndola 
declarado tengan pendiente la resolución administra
tiva, y los que tengan expedientes de ocultación ó de
fraudación contra ellos, no resueltos por fallo firme, 
quedarán libres de responsabilidad, debiendo comen
zar á contribuir los primeros desde la fecha en que 
aquella declaración se hubiese presentado, y los últi
mos desde la en que se hubiese incoado el expediente 
de ocultación ó defraudación, quedando éstos obliga
dos á satisfacer además la parte correspondiente al de
nunciador.

También quedarán relevados del pago de los re
cargos y multas en que hayan incurrido los contribu
yentes deudores á la Hacienda por contribuciones di
rectas é indirectas que en el mismo plazo satisfagan el 
importe de sus descubiertos, y el de la parte de dichos 
recargos que puedan corresponder á los arrendatarios 
de los tributos, investigadores y denunciadores pri
vados.

Se concede el plazo de un año, á contar desde la 
publicación de esta ley, para que los contribuyentes, 
ó en nombre de ellos los poseedores de fincas adjudi
cadas en pago de débitos, puedan retraerlas, abonando 
solamente la cuota y recargo municipal, si lo hubiere, 
y los derechos del Agente ejecutivo.

Art. 16. Se declara ley, desde la fecha de su pro
mulgación, el Real decreto de 4 de Abril de 1899, de
terminando los derechos y haberes de las Clases pasi
vas de Ultramar.

Art. 17. El Gobierno, oyendo á la Comisión de Có
digos, formulará y  publicará en la Gaceta oficial, en 
el termino de ocho meses, un proyecto de ley de refor 
ma de las leyes orgánicas del Poder judicial y  su adi
cional y del Enjuiciamiento civil y criminal, ajustado 
en su parte sustancial á las adjuntas bases.

Una vez publicada la reforma, el Gobierno dará 
cuenta de ella á Cortes, si estuvieran reunidas, ó 
en la primera reunión que celebren, con expresión 
clara de todos los extremos en que haya alterado lo 
informado por la Comisión de Códigos, y no empezará 
á regir la ley hasta cumplirse los noventa días siguien- 

; tes á aquel en que se haya dado cuenta á las Cortes de 
• su publicación.

Por razones justificadas de utilidad pública, el Go
bierno, al dar cuenta á las Cortes, ó por virtud de pro
puesta que en éstas se formule, podrá declarar prorro
gado ese plazo de noventa días, ó dará al asunto el 
trámite y curso ordinario de un proyecto de ley, si al
guno de losCue pos Colegisladores así lo propusiera al 
Gobierno en acuerdo en forma.

Art. 18. Para los efectos de la contabilidad del pre
supuesto, el a r t  7.° del cap. 3.° de la Sección 3.a, «Mi
nisterio de Gracia y Justicia», de las Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, se entenderá como 
ampliación del art. 3.° del mismo capítulo. La eanti- 
tiánd totai será satisfecha con arreglo á las obligado 
nes que se liquiden, sin que tenga que sujetarse á la 
división por dozavas partes, hasta que las plantillas 
respectivas queden reducidas á las plazas que constan 
en el detalle del presupuesto.

Art. 19. Continuará en vigor durante este año eco
nómico la autorización concedida por la ley de 31 de

Mayo de 1894 sobre excepción del pago de derechos 
arancelarios de las máquinas, herramientas, armas, 
municiones y primeras materias, mientras no se fabri
quen en España, que adquiera en el extranjero el Mi
nistro de la Guerra, en virtud del Real decreto de 30 de 
Noviembre de 1892.

Art. 20. Se autoriza al Gobierno para reorganizar 
en dos Departamentos ministeriales los servicios que 
constituyen hoy la Sección 7.a del presupuesto general 
de gastos, «Ministerio de Fomento», sin aumentar los 
créditos votados para el ejercicio de 1900.

Art. 21. Se autoriza al Gobierno para que, durante 
el ejercicio de este presupuesto, y dentro de los créditos 
consignados para la Sección 5.a, continúe abonándose 
en la Armada la gratificación de 1.000 pesetas anuales 
á los Capitanes de navio y sus asimilados, que desem
peñen alguno de los destinos siguientes:

En Madrid: Cargos del Ministerio: Ayudante de S. M., 
Teniente fiscal del Consejo Supremo, Director de Hi
drografía y Jefe del Negociado en el Vicariato.

En los Departamentos: Vocal de la Comisión de ex
periencias de Artillería, Interventor, Auditor y Direc
tor del Hospital.

En los Arsenales: Jefe de ramo y Ordenador.
Art. 22. Se fija en la cuarta parte del total importe 

del presupuesto de gastos el máximum de la Deuda 
flotante del Tesoro, que podrá contraerse nuevamente 
durante el año económico de 1900.

Sólo en los casos de guerra ó grave alteración de 
orden público será lícito al Gobierno traspasar el ex
presado límite.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

Y0 LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Raim undo F .  V ilfaverde.

B a ses  á que se refiere el art. 17 de la  ley  de P r e 
supuestos generales del O slado para lO fiO .

Base 1.a
El territorio de la Península, islas Baleares y Canarias, 

estará dividido, para los efectos judiciales, según se dispone 
en el art. 11 de la ley orgánica del Poder judicial, en distri
tos, éstos en partidos, éstos en circunscripciones y éstas en 
términos municipales.

Los actuales partidos judiciales se denominaran, por lo 
tanto, circunscripciones.

Continuará habiendo en la capital de la Monarquía un 
Tribunal Supremo, en cada distrito una Audiencia, en cada 
partido un Tribunal colegiado, que tomará el nombre de la 
circunscripción de mayor categoría que forme parte del m is
mo; en cada circunscripción un Juez de instrucción, y en 
cada término municipal uno ó más Tribunales municipales 
colegiados.

Cada partido estará formado por la agrupación de las 
cuatro circunscripciones entre sí confinantes, y que tengan 
mayor facilidad para su comunicación entre sus cabezas ó 
capitales.

Si un término municipal no llegara á 1.000 habitantes, 
podrá ser agregado á otro ú otros contiguos, si existen vías 
de fácil comunicación entre timbos, en cuyo caso no habrá 
en los reunidos más que un solo Tribunal municipal.

Las actuales Audiencias provinciales se transformarán en 
Tribunales de partido de la capital déla provincia, cuyo nom
bre llevarán, y tendrán, además de las atribuciones y juris
dicción civil y criminal comunes á todos los Tribunales de 
su clase, la jurisdicción contencioso administrativa en toda 
la provincia.

En los Tribunales que consten de más de una Sala, el ejer
cicio de la jurisdicción civil estará separado del de la cri- 
m inal. # ,

Los asuntos, así civiles como criminales, se sustanciaran 
por Tribunales unipersonales, y se sentenciarán, como regla 
general, por Tribunales colegiados.

Base 2.a

La jurisdicción, que por las leyes actualmente vigentes, 
corresponde al Tribunal Supremo, se ejercerá exclusivam en
te: la civil, por una Sala, que se llamará lo civil; la crimi
nal, por otra que se denominará de lo criminal. Ejercerá, ade
más, la jurisdicción contancioso-administrativa en única y 
segunda instancia, según la ley de 13 de Septiembre de 1888, 
por otra Sala, que se llamará de lo contencioso ̂ administrdtivo.

De esta última Sala formarán necesariamente parte tres 
Magistrados, procedentes de la carrera administrativa en el 
grado de Jefe superior de Administración, y que reúnan ade
más los requisitos que la ley exija.

B a s e  3.a

En todas las Audiencias habrá Salas de lo civil y de lo 
criminal, excepto en las de Oviedo, Palma, Palmas y Pamplo
na, que tendrán una sola.

Las Salas de lo civil y las únicas de las Audiencias sobre
dichas, conocerán en única instancia de las recusaciones de 
sus individuos, de las do los Jueces de instrucción y de los 
Tribunales de partido promovidas en asuntos civiles; de las 
competencias entre Jueces de instrucción y entre Tribunales 
de partido en materia civil; de las promovidas entre Jueces 
municipales, también en materia civil, que no tengan otro 
inmediato superior común; de los recursos de apelación ó nu
lidad que se interpongan contra las sentencias de los Tribu
nales municipales en materia civil? en los casos y forma que
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se establezca en la  ley de Enjillam iento civil; de las dem andas de responsabilidad c iv il contra los Jueces de instrucción  y contra los Tribunales de partido, y de todos los demás asuntos que son actualm ente de su  competencia, según las leyes vigentes.

La instrucción de todos estos asuntos, desde que sean de la  com petencia de las Salas que de ellos han de conocer, será dirigida por los Presidentes de las m ism as ó por uno de sus M agistrados á quien aquélla se encom iende, sin  perjuicio de que hayan de ser las Salas quienes dicten siempre en la in d icada instrucción  las resoluciones que la ley de E njuiciam iento civ il había de reservarlas.Las Salas de lo crim inal y las únicas de las Audiencias de Oviedo, Palma, Palm as y  Pamplona, conocerán en única  
instancia  de las recusaciones de sus individuos, de las de los Jueces de instrucción y de las de los Tribunales de partido que se promuevan en las causas crim inales; de las com petencias que en éstas surjan entre los mismos; de las que, ig u a lm ente en m ateria penal, se promuevan entre los Jueces y  Tribunales m unicipales que no tengan otro superior común  inm ediato, y  de las querellas de responsabilidad crim inal con
tra los Jueces de instrucción y contra los Tribunales de partido.Conocerán tam bién en única instancia, sin  jurado:

1.° De los delitos contra la seguridad exterior del Estado y de los de lesa Majestad, contra las Cortes, el Consejo de M inistros y  la forma de Gobierno.2.° De los delitos de rebelión y  sedición.3.° De todas las causas que se formen á los individuos del M inisterio fiscal y  Jueces eclesiásticos del distrito, por 
delitos com etidos en el desempeño de sus funciones, excepto aquellas cuyo conocim iento estuviere reservado por las leyes al Tribunal Supremo.4.° De las que se instruyan contra funcionarios adm inistrativos que ejerzan autoridad dentro del distrito, por delitos com etidos en el ejercicio de sus funciones, con la  m ism a e x cepción prescrita en el párrafo anterior.

5.°  De las que se instruyan contra las D iputaciones provinciales y  A yuntam ientos ó contra sus individuos por deli- ¿ tos com etidos en el desempeño de sus funciones. f6 .a De la sq u e  se instruyan por injuria, calum nia, aten- 7 
tado ó desacato contra las Autoridades, así civ iles como m ilitares, y contra Cuerpos armados, Institu tos ó Corporacio- : nes del Ejército activo, con la sola excepción, respecto á estos delitos cuando fueren cometidos contra Autoridades ó 
Cuerpos m ilitares, de que el delincuente sea m ilitar en acti- j 
vo servicio.En la instrucción de las causas por todos los delitos que se acaban de m encionar, las Salas délo  crim inal y  las únicas de las A udiencias de Oviedo, Palm a, Palmas y  Pam plona, i 
habrán de dictar por s í m ism as los autos sobre adm isión de ; querella y sobre procesam iento, suspensión, prisión ó  liber- I tad provisionales y  embargo de bienes de los procesados, y  ha* | 
bien lo de encomendar á uno de sus individuos, ó en su de-  ̂fecto á un Juez de instrucción, solam ente la práctica de las  d iligencias de investigación  sum arial y  de la  ejecución de . aquellas resoluciones que las Salas hubiesen dictado.7.° De los recursos de nulidad que en materia penal se in -  terpongan en los casos y.form a que determina la  ley contra 
las sentencias dictadas por los Tribunales m unicipales. i

B áse 4 .a
Los Tribunales de partido celebrarán sus sesiones trim es- .V tralm ente en la capital de la  circunscripción en que se h u -  1 

Mese sustanciado el asunto civ il ó el sum ario de la  causa en '^úbícaon de conocer. jj?
Dictarán en los asuntos civ iles las sentencias y  demás resoluciones que la reserven la ley de Enjuiciam iento civ il.Conocerán, con ó sin  Jurado, de todas las causas crim in ales por delitos cuyo conocim iento no reserven las leyes áotro  Tribunal especial ó superior.Cuando fuera grave el delito, presidirá el Tribunal de i 

artido un M agistrado de la Sala de lo crim inal de la A u- iencia del distrito. En los demás casos será Presidente del Tribunal el Juez propietario de instrucción  que tuviese cate
goría superior á la  de los demás del partido. Si hubiere dos ó m ás de la m ism a categoría, será Presidente el m ás antiguo  
en ella.En n ingú n  caso formará parte del Tribunal que haya de conocer de una causa crim inal el Juez de instrucción  que hubiese instruido el sum ario; pero habrá de asistir á las se
siones del ju icio cuando el Tribunal lo considere conve
niente.Conocerán además los Tribunales de partido de las recu
saciones contra los Jueces y  Tribunales m unicipales del partido, de las com petencias que entre ellos surjan, así en asun
tos civ iles como crim inales, y  de las demandas y  querellas 
de responsabilidad civ il y  crim inal que se interpongan contra los m ism os.La instrucción  de los incidentes de recusación y  competencia y de las demandas y  querellas de responsabilidad, será dirig ida por el Presidente del Tribunal ó por el indivi
duo d e í m ism o que éste designe; es aplicable á estos Tribu
nales en su caso y  sobre estos asuntos, lo dispuesto respecto á las Salas de lo crim inal de las A udiencias en el párrafo siguiente al núm . 6.° de la base 3 .aLos Tribunales de partido de las capitales de provincias ejercerán la jurisdicción contencioso-adm inistrativa provincia l, formando parte del Tribunal dos Diputados provinciales Letrados. Si el pleito fuese sobre algún acuerdo de la  Di-
Ímtación provincial, formarán parte del Tribunal, en vez de os dos Diputados provinciales, los dos m ayores contribuyentes por contribución territorial ó industrial que fueran veci
nos de la capital de la provincia. El procedim iento en estos leitos se ajustará á lo dispuesto en la ley de 13 de Septiem- 

re de 1888, en el decreto ley  de 22 de Junio de 1894, y  en las  dem ás disposiciones vigentes.En cada partido habrá un Abogado fiscal para desem pe
ñar cerca del respectivo Tribunal las funciones que las leyes encom ienden á su m inisterio. Estos funcionarios tendrán una  
intervención principal en la instrucción de todos los sum arios por delitos públicos, y  ejercerán en todos los juicios la acción pública, salvo el caso en que su superior jerárquico se 
reservase ejercerla por sí m ism o.En los Tribunales de las capitales de provincia, cuando ejerzan la  jurisdicción contencioso adm inistrativa, continua
rá desempeñando las funciones del M inisterio fiscal un Abo* grdo del Estado.Será Secretario del Tribunal de partido el Escribano que hubiese intervenido como actuario en la instrucción  del asunto civ il ó crim inal som etido al conocim iento del Tribunal.

B ase 5 .a
Los Jueces m unicipales de las capitales de circunscripción  serán indispensablem ente Letrados que reúnan todas las  circunstancias de aptitud moral y profesional requeridas en 

lo s  Jueces de instrucción.

Serán preferidos los Letrados que no ejerzan su profesión.Los Jueces m unicipales suplirán á los respectivos de in strucción en los casos de ausencia y enfermedad y en el de vacante del Juzgado, excepto en e f  que el Presidente de la A udiencia territorial encom iende el ejercicio de la jurisdicción á un aspiraute del Cuerpo judicial.
Cuando los Jueces m unicipales estuvieran encargados de esta jurisdicción, la ejercerán con las lim itaciones que determ ine la lev de Enjuicie m iento civ il.
En los demás térm inos m unicipales no será necesaria la cualidad de Letrados para el ejercicio de la jurisdicción, aunque será una circunstancia de preferencia, especialm ente cuando el Letrado no ejerciera su profesión.Todos los Jueces m unicipales ejercerán su jurisdicción  

civ il y penal en juicio oral y público, acompañados de dos cojueces que serán designados por el orden y en la forma que en la ley se prescriba, entre los propietarios é industriales que figuren en la tercera parte superior de la lista  de todos los que sean vecinos del térm ino m unicipal respectivo. Si 
esta tercera parte no llegara al número de 60, se incluirán  hasta este número los que por razón de la cuantía de las cuotas figuren de mayor á menor, inclu idos en estas lis ta s .

Los Jueces y Tribunales m unicipales ejercerán la jurisd icción voluntaria que la ley les confiera, y  conocerán en 
única instancia en materia civ il de los asuntos que aquélla  reserve á su  jurisdicción.Se procurará, al reformar la ley de Enjuiciam iento civ il, 
encomendar á los Jueces y Tribunales m unicipales el conocim iento de las cuestiones cuya resolución dependa principalm ente de la recta apreciación de los hechos en que consista, ó de la aplicación al caso litig ioso  de reglas fáciles y  sencillas de derecho, elevando á la vez hasta la cantidad de 500 pesetas el valor de la cosa litig iosa  que sea apreciable como una de las reglas que determinen la competencia de la ju risdicción m unicipal.

En materia crim inal conocerán en única instancia de las faltas.
Los Jueces m unicipales, como Autoridades de policía ju d icial, instruirán, á prevención, con los Jueces de in stru cción, las primeras d iligencias para la averiguación y comprobación de los delitos y  de los que de ellos fueren responsables, con arreglo á lo que se prescriba en la ley de Enjuiciam iento crim inal.
Contra las sentencias de los Tribunales m unicipales en lo civ il procederá el recurso de apelación ó nulidad en su caso, y contra las que dicten en m ateria penal solamente el de n u lidad para ante las Audiencias, en los casos y forma en que 

se prescriba en las leyes respectivas de E njuiciam iento.
B ase  6.a

Se organizará un sistem a de inspección activa y  constante de los Tribunales y de sus funcionarios en todos los grados de la  jerarquía judicia l.
La inspección del Tribunal Supremo será ejercitada por su  Presidente. La de las Audiencias, por M agistrados del Tribunal Supremo. La de los Tribunales de partido y Juzgados de instrucción, por los Magistrados de las A u diencias. La de 

los Juzgados y  Tribunales m unicipales, por los respectivos Jueces de instrucción.Cuando el Juez ó Magistrado inspector ejerza cerca del ins-
Íseccionado sus funciones, presidirá las sesiones que éste ce- ebre, y si fuese colegiado, ejercerá la jurisdicción que le corresponda como Presidente del m ism o Tribunal.

Esta inspección activa y  especial se ejercerá sin  perjuicio de las facultades que por razón de su  cargo corresponde al Presidente del Tribunal Supremo sobre todos los Tribunales, M agistrados y Jueces del país, y á los Presidentes de las A udiencias sobre todos los Tribunales y  Juzgados de sus d istritos respectivos.Los Magistrados y Jueces Inspectores serán siempre responsables disciplinariam ente, si no hubiesen incurrido en responsabilidad crim inal, por su falta de actividad y energía  en el desempeño de sus funciones.La jurisdicción disciplinaria será ejercida por las Salas 
de gobierno y  las Salas de justicia, así en lo civ il como en lo crim inal, de todos los Tribunales.

B ase 7 .a
. Se harán en la ley de E njuiciam iento civ il las reformas f  necesarias para conciliar la brevedad y  el reducido coste de i las actuaciones judiciales con las garantías que requieren la  j defensa de las partes y  el mayor acierto en los fa llos.Será especial objeto de esta reforma:
? A . El procedimiento que habrán de observar los Jueces y  ¿ Tribunales m unicipales en el conocim iento y  resolución de í los asuntos de su competencia, y  los casos en que procederá el recurso de nulidad contra sus fallos, así como el procedim iento á que habrán de someterse estos recursos.B . Sim plificación de la tram itación civ il, así en primera : como en segunda instancia y en casación, reduciendo las 

clases actuales de juicios, y  evitando en ellos la práctica de diligencias, que aunque estén amparadas por algún precepto de la ley, no sean indispensables en un proceso para su su s-  
tanciación y fallo.O. Determ inación de las resoluciones que han de quedar 
reservadas en lo civ il á los Tribunales del partido.D . Reforma de las causas y procedim ientos de las recusaciones, con el fin de evitar, ó por lo menos corregir, todas 
las que fuesen m aliciosas.B. Introducción de reformas en la ley de Enjuiciam iento  
civ il de los procedimientos correspondientes á las nuevas ins- : tituciones jurídicas y demás novedades introducidas en los 
Códigos civil y de Comercio.F. Reforma de la m ism a ley, acomodándola á los adelan
tos de la ciencia del Derecho y á las demandas de la opinión  < pública respecto al acto de conciliación, á la  defensa por po- } bre, á la representación de los litigan tes en juicio, á la asis-  ¡ tencia de peritos para asesorar al Tribunal en las cuestiones 

i m ercantiles y en las demás que requieran para su acertado í fallo una competencia especial, al importe de los gastos de 1 defensa y costas de cada litigan te, puraque nunca puedan  
exceder de la mitad del valor de la cosa ó derecho litig ioso  si . fueren apreciables, y á los demás puntos cuya reforma ap a
rezca necesaria por los informes em itidos por los Tribunales 
y Corporaciones científicas.

I Base 8 .a
Se introducirán asim ism o en la ley de Enjuiciam iento  ¿ crim inal las reformas que exija para su buen funcionam iento la nueva organización de los Tribunales, estableciéndose 

los casos del procedim iento del recurso de nulidad contra la  sentencia de los Tribunales m unicipales en m ateria penal; 
sustituyendo por sim ples atestados de las Autoridades y

agentes de policía judicial las actuaciones sum ariales que por hechos ó sucesos no presenten carácter de delito; sim plificando aún más que lo que actualm ente está el sumario por delitos in fragan ti y por las contravenciones de policía que tengan carácter de delitos de pena correccional; procurando la mayor rapidez en la instrucción de los sumarios; dando eficacia en el juicio oral á las d iligencias de comprobación en aquellas practicadas é intervenidas por todos los que fueren parte en la causa; reduciendo á uno solo ante el Juez instructor los trám ites establecidos para la conclusión de los sum arios, sobreseim ientos, inhibiciones, apertura de los ju icios, determ inación de la competencia y propuesta de pruebas; garantizando con recursos, para ante el Tribunal superior, las necesidades sustanciales de la instrucción y la observancia de las formas esenciales del juicio, si no hubiesen  sido satisfechas ú observadas por el Juez de instrucción ó por el Tribunal inferior; simplificando el procedimiento de casación, desembarazándole de todo lo que no conduzca directamente al restablecim iento, en su recto sentido, de la ley que hubiese sido sustancialm ente infringida en la sentencia; reformando las causas y procedimientos de las recusaciones, para evitar ó corregir las m aliciosas, fijando, según la índole de los delitos, la cuantía de las costas en que, bajo el concepto de responsabilidad civil, puedan ser condenados en cada juicio los que en él hubieren sido partes, é introduciendo, en suma, todas las reformas que demanden la experien
cia ó la opinión general de los Tribunales y  Corporaciones científicas.

B ase 9 .a
En la  nueva organización, las categorías de la jerarquía judicial serán las siguientes:Presidente del Tribunal Supremo.Presidente de Sala del m ism o.M agistrados del m ism o.Presidente de la Audiencia de Madrid.Presidentes de Sala de la misma.M agistrados de la m isma.
Presidentes de Audiencias de fuera de Madrid.Presidentes de Sala de las m ism as.
M agistrados de las m ism as.Jueces de término.Jueces de segundo ascenso.Jueces de primer ascenso.Jueces de entrada.Jueces m unicipales.
Las categorías del Ministerio fiscal serán las que 3i-  guen:F iscal del Tribunál Supremo.Teniente fiscal del mismo.Abogados fiscales del mismo.F isca l de la Audiencia de Madrid.Teniente fiscal de la mism a.Abogados fiscales de la misma.F iscales de Audiencias de fuera de Madrid.T enientes fiscales de las m ism as.Abogados fiscales de partidorFiscales m unicipales.Se consideran de análoga categoría para el efecto de poder ser trasladados de uno á otro cargo:

A. Los Magistrados del Tribunal Supremo y el Presidente de la  Audiencia de Madrid.B . Los Presidentes de Sala de esta Audiencia y los Presi
dentes de las demás.6. Los Magistrados de Madrid y los Presidentes de Sala de las demás Audiencias.jD. E l Teniente fiscal del Tribunal Supremo y  el Fiscal de la A udiencia de Madrid.

E . Los Abogados fiscales del Tribunal Supremo, el Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid y  los Fiscales de las 
demás.F . Los Abogados fiscales de la Audiencia de Madrid y  los Tenientes fiscales de las demás.Queda suprim ida y sin efecto toda asim ilación de los cargos adm inistrativos, de cualquier clase que ellos sean, con los cargos de la jerarquía judicial.Los M agistrados y Jueces formarán un escalafón aparte 
del de los funcionarios del Ministerio fiscal, sosteniéndose, en cuanto sea posible, la independencia respectiva de cada 
una de estas jerarquías.Los Secretarios de Sala, Escribanos de actuaciones, Secretarios de Juzgados m unicipales, A lguaciles y  demás Oficiales m inisteriales que fueren nombrados después de planteada esta organización judicial, no cobrarán derechos, percibiendo solam ente el sueldo que se asigne al cargo que desempeñen.Los actuales Relatores y Secretarios de Sala, Escribanos de actuaciones, Secretarios de Juzgados m unicipales, A lguaciles y  demás Oficíales m inisteriales, continuarán percibiendo sus derechos de Arancel; pero las vacantes que ocurran se proveerán á tenor de 3a regla generaba nteri orinen te establecida. El Gobierno se reintegrará de los gastos *^ue ocasionen  al Tesoro los sueldos de estos funcionarios, aumentando en la debida proporción el gasto de papel sellado que se invierta  
en las actuaciones judiciales en que aquéllos hayan de inter
venir.Los actuales Presidentes de las Audiencias provinciales conservarán la categoría de Magistrados de Audiencia, así como los actuales Jueces de primera instancia de Madrid.Los Magistrados de Audiencias provinciales conservarán 
los honores de que disfrutan.Las dos quintas partes de los Jueces de instrucción serán de entrada. De las otras tres quintas partes, la mitad serán de primer ascenso, y la  otra m itad se dividirá en tres partes, de las cuales dos serán Jueces de instrucción de segundo ascenso, y una Jueces de instrucción de término.

B ase 10.
Los Magistrados, Jueces, Secretarios y  Vicesecretarios é individuos del Ministerio fiscal, cualquiera que sea su cate- oría, que por la plantilla de la nueva organización hubieran  e quedar excedentes, percibirán la m itad del sueldo correspondiente ál cargo que al cesar desempeñen, reservándoseles cuantas vacantes ocurran de sus respectivas categorías hasta la  colocación de todos ellos. A este efecto, tendrán los Secretarios y Vicesecretarios de las Audiencias provinciales la categoría de Jueces de instrucción y  Abogados fiscales de entrada. Los Oficiales de Sala podrán ser nombrados para las Escribanías de actuaciones de los Juzgados de instrucción de entrada y para las Secretarías de los Tribunales m unicipales. 

Tam bién se confériVá a aquéllos las vacante- de categoría in 
ferior, si lo solicitaren.Los funcionarios adm inistrativos de los Tribunales que por la  nueva organización queden excedentes, se considerarán como cesantes de la Adm inistración pública, entrando 
en los escalafones de los funcionarios cesantes de A dm ínis-
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tración civil, ocupando en ellos el puesto que Ies correspon
da, según la antigüedad y el sueldo que hubiesen disfrutado.

Quedan asimismo reservadas para todos los Jaeces y Ma
gistrados excedentes que lo solítaren:

1.° Las Secretarías de gobierno y de Salas de justicia del 
Tribunal Supremo y de las Audiencias.

2.° Las Escribanías de actuaciones de los Juzgados de ins- ;
trucción. ¡

3.° Los Juzgados municipales y sus Secretarías. ;
4.° Los Registros de la propiedad y Notarías que corres- j 

pondan al turno de oposición. ■
Todos estos cargos en los turnos que quedan reservados <

para los exceden rs no volverán á proveerse, á tenor de las 
reglas establéenlas en las leye^ ? di posiciones vigentes, 
mientras haya evtnnit ufes qiu lo soliciten

Se abonara a 'ub N «gislrados Ju Cis individuos del Mi
nisterio fiscal, Secretarios y V_cesei rétanos excedentes la 
mitad del tiempo que pi riñan eneren en esta situación, como 
si durante él hubi^r^n estado a] sc x ic ’o activo del Estado.

Los excedentes hayan ó no solbdb do y obtenido alguno 
de los cargos que se les reservan, están obligados á volver á 
la carrera en un puesto de categoría igual al que ocupaban 
a! ser declarados excedentes tan pronto se Ies confiera, con 
arreglo á lo dispuesto en esta base. Si no lo hicieran, perde

rán todo derecho á volver á ella y á conservar el cv. yo que 
como tales excedentes se les hubiera conferido, á te l o  de l o  
dispuesto en esta base.

Desde la promulgación de esta ley dejarán de } w~er&© 
las vacantes que ocurran de Magistrados de Audiet < ; pro
vinciales, Jueces de primera instancia é instrueció -^ (T e 
tarías de gobierno y de justicia de las Audiencias, * T»ba- 
nías de actuaciones, Registras y Notarías que coru . ndan 
ai turno de oposición, hasta que se plantee la nuev ~ gsnü- 
zación judicial.

Madrid 31 de Marzo de 1900. =  El Ministro de Hacienda, 
R a i m u n d o  F. V i l l a v e r d e .
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PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL AÑO ECONÓMICO 1900
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos>. Por capítulo».

Obligaciones generales Del Estado.

SECCIÓJW  PRIMERA

CASA REAL

].° Unico. Dotación de S. M. el Rey............... ................... » 7.000.000
2 .° > Idem de S. A. R. la Princesa de Asturias.. . . 500.000
3.° Idem de S. A. la Infanta Doña María Teresa

Isabe1.................................... .............. .......... > 150.000
4.° > Idem de S. A. la Infanta Dona María Isabel.. > 250.000
5.° > Idem de S. A. la Infanta Doña María de la Paz

> 150.000
6 .° » Idem de S. A. la Infanta Doña María Eulalia

Francisca de Asís..................... ...................... 150.000
7.° > Idem de S. M. la Reina Doña Isabel. . . . . . . . . 750.000
8 .° > Idem de S. M, el Rey D. Francisco de A sís .. . > 300.000

9.250.000

SECCIOll’ §ECHJMDA

CUERPOS COLEGrISLADORES

SENADO

1 .° Unico. Personal áe las oficinas del Senado.............. > 324.130
2 .° » Material de ídem id................. ............................ > 293.155

617.285

CONGRESO

3.6 Unico. Personal de las oficinas del Congreso.............. » 510 7504.° > Material de ídem id ... . . .................. ................... » 510.050

1.020.800

RESUMEN

Senado............................................  617.285
Congreso........................................  1.020.800

1.638.085

§E€€lélV TERCERA

DEUDA PÚBLICA
PARTE PRIMERA.— DEUDA DEL ESTADO

1.° Unico. Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100
reconocida á los Estados Unidos de América. » 150.000

i 1.° Idem de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. 70.986.748
í 2.° Idem id. interior y  de inscripciones intransfe
1 ribles á  favor de Corporaciones civiles.........  101.734.463

2 .°  { 3.° Idem en equivalencia de la renta de bienes
i enajenados por virtud de la ley de 11 de Ju
1 lio de 1856................................................... . >4.° Idem de inscripciones intransferibles á favor

del Clero por la permutación de sus bienes. >
172.721.211

3.° Unico. Amortización de residuos de Deuda con solí*
d a d a ................................................................................................. > 1.000

4. 0 f 1.° Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100 67.964.302
4- i 2 .° Comisión al Banco de España por este servicio. 849.553*78

68.813.855*78
c o I 1 .° Intereses de acciones de obras públicas.......... 8.6505. } 2 .° Amortización de dicha deuda............................. 91.146

99.796
a  o S 1 .° Intereses de acciones de carreteras.................. 3.175
6' 1 2.° Amortización de dicha deuda............................ 55.658

58.833
7.® 1Jnieo. Amortización de la Deuda del Tesoro proceden

te del personal.................................................. > 10.000
8 .° > Idem de los créditos pendientes de pago en

Deuda del 4 por 100 amortizable................... > »
9 S Idem de primeros décimos del empréstito de ■

175 millones de pesetas................................. > >
10 Para atender al quebranto que ocasione la si

tuación de fondos en el extranjero con des
tino al pago de la Deuda exterior................ > 9.000.000

11 » Crédito preventivo para el pago de la Deuda
al 5 por 100................................................... 20.000.000

270.854.695*78

o09>Tgt
>

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

tí
O*¡30

o '
£ ,om Por artícu los. Por ce pítalos.

PARTE SEGUNDA.— DEUDA DEL TESORO

12

13

14

Unico. Anualidad para intereses y amortización del 
préstamo de la casa Rothschild sobre la ven
ta de azogues....................................................

> Intereses y  amortización del anticipo de la So
ciedad Arrendataria del monopolio de la fa
bricación y  venta del tabaco con destino á la
construcción de la escuadra......................... ..

) 1.° Obligaciones del Tesoro.—Deuda flotante.. . .
\  2.° Entretenimiento de la que pueda contraerse 

en 1900..............................................................

>

»
30.304.125

3.000.000

1.875.000 

3.000.000

33.304.125

18.023.067
3.500.000

33.308,323 63

10 050

15
1 1( 2.°

Intereses de las obligaciones del Tesoro sobre
la renta de Aduanas..... ..................................

Comisión al Banco de España por este servicio.
17.933.400

89.667

16
17

18

Unico,
»

»

, Intereses de depósitos necesarios en metálico.. 
Operaciones realizadas por el Ministerio de

Ultramar..........................................................
Ejercicios cerrados. — Obligaciones que care

cen de crédito legislativo . ..........................

»

»

93.020 565*63

PARTE TERCERA. — DEUDA PROCEDENTE 
DE LAS COLONIAS

19 <

f 1.° 

I 2.°
3.°

4.°

Intereses de los billetes hipotecarios de la isla
de Cuba, emisión de 1886...........................

Idem id. id., emisión de 1890 .......................
Idem de las obligaciones hipotecarias de Fi

lipinas. . .  ................... ...................................
Comisión al Banco Hispano-Colonial por estos 

servicios............. ..............................................

28.116.000
15.662.320

10.095.450

808.106*55
54.681.876*55

RESUMEN

Parte primera.—Deuda del Estado. 270.854.695*78 
Idem segunda.—Idem del Tesoro.. 93.020.565*63 
Idem tercera. — Idem procedente 

de las colonias.............................  54.681.876*55

418.557.137*96

S E C C S é l  © U A I t T T A

CAKGAS DE JUSTICIA
O B L IG A C IO N E S  C O R R IE N T E S

f

10 i

1.*
2.°
3.°

4.°
5.°
6.°

Oficios y derechos enajenados...........
Recompensas por salinas...............................
Asignaciones censuales sobre terrenos y de

rechos del Estado............................... .............
Recompensas por derechos, rentas y servicios 
Censos y pensiones afectas á fincas del Estado 
Condonaciones.....................................*..............

376.005*23
15.82264

191.617*95
402.000 
23.607*68

450.000
1.459,053*50

OBLIGACIONES ATRASADAS

2.- | 1.°
2.°

Recompensas por salinas................... ....... .........
Asignaciones censuales sobre terrenos y dere

chos del Estado........................................ ......

138.610*47

3.513*85
142.124*32

CARGAS PROCEDENTES DE LAS COLONIAS
OBLIGACIONES CORRIENTES

3.° Único. Recompensas por derechos, rentas y servicios. 37.000

1.638.177*82

S E C C I O N  ® U ¡ I T A

CLASES PASIVAS

Unico.|

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

9.°
10

11
12

Pensiones remuneratorias................................... 352.603
Regulares exclaustrados..................................... 50.000
Legiones extranjeras........................... ...............  2.000
Convenidos de Vergara............. . .......................  630
Montepío militar.......................................... .. 16.770.443
Idem civil..................... .......................................  10.923.454
Mesadas de supervivencia....................... •..........  50.000
Retirados de Guerra y Marina y cruces pen

sionadas............................................................  36.039.410
Jubilados de todos los Ministerios ..................  6.429.579
Cesantes de todos los Ministerios y excedentes

del de Gracia y Justicia................................... 1.044.420
Pensiones de secuestros.......... ........................... 9.100
Emigrados...........................................................  4.250

71.675.889

RECAPITULACIÓN

Sección 1.a—Casa Real . . . . .  9.250.000 
Idem 2.a—Cuerpos Colegisla

dores.....................................  1.638.085
Idem 3.a—Deuda pública.. . .  418.557.137*96 
Idem 4.a—Cargas de justicia. 1.638.177*82 
Idem 5.a—Clases pasivas—  71.675.889

502.759.289*78
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C
apítulos..

i
Artículos.. 

] !

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos Por capítulos.

Obligaciones de los Departamentos m in isteriales,

S E C C I Ó N  p r i m e r a

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  
DE MINISTROS

Personal.
í I.° Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso

de que el Presidente no ocupe otro departa
1.a mento ministerial, y gastos de representa

c ión .... . , .................................................... 45.000
f 2.° Subsecretaría................ ................. . ................ 67.750

112.750
M aterial.

2.° Unico. Asignación para gastos generales de la Subse
cretaría, renovación y compostura del mo-
bbtje, alumbrado, esterado, combustible, et
cétera ......... . ...................... ......................... » 55.000

3.° Unico. Para la reparación y.conservación del edificio
del Palacio de la Presidencia......................... > 7.500

Consejo de Estado
y  Tribunal de lo Contencioso adm in istrativo.

i.° Unico. Personal............................................................ > 527.083‘32
5.° Unico. Gastos de escritorio, impresiones, combusti

ble, conservación del moblaje y otras aten
ciones.................... ......................................... > 32.550

Gastos diversos.

l 1.° Para sostenimiento de la Biblioteca, adquisi
■6.° ción de libros, encuadernaciones, etc........... 1.000

- 1 2 ° Para el alumbrado del edificio del Consejo de
Estado................•.......................................... 2.000

3.000

737.883*32

S E C C I Ó N  S E G U N D A

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Adm inistración central. 

Personal.
í L ° Sueldo del Ministro......................í ................... 80.000

2.° Personal de las car, eras diplomática y consu-
1 lar asignado a la Secretaría y Secciones del

10 ! Ministerio . . .............................................. 198.000i \\ 3.° Interpretación de lenguas................................. 49.500
i 4.0 Cuerpo administrativo..................................... 63.000
f 5.° Correos de gabinete del exterior..................... 6.000
í 6.° Portería........................... ................................. 38.900

385.4)0M aterial.
( 1.° Material de la Secretaría, Interpretación de

2.° lenguas, Ordenes, Cancillería y gastos de
viaje de los Correos de gabinete y estafeta.. 71.267

f 2.° Asignación para condecoraciones y títulos, se-
' gún estatutos................................................. 7.500

78.767
Cuerpo D iplom ático y  Consular.

Personal.
a o 'i 1.° Cuerpo Diplomático......................... .............. . 1.464.300
~  i 2.° Idem Consular...... ..................... ....................... 809.825

-  2.274.125M aterial.
A o \, 1.° Cuerpo Diplomático...................................... 105.475\ 2.° Idem Consular................................................... 239.200

-  . 344.675
Tribunal de la  Bota.

5.° Unico. Personal.............................................................. 140.500
6.° » Material............................................................. . » 9.500

Gastos diversos.

/ i*0 Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Con
sular, habilitaciones de establecimientos y
de instalación.............................. .................. 250.00c

2.° Idem extraordinarios de las Legaciones y Con
sulados y comisiones transitorias en" gene
ral .................................................................. 200.000

i 3.° Idem de correspondencia postal y telegráfica
i é impresiones y encuadernaciones oficiales,
1 suscriciones á la Gaceta y prensa extran
1 jera y adquisición de obras científicas, con
i destino á la Biblioteca de este Ministerio ... 78.000

4.° Alquileres y conservación de edificios del Es
/ tado en el extranjero..................................... 124.850

7. .< 5.° Exploraciones geográficas, Institutos lingüís
ticos y sostenimiento de las Cámaras de Co

1 mercio en el extranjero................... ............. 20.000
i 6.° Gastos generales de vigilancia en el extranje
I ro y los de carácter reservado........................ 145.000
1 7.° Para socorro de españoles desvalidos, estan
1 cias en los hospitales y repatriaciones de

indigentes y náufragos, con arreglo á los
Convenios internacionales............................ 50.000

8.° Para gastos de administración y publicación
L del Boletín oficial del M inisterio de Estado___ 8.370

9.° Para gastos de la Conferencia antiesclavista
de Bruselas .................................................... 1.000

\ 10 Para el Cuerpo de policía de Marruecos........... 12.000
889.220

Patronato de la  Obra pía de Jerusalén.

Personal.
«  0 i 1." Iglesia de San Francisco el Grande............ 28.250
' i 2.° Conservaduría de la iglesia y edificio............ 10.500

38.750

o

£
f

A
rtículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS  PRESUPUESTAS 

Por artículos. Por capítulos.

9.°

10

Unico.

i L °) 2.°

i 3 ° i 4.°

M aterial.
Gastos de culto y servicio de la iglesia de San 

Francisco el Grande, de la Conservaduría y 
de la Hospedería del expresado edificio

Servicios á cargo de los Misioneros.

Colegios de Santiago v Chipiona..... .............
Misiones de Tierra Santa.. ....... ....................
Idem de Marruecos........... ......... .. . . . . . . .
Servicio de la iglesia de A rgel.........................

189.000 
80.000 

120 000 
14 000

16.500

403.000
6.000

133.950

81.869*38

4.802.256*38

11
12

13

Unico.
>

Material de la Sección de la Obra pía .............
Gastos diversos y eventuales y extraordinarios 

del Patronato...................................... ..... *

Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo...................................................  ...........

S E C C IO N  T E R C E R A

»

»

»

L°

1 1-°
l 2.°
\ 3.°

j  4*°

\ 5.°

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVILES

Administración central.

Personal.
Sueldo del Ministro............................................
Subsecretaría.....................................................
Dirección general de Establecimientos pena

les.....................................  ............................
Dirección general de los Registros y del No

tariado . . .  ........................... .................... ; -
Comisión general de Codificación y Colecciói 

legislativa............ ......... .............................

30.000
256.750

132.900

95.750
1

6.000
521.400

112.675

2.°

1 1*° 
l 2.°

) 3.° 

]  4.® 

[ 5.®

M aterial.
Asignación para la Subsecretaría. . . .  . . . . . . .
Idem para la Dirección general de Estableci

mientos penales................ - ............
Idem para la Dirección general de los Registro!

y  del Notariado.................................. .
Idem para la Secretaría de la Comisión genera

de Codificación---- ; .................................... •
ídem para entretenimiento de los almacenes d 

la Colección legislativa.................................

74.000 

18.700
3

17.000
,1

1.700
e

1.275

i L ° 2.°
1 3.°
1 4 “

Administración de justicia. 
Personal.

500.000 
, 1.289.550 

3.070.500 
2.683 940

3.°

1
i
\ i

Bajas por liceneias y vacantes en el importe de le 
cuatro primeros artículos de este capítulo.......

7.543.990

91.137

6 °
7.°

Médicos forenses................................................
Laboratorios médico-legales........................... #
Para satisfacer su sueldo á los actuales Presi 

denteri de Sala, Magistrados, Abogados Fis 
cales y Vicesecretarios no comprendidos ei 
el art. 3.°, mientras el personal vaya redu 
ciéndose á lo que este artículo dispone, po] 
la supresión de todas las plazas que vaquei 
en las Audiencias provinciales ...................

7.452.853
34.000
16.750

1 *

r
1

150.000
7.653.603

343.362

965.000

31.500

435.373
2.432.900

77.000
48.000

4.°

i 1'°2.°
/ 3.° 

4.°

( '  S í

M aterial.

Audiencias territoriales....................................
Idem provinciales........................ .....................

Laboratorios médico-lega1 e s ..................
Gastos de autopsias.. . . . .  . . ........... . • ..........

30.91.3
93.704
93.849

119.096
2.800
3.000

5.°

/ 10 

i
/ 3.° 

1
\  4.°

Gastos comunes á la Administración central 
y á las Tribunales.

Indemnizaciones, dietas, comisiones y com-

Gastos para la práctica de diligencias judicia
les, análisis químicos y ejecución de senten

Obras de reparación en edificios civiles, mo
blaje, alquileres, obligación reconocida pars 
la construcción del Palacio de Justicia de 
Pamplona y las obras necesarias en la Au
diencia territorial de S ev illa ............. .̂........

Gastos imprevistos y eventuales de cáractei

830.000

25.000

t

* 90.000

20.000

6.° r

j 2-0

f 3.°

Gastos diversos.
Gastos de publicación de las estadísticas d( 

los Registros mercantil y notarial, y los de 
Indice general del de actos de última volun
tad, y libros del Registro......................

Asignación para el Registrador de la propiedad
de Ceuta.........................................................

Auxilios á la Escuela de reforma para jóvenes 
y Asilo de corrección paternal.....................

k
k

20.000

1.500
1

10.000

7.°
8.°

9.°
10

Unico.
»

Unico. _
»

Establecimientos penales.
Personal. . . . . . . . . . ......................................
M a t e r i a l l . .................................

Guerpo especial de Policía judicial.

. Personal................... .....................................
Material.............................................................

»
>

»
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Capítulos..

A
rtículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Ejercicios cerrados.

11 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo- 33.294*78

12.654.107*78

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS

Personal,
12 Unico. Caito y Clero y religiosas en clausura............. » 29.903.853*01 '

Material.

13 VniCO- Culto, administración, visita y enfermería de
Jos conventos.................................................. > 8.827.989*23

14 » Asignación T)ara Seminarios y Bibliotecas.. . . 1.123.275
15 Congregaciones religiosas................................. * 90.312*50

Obras y alquileres.
i 1.° Gastos de instrucción de expedientes para re- .
I paración de templos...................................... 25.000
] 2.° Para atender á la construcción y reparación

16 < extraordinaria de templos............................. 600.000
1 3.° Subvención para la construcción del templo
I Catedral de la Almudena............................... 100.000
f 4* Alquileres de los Palacios episcopales de Ba

dajoz y Vitoria.............................................. 4.080
729.080

C
apítulos,.

A
rtículos

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

17 Unico.

f/ibimal y Consejo de las Ordenes militares. 
Personal.. . . . . . . . . ...............* * *............ 10.000

18

/ 1.° 
1 2.°

1 3.°

Gasi$$ diversos.
Asignación para el Sanitario de Monserrat... 
Idem para la casa natal de Santa Teresa de

Jesús.................................... . * *....................
Ofrenda al Apóstol Santiago. y  •8 • • • •

14.875

4.250
12.318

19

í 4'"( 5.®

Unico.

Asignación para material del Tribuna* J Con
sejo de Jas Ordenes militares...............* * • • •

Imprevistos y eventuales en general...........* #

Ejercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

1.500
25.000

F

>

57.943

69.976*09

RESUMEN

Obligaciones civiles .................  12.654.107*78
Idem eclesiásticas....................  40.812.428*83

53.466.536*61

40.812.428*83

S E C C I& W  C U A R T A

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A

Capítulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Servicio general.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Personal.

G a s t o  s

Permanentes. Amortizables.

1.°

1.°
2.°
3.°
4.°
5.®

Sueldo del Ministro....................................................... ..................................................... ...........
Subsecretaría y Secciones.. ••••••........................................................................... ............ . • • • •
Dependencias afectas al Ministerio.................................. ...........................................................
Consejo Supremo*de Guerra y Marina..................................................... .....................................
Junta Consultiva de Guerra.............................................................................................................
Aumentos y bajas al capítulo.................................................................................... .....................

Material.

30.000
1.061.255

608.344
372625
368.900
485.824

»
»
»

56.000

30.000
1.061.255

608.344
372.625
368.900
541.824

2.982.948

2.° <

' 1.°
1 2.° 

3.° 
1 4.° 

5.°

Gastos é impresiones de la Subsecretaría y Secciones del Ministerio.............................................
Idem de las dependencias afectas al Ministerio........................................... ..................................
Idem del Consejo Supremo de Guerra y Marina........................ ........................... . . . ..................
Idem de la Junta Consultiva de Guerra..........................................................................................
Idem del Depósito de la Guerra........................................................................................................

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Personal.

140.000 
23.600
22.500
17.500

130.000

. » 
» 
» 
»
»

140.000 
23.600
22.500
17.500

130.000
333.600

3.° | 1.°
2.°

Capitanías generales, Gobiernos y Comandancias militares........................................................
Oficinas y Establecimientos de las Capitanías generales.............................................................

Material.

1.849.927
8.018.463

44.000
111.000

1.893.927
8.129.463

10.023.390

4.° | 1.°
2.°

Capitanías generales, Gobiernos y Comandancias militares.................................................
Oficinas y Establecimientos de las Capitanías generales......................... ...................................

Cuerdos permanentes, reclutamiento, comisiones y excedentes.

230.740
132.217

»
»

230.740
132.217

362.957

5.° |

6.°

1.°
, 2-° 3.°

4 °
I

6.°

Unico.

Cuerpos permanentes del Ejército......................................................................... , , .....................
Reclutamiento del Ejército............................................................................................................
Generales sin destino determinado y en situación de cuartel y reserva.............. ......................
Comisiones activas y extraordinarias del servicio.................. , ..................................................
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes y Comisiones liquidadoras de los

Ejércitos de Ultramar........................................ ..........................................................................
Establecimientos de instrucción militar.................................................................; ......................

Establecimientos penales................................................................................... ............................
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

54.292.423
40.000

1.906.628
1.772.800

2.510.396*58

123.915*32

12.603.908
>

1.451.000
45.000

13.405.067
16.000

>

66.896.331 
40.000 

3.357.628 
1.817.800 •

13.405.067
2.526.396*58

>
88.043.222*58

123.915*32

7.° |
1.°
2.°
3.°
4.°

Subsistencias militares......................... - ........................................................................................
Acuartelamiento, alumbrado y combustible..................................................................................
Campamento............................................................................. ................................ .....................
Hospitales.......................................................................................................................................

16.355.962
2.148.659

25.000
2.955.912

»

»

16.355.962
2.148.659

25.000
2.955.912

21.485.533
1.031.000 
2.258.444
5.600.000
4.809.000 

310.000 
295.210

5.000.000
308.607*75

8.°
9.°
10
11
12
13
14
15

Unico.
»

>

>
>
>

Transportes militares.....................................................................................................................
Cría caballar y remonta...................... ........................................................................... .......... .
Material de Artillería.......................................................................... .............................................
Idem de Ingenieros............................................................................................................................
Gastos diversos é imprevistos..........................................................................................................
Cruces pensionadas............................. .............................................................................................
Premios de enganches y reenganches.............................................................................................
Alquileres de edificios militares......................................................................................................

1.031.000 
2.258.444
5.600.000
4.809.000 

310.000 
295.210

5.000.000
308.607*75

>
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»

115.235.852*65 27.731.975 » 142.967.827*65
Guardia civil.

Personal.

16 1
17

1.°
2.°
3.°

Unico.

Dirección general..............................................................................................................................
Planas mayores y tercios...................................................................................................................
Colegio de Oficiales..........................................................................................................................

Material de la Dirección general............................................................................. . . . . . . .

137.930
19.766.934*46

104.625*54

12.000

1.641.498
»

>

137.930
21.408.432*46

104.625*54

»
21.650.988

12.000
20.021.490 1.641.498 » 21.662.988



Gaceta de Madrid.—Núm. 91 1.° Abril 1900 7
CRÉDITOS PItESUPÜESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capiculo».

18 Único.
Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.......................................................................... 1.343.515 » » 1.343.515

Unico.
Adicional.

Material extraordinario de Artillería é Ingenieros, y de los servicios administrativos........... > » > »

RESUMEN

G a s t  o s
IMPORTE

del presupuesto.Permanentes. Amortizables.

Servicio general...............................Guardia civil....................................Ejercicios cerrados..........................Adicional..........................................

27.731.9751.641.498»
142.967.827*6521.662.9881.343.515

136.600.857*65 29.373.473 165.974.330*65

SECCI^IW  QUIM TT’A

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
Capítulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

G a s t o s ,
Permanentes. Amortizables.Administración central.

1.° Único. Personal................................................................................................................................... .......... 569.500 7.000 » 576.5002.° » Material................................................................................................................................................. 95.600 » » 95.600

F uerzas navales y servicio general de la  flota.
Personal.

, 1.° Fuerzas navales.................................................................................................................................... 1.887.247 . 6.000 1.893.247i 2.° Infantería de Marina.................................. ......................................................................................... 600.306 15.000 615.306j 3.° Departamentos y Arsenales......................................... .................................................................... 367.788 1.000 368.788
J 4.° Provincias marítimas y sus servicios............................................................................................... 253.469 5.000 258.4693.° \ 5.° Escuelas y Academias............................................................... ........................................................ 173.099 » 173.0991 6.° Hospitales........................................................................................ ................................................... 900 900
1 7.° Premios de enganches....................................................................................................................  . 100.250 » 100.250
i 8.° Cuerpos de la Armada....................................................................................................  ................. 8.978.500 1.701.578 10.680.078 14.090.137

Material.

1.° Fuerzas navales......................................................*............................................................................ 2.127.537 » 2.127.537
1 2.° Infantería de Marina........................... ............................................................................................... 455.092 » 455.092

4.° < 3.° Departamentos y Arsenales.................... .................................................................... ................... 2.451.301 1.048.290 3.499.5914.® Provincias marítimas y sus servicios.............................................................. ............................ 150.313 » 150.313
f 5.° Escuelas y Academias........................................................................................................................ 53.001 > 53.001
i 6.° Hospitalidades. ................................................................................................... ..................... 233.190 » 233.190 6.518.724

Establecim ientos científicos.
5.° Único. Personal........................ ..................................................................................................................... 328.795 > > 328.7956.° > Material........................  ..................................................................................................................... 63.441 40.000 » 103.441

Varios servicios.
7.° Único. Personal afecto á otros Ministerios.................................................................................................. 151.500 » » 151.5008.° > Oficiales generales en situación de reserva . . . .  ........................ .................................................. 531.500 45.460 » 576.960

G uardacostas.
9.° Unico. Personal................................................................................................... , .......................................... 546.840 » » 546.84010 > Material...........  ............. ........................ ......................................................................................... 607.856 » » 607.856

F uerzas navales en U ltram ar.
11 Único. Personal............................................................................................................................................... 897.390 5.000 > 902.39012 » Material.............................................................................. ......................................................... 304.664 » » 304.664

Ejercicios cerrados.
13 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo........................................................... .................. 199.566*19 » » 199.566*19

22.128.645*19 2.874.32S 25.002.973*19

RESUMEN

G a s  t  o  s  .
IMPORTE

Permanentes. Amortizables. del presupuesto.

Personal............................................ 1.786 038 17.173.122Material............................................ 1.088.290 7.630.285Ejercicios cerrados.......................... .......................................  199.566*19 » 199.566*19
22.128.645*19 2.874.328 25.002.973*19
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C
apítulos..

A
rtículos.. 

1

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

S E C C I Ó N  S E X T A

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

A dm inistración cen tral.

Personal.

1.° 1 L ° |  2.°
Sueldo del Ministro. .....................
Subsecretaría y Direcciones generales de Ad

ministración y Sanidad .........................

30.000

562.500
592.500

Material.

2.°

3.°

Unico.

L ’f 2.°

Subsecretaría y  Direcciones generales de Ad
ministración y Sanidad. Gastos de material 
y alumbrado de las citadas dependencias...

Im p re s io n e s , tirada, reparto y franqueo de la 
G ackta de Madrid y Guía oficial de España.

Comisión de reformas para el mejoramiento 
de la clase obrera .............................................

>

250.000

3.000

180,000

253.000
Administración provincial.

Personal.

4.° í L ° j 2.°
Gobiernos de provincia.......................................
Delegaciones especiales del Gobierno..............

1.254.694
16.000

1.270.694
Material.

5.° ( L ° \ 2.°
( 3.°

Gobiernos de provincia............»..................
Delegaciones especiales del Gobierno..............
Alquileres y obras......................................................

177.200
3.000

144.000
324.200

Seguridad y  v igilancia pública.

6.° \ L ° ) 2.°
Personal de Seguridad.........................................
Idem de vigilancia...............................................

1.097.605 
2.035.750

3.133.355
GASTOS diversos

7.°
í 1.® 
) 2.® 
i 3.®
f 4.®

Material................................................................
Alquileres y obras................................................
Gastos reservados................................................
Transportes, pluses y gastos de concentración 

de la Guardia civil............................................

25.174
716.500
425.000

74.250
1.240.924

Beneficencia.

Personal.

8.° !
í 1.® 

2.® 
( 3.°

Personal central....................................................
Cuerpo facultativo de Beneficencia general.... 
Establecimientos generales................................

10.250
53.700

102.562
166.512

Material.

í L°2.®

) 3.®
: 4.®

Material central...................................................
Sostenimiento de los establecimientos gene

rales....................................................................
Socorros............... ........................... ....................
Servicios y obras..................................................

975

528.000
102.000
92.356*28

723.331*28
S a n i d a d .

Personal.

10 '! L ° } 2.®
Secretaría del Real Consejo de Sanidad..........
Instituto de seroterapia, vacunación y bacte

riología. ................. ............. ..............................

25.000

23.750
48.750

Material.

u  :
í 1.® 
) 2.®

( 3.®

Secretaría del Real Consejo de Sanidad.........
Análisis bacteriológico, inoculaciones y vacu

nación .................................. .............................
Boletín de Sanidad é impresiones.......................

1.000

37.500
20.000

58.500
Puertos y lazaretos

Personal.

12 ¡í[ 2.®

Inspecciones sanitarias de distrito, estaciones
y lazaretos......................................................

Médicos suplentes y personal in terino ............
294.372
21.250

315.622
Material.

13

1 1,0

( 2.®

í 3.®
[ 4.®

Gastos de escritorio y material ordinario de 
las Inspecciones sanitarias de distrito, esta
ciones y lazaretos ............................... . . . .

Culto, conserjería, farmacia, conducción de
correspondencia y víveres.. .  .................

Falúas de vapor y estufas de desinfección.......
Obras, moblaje, alquileres y demás gastos del 
ramo . . .  *...............................................................

22.900

28.800
31.000

173.090
255.790

Correos y  Telégrafos.

Personal.
14
15

Único.
>

Correos ............................................... ........................
Telégrafos. ........................................... ........... . . . . . .

Indemnizaciones.

y
y

1.911.400
5.943.100

16 |\ L ° 
\ 2 .®

Correos......... ..........................................................................
Telégrafos,. , , . .................. ...............................................

286.527*50
261.459

547.986*50
Material.

17 í L ° í 2.®
Correos.................................. ............................
Telégrafos .............................................. ..

127.158
232.750

359.908
Conducciones y gastos diversos.

18 1 1.®
) 2.®

C orreos.. .............................. . ...................................
Telégrafos ............ .......................................

4.010.761
604.207

4.614.968

C
apítulos.,

A
rtículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por servicios. Por artículos.

Impresiones.

19 ! i* Correos..................................................................
Telégrafos..........................................................

25.393
54.625

80.018

Alquileres y obras.

20 1 1.®
) 2.®

Correos............................ ...........................................
Telégrafos.............................................*...............

175.352
234.653

440.005
Moblaje.

21 ! Correos..................................................................
Telégrafos..............................................................

4.000
6.000

10.000
Obligaciones contraídas.

22 Único. Del servicio de Telégrafos. — Para pago del dé
cimo plazo de los cables del Norte de Africa 
é interesesal 4 por 100 de una anualidad 
atrasada.....................................................

E jercicios cerrados.

» 137.039*76

23 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo ..................... ........................... .

Obligaciones contraídas por acuerdo del Consejo 
de Ministros.

» 351.493*78

24 Unico. Para pago de la segunda quinta parte del im
porte del edificio de la Trinidad, destinado á 
la Guardia civ il................................................

Obligacimies impuestas por la ley de 14 de Junio 
de 1894.

» 500.000

25 Unico. Consignación para pago de las pensiones con
cedidas por la ley indicada á las viudas y 
huérfanos de los fallecidos en la explosión 
de los restos del vapor Cabo Machichaco, en 
la bahía de Santander..................... .

SECCIÓN SÉPTIMA

MI NI S TERI O DE F OME N T O

SERVICIO GENERAL 

Administración central.

» 12.000

23.441.097*27

1.®
2.®

Unico.
»

Personal.................................................................
M aterial.................................................................

Administración provincial.

y
»

679.250
150.000

3.® Unico. Personal..............................................................

Instrucción pública.

Gastos generales.

y 66.250

895.500

4.®

i 1.® 
) 2.®
} 3.® 
[ 4.®

Personal del Consejo de Instrucción pública . . 
Idem de Estadística y Colección legislativa . .  
Idem de la Inspección de primera enseñanza.. 
Asignaciones eventuales y pago de premios . .

30.750
11.500

171.500
7.500

Baja por economía en el movimiento del 
personal..............................................

221.250

5.000
216.250

5.®
í 1-° 
)  2.®
1 3.®
f 4.®

Material de oficina y escritorio.........................
Gastos de oposiciones á cátedras.....................
Alquileres................... ............................... .
Material de gastos generales............................

17.000
100.000

75.940
115.600

308.540

Primera enseñanza.
6.® Unico. Personal.................................................................

Baja por economía en el movimiento del 
personal............................................

1.379.569

25.000
1.354.569

7.® i L ° 
{  2.®

M aterial............................................ . ...................
Idem para fomento de la instrucción popular.

309.756*30
150.250

460.006*30
Segunda enseñanza.

8.®
i 1.® 
< 2.® 
( 3.®

Personal de Institu tos___*.................................
Idem de las Escuelas de Artes é Industrias ..  
Idem de las de Comercio....................................

3.178.626
787.625
436.584

Baja por economía en el movimiento del 
personal..................................................

4.402.835

83.500
4.319.335

9.° ( 1*°
\  2.®
í 3.®

Material de Institutos de segunda enseñanza. 
Idem de las Escuelas de Artes é In d ustrias... 
Idem de las de Comercio.....................................

200.600
159.650

30.750
391.000

Enseñanza superior.
10
11

Unico.
y

Personal.................................................................
Material........................................................

Enseñanza profesional y Escuelas especiales.

y
y

3.184.132
333.750

12
13

Unico.
y

Personal.................................................................
Material.................................................................

Bellas Artes.

y
y

217.183*33
42.100

14 Unico. Personal.................................................................
Baja por economía en el movimiento del 

personal............................................

524.167

6.000
518.167
126.450m * M aterial......................... ..................... . »
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►£ CRÉDITOS PRESUPUESTO^

1
8

3
om
9

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Archivos, Bibliotecas y Museos.

16 Unico. Personal................................................................
Baja por economía en el movimiento del 

personal...............................................

1.012.050

8.000
1 AA4 APiA

17 > M a te r ia l... . . . .  ....................................................

Bstablecimientos científicos, ¿rtísticos 
y literarios.

A.UU4.UOU
111.500

18
19

Unico.
>

Personal......... . ¿ ¿ ¿ á a a. . . . . . . . .  * .
Material...... ..............................................

» 157.050
216.750

12.960.532*63

Construcciones civ iles.
20

21

Único.
1.°

2.°

a.®

Personal........... ? ..................................................
Material para obras terminadas y en curso de

ejecución ...................................... ................
Idem para id. nuevas de reparación y restau

ración............................ ....................................
Material para otros gastos................. ..............

%

1.488.000

275.000
122.000

104.005

1.885.000

1.989.000

A g ricu ltu ra , In d u s tr ia  y  Comercio.

■ ¡

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Personal del servicio agronómico...........
Idem de montes y pesca.....................................
Idem del servicio industrial minero..............! i
Idem de comercio . . .  , 4. .  t .........................
Asignaciones eventuales y pago de prem ios..

680.500
I.g?U500
1.145.75o

6.800
7.500

Baja por economía en el movimiento del 
personal......... . .................

3.402.050

10.000
3.392.050

1.603.786

23 |

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

6.°

Material de gastos generales....................... .
Idem de agricultura............................. ...............
Idem de montes...................................................
Idem del servicio industrial minero.................
Idem del Registro de la propiedad industrial y

comercial...........................................................
Idem de comercio.........................................

11.000
1.001.500

367.236
192.200

23.000
8.850

4.995.836

O bras públicas.
Glastos generales.

24 |

1.°
2.°
3.°
4.°

5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

Personal técnico............. .......................... ..........
Idem administrativo y subalterno....................
Idem id. de la Junta consultiva.................
Idem id. de la Escuela de Ingenieros de Ca

minos, Canales y Puertos...............................
Idem id. del Depósito de p lanos.......................
Idem de ferrocarriles....................... ..
Idem de aprovechamientos de aguas................
Idem de navegación m arítim a...........................
Dietas y gratificaciones por servicios perso

nales .................................................................

4.129.250
441.500 
37.000

42.250
2.750

624.500 
105.600 
567.000

47.500
5.997.350

1.738.144

25 l

1.°
2.°
3.°

4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

Material de gastos de oficinas............................
Idem de id. generales................... .....................
Idem de la Escuela de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos y Laboratorio cen tra l....
A lquileres.................................... ........................
Gastos de limitación de la frontera portuguesa
Compra y recomposición de moblaje................
Indemnizaciones, dietas y gastos de v isitas ... 
Gastos de quebranto de moneda y conducción 

de caudales.......................................................

83.280
50.000

38.290 
123.274 

5.300 
8 000 

1.374.000

56.000

Carreteras.

26 |
1.d
2.°
3.®
4.°

Material de estudios y obras nuevas................
Reparación..........................................................
Conservación................. .....................................
Gastos eventuales...............................................

16.535.000 
1.500.000 

15.287 382*50 
400.000

Baja por economía en el movimiento del 
personal................................

33.722.382*50

5.000
33 717.382*50

Ferrocarriles.

27 | 1.°
2.°

Material de estudios y gastos generales...........
Para atender á los gastos que ocasione la Co

misión que ha de concurrir al Congreso in
ternacional de ferrocarriles, que se ha de ve
rificar en París en el próximo Septiembre ..

17.000

7.000
24.000

Aprovechamiento de aguas, ríos y canales.

28 |
1.®
2.®

k 3.°

Material de estudios y obras nuevas. . . . . . . . .
Idem de expropiación y subvenciones..............
Idem de reparación, conservación y explota

ción..................................................................

3.313.782
604.782

267.000
4.185.564

Navegación marítima.

29 |1 L ° I 2 °
¡ 3.°

Material de puertos................................ ............
Idem de f a r o s . . . . , ..............................................
Idem de boyas y valizas.....................................

7.230.000
735.750
56.000

8.021.750

53.684.190*50»

G eografía, e s tad ís tic a  y  pesas y  m edidas.

30 !

f 1‘° 2.°
3.®

i 4.°

1 5.®

Personal de trabajos geográficos.
Idem de id. estadísticos......................................
Idem de grabado y litografía .................  ........
Idem de la Comisión permanente de pesas y

medidas............... ......................................
Asignaciones eventuales y pago de premios..

815.545
465.000
26.000

17.750
7.500

1.331.795

0
1
a

»■*
§ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CREDULO _ _
S*m o<4
e ------------------------------------- Por artículos Por capítulos.

3!
i i.°
J 2.°
1 3.6 
r 4.°

fl 0 4- ~ r.  ̂~ ’ y.}
V . * , 1 a Dirección general.. 

Material de trabaos geográficos..
Idem de id. estadísticos.............................. ^
Idem de id. metrológicos.......

Servicios pósta les m arítim os.

.*r,.5oo
285.650 
161.400 
20 £>0

494.800

1.82o.c>95

32 Unico. Gastos de los servicios marítimos con arreglo 
al contrato de 17 de Noviembre de 1886 y ley 
de 26 de Junio de 1887.......... » 4.204.440*27

Ejercicios cerrados.
33 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla

tivo .....................................................................

RESUMEN

180.027*58

Servicio general................................  895 500
Instrucción pública........................... 12.960.832*63
Construcciones civiles.....................  1.989.000
Agricultura, Industria y Comercio. 4.995Í836
Obras públicas..................................  53.684.190*50
Geografía, estadística y pesas y me*
0 dida? ................................................ 1.826.595
Servicios postales marítimos.......... 4.204 440*27
Ejercicios cerrados...........................  180 027*58

80.736.421*98

S E C C I O N  O C T A V A

MINISTERIO DE HACIENDA
A dm inistración cen tral.

Personal.

1.° <

1.°
2.®
3.°
4.°

5.°
1 6.° 
I  7.° 
1 8.°

I 9.°
10

( 12 
j 13

i  14 
1 15 
1 16 
f 17 

l g
19
20

Especial.

Sueldo del Ministro.............................................
Subsecretaría.. . . . . ..............................................
Tribunal de Cuentas del Reino.........................
Intervención general de la Administración del

Estado......... .............................................. .
Dirección general del Tesoro público................
Idem id. de Contribuciones...............................
Idem id. de Aduanas........ .................................
Idem id. de Propiedades y derechos del Es

tado....................................................................
Idem id. de la Deuda pública......................... ..
Idem id. de lo Contencioso del Estado.............
Idem id. de Clases pasivas.................................
Ordenación de pagos del Ministerio de Ha

cienda.................................................................
Idem id. por obligaciones del de Gracia y

Ju stic ia ........................................ .....................
Idem id. por id. del de la Gobernación...........
Idem id. por id. del de Fomento.......................
Intervención central de Hacienda.....................
Tesorería central Hacienda................................
Delegaciones de Hacienda de España en el ex

tranjero]....................... . .................................
Junta de Aranceles y Valoraciones.................
Comisión codificadora de la legislación de Ha

cienda y Dirección del Boletín oficial............
Intervención del Estado cerca de la Compañía 

Arrendataria de Tabacos.............................. .

Material.

30.000
215.500
553.250

348.500
279.250
343.250
327.500

355.250
499.250
183.500
198.500

126.500

93:750
91.250
97.250

133.000 
60.750

178.750
9.000

5.500

140.000
4.269.500

2.° (

1 1-° 
f 2.a

3.a

4.°

6.° 
I 7*°
1 8.°

9.° 
10 

i 11

\ n

13
14
15
16
17

18 
19

1 20

Subsecretaría........................................................
Tribunal de Cuentas del Reino..........................
Intervención general de la Administración del

Estado.............................. ..................................
Dirección general del Tesoro público...............
Idem id. de Contribuciones ...............................
Idem id. de Aduanas.................................. ..
Idem id. de Propiedades y derechos del Es

tado............... .....................................................
Idem id. de la Deuda pública.............................
Idem id. de lo Contencioso del Estado...........
Idem id. de Clases pasivas................................
Ordenación de pagos del Ministerio de Ha

cienda.......................-............. .........................
Idem id. por obligaciones del de Gracia y

Justicia..............................................................
Idem id. por id. del de la Gobernación.............
Id*m id. por id. del de Fomento.................... ..
Intervención central de Hacienda.....................
Tesorería central H acienda....................... .
Delegaciones de Hacienda de España en el ex

tranjero .............................................................
Junta de Aranceles y Valoraciones..................
Comisión codificadora de la legislación de Ha

cienda pública y Boletín oficial.................
Inspección general de la Hacienda...................

87.400
30.000

22.800
19.000
28.000 
26.600

15000
55.100
21.850
14.250

7.600

6.650
6.650
6.650
7.600 
4.750

10.350
3.800

1.900
5.700

381.650

4.651.150

A dm inistración provincial.

Personal.

3.®

1.° 
1 2.a

1 3.° 
4.°

<
\ 6.° 
J 7.a 
1 8.a 
f 9.a
\ 10

Delegaciones de Hacienda. ..............
Juntas administrativas en Madrid, Barcelona

y Valencia..............*.......................... ...............
Administraciones especiales de H ac ien d a ....
Administraciones de H acienda........................
Tesorerías de Hacienda................. *...................
Intervenciones de Hacienda........*........... .
Cuerpo de Abogados del E stado . . . . . . . . . . . . .
Administraciones de Aduanas. *.................. •
Administraciones y Depositarías especiales..* 
Investigación regional y permanente

503.250

40.250
64.000 

1.723.750 
1.193.675 
2.005.625

480.000 
2.013.635

59.300
706.000

8.789,485
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Capítulos..

Artícglcft.,

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por articules. Por capítulos.

Material.
/  1.° Delegaciones de Hacienda.............................. . 46.450
( 2.° Administraciones especiales de Hacienda....... 3.600
1 e.° Administraciones de Hacienda......................... 106.8001 4.° Tesorerías de Hacienda..................................... 72.565

4.° /  5.° Intervenciones d Hacienda............................. 75.9831 6.° Archivos provinciales de Hacienda................ 15.071*25/  7.® Administraciones de Aduanas. ....................... 61.025*75i  8.° Administraciones y Depositarías especiales .. 4.560
\ 9.° Investigación regional y permanente............... 35.975

422.030

9.211.515

Establecimientos fabriles al servicio
de la Hacienda.

Personal.
1* Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.... . . 183.125
2.° Minas de Almadén............................. ................ 148.250

5.® 3.° Intervención del Estado en el arrendamiento de
las salinas de Torreviejay de la Mata......... 19.500

4.® Intervención económico -  facultativa en el
arriendo de la mina de Arrayanes (Linares).. 22.750

373.625
Material.

/ 1.° Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre....... 5.700
I 2.° Minas de Almadén. ........................................... 4.560

6.® 3.® Intervención del Estado en el arrendamiento de
las salinas de Torre vieja y de la Mata......... 1.900

( 4® Intervención económico-facultativa en el
arriendo de lamina de Arrayanes (Linares).. 950

13.110

386.735

Gastos generales, comunes A la Adminis
tración central y provincial.

Visitas.
7.° Unico. Para las que acuerden durante el ejercicio el

Ministro, los Directores generales y los De
legados de Hacienda...................................... » 80.000

Gastos de movimiento de fondos.
1 1.° Gastos de giros y remesas del Tesoro, con ex

QO 4 clusión de la moneda que se transporte para
* su refundición................................................ 85.000

\ 2.° Diferencias de cambio y comisiones en los pa
gos que ejecute el Tesoro en el extranjero
por cuenta de los diferentes Ministerios.. . . 2.700.000

2.785.000
Impresiones y encuadernaciones de libros

y demás documentos de Contabilidad.
í 1.° Servicios de la Intervención general............... 110.000
1 2.° Idem de la Dirección general del Tesoro pú

blico ............... ............. ............................ .. 5.500
9,° ( 3.® Idem de la de Contribuciones........................... 10.000

4.° Idem de la de Clases pasivas................... ......... 6.000
/  5.° Idem de la Junta de Aranceles y Valoraciones 4.000
[ 6.® Idem de la Dirección general de Propiedades y

derechos del Estado....................................... 4.000
139.500

Compra y composición de moblaje.
10 Unico. Para compra y composición de moblaje de to

das las oficinas de la Administración cen
tral y provincial que acuerde el Ministro de
Hacienda......................................................... y 28.000

Alquileres, obras y reparos.
11 Unico. Gastos de alquileres, obras y reparos en los

edificios de propiedad del Estado y de par
ticulares ocupados por oficinas de Hacienda
en España y en el extranjero...................... .. > 374.000

Gastos diversos.
f  1.° De la Deuda pública........................................... 161.000

12 } 2.° De Aduanas......................................................... 137.880
12 i 3.° De Propiedades y derechos del Estado............. 56.375

\  4.° Imprevistos y eventuales en general............... 20.000
375.255

3.781.755

Ejercicios cerrados.
13 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. * 206.928*09

RESUMEN

Administración central............  4.651.150
Idem provincial........................  9.211.515
Establecimientos fabriles al ser

vicio de la Hacienda........... . 386.735
Gastos generales comunes á la

Administración central y pro
vincial..................................  3.781.755

Ejercicios cerrados..................  206.928*09

18.238.083*09

S E C C I O N  N O V E N A

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES
Y RENTAS PÚBLICAS

Contribuciones directas.
I 1,0 Premios de cobranza de la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería........................ 3.000.000
1 2.® Gastos de rectificación de amillaramíentos, re •

i « / clamaciones de agravios, y comprobación de
la riqueza territorial y otros díversoB.......... 30.000

] 3.° Dietas á auxiliares temporeros para los traba
jos del padrón de la riqueza urbana............. 30*000í 4.° Para formalizar el importe de las contribucio
nes impuestas á bienes del Estado sin que
produzca salida material de fondos dé las
Cajas p ú b l i c a s . .......................... y

3.060.000

Capítulos..

Artículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

2.° Unico. Personal facultativo del servicio agronómico
catastral.........  ......... . . . . . . . . . » 25.000

3.° » Personal facultativo afecto al servicio pro
vincial ........................ .................................... > 352.000

4.° » Material y demás gastos........... ....................... » 850.000
5.® » Personal del Registro fiscal de la propiedad... 147.000
6 ° » Material del ídem id.................- ................ . » 7.250
7.® » Gastos de instalación de ídem id................. IO.OüO

í 1.° Premios de cobranza de la contribución indus
8.® ! trial y de comercio . . .  ..................... .... 500.000

í 2 .° Premios de formación de matrículas y  demás
gastos de dicha contribución........................ 90.000

590.000
9.° Unico. Premios de cobranza del impuesto de minas.. » 30.000

i 1-° Fabricación de cédulas personales y  portes... 100.000
) 2 .° Dietas á auxiliares temporeros para la formaiU \ ción del padrón de cédulas personales......... 100.000
1 3.® Premios de expendición. ................... .............. 100.000

300.000
i 1.0 Gastos de investigación de las contribuciones

11 ) directas é indirectas, indemnizaciones á los11 Ingenieros de Minas y gastos de locomoción. 100.000
r 2.° Gastos que originen los ensayos de minerales

y  modificaciones del laboratorio de la Es
cuela de Minas................................................ 20.000

120.000

5.491.250

Contribuciones indirectas.

( L ° Gastos de fabricación de efectos timbrados... 240.100
12 } 2 .° Compra de primeras materias.. . ..................... 563.720

(  3 .° Premios á partícipes de multas satisfechas en
papel de pagos al Estado............... ................ 20.000

823.820

13 Unico. Para premios de cobranza á las Compañías de
transportes por el impuesto sobre los trans
portes de viajeros y mercancías.................... » 250.000

14 Gastos de investigación de la renta de Adua
nas y de los impuestos sobre azúcares y  al
coholes..................................... ....... ................ 90 000

15 Primas para construcción de buques............... » 25.000

1.188.820

Monopolios y servicios
explotados por la Administración.

16 Unico. Indemnizaciones de derechos de Aduanas por
material de obras públicas............................ >

1[ 1.® Comisiones é indemnizaciones á los Adminis
17 ' tradores de Loterías....................................... 1.600.000i  / < 2 .° Gastos diversos de Loterías............... *............. 149.625

i[ 3.° Subvenciones á las Corporaciones y Estable
cimientos de Beneficencia, equivalentes á los
productos que obtenían de las rifas supri
midas ...................... ....................... ................ 1.360.580

3.110.205
¡f L ° Gastos generales de la Fábrica Nacional de la

Moneda y  Timbre.................... ....................... 9.500
18 1 2.o Idem por todos conceptos para acuñación d©18 1 moneda y reacuñación de Ja moneda de p ía-.

} ta desgastada.. . . . . .  .................................... 642.000
!i 3.® Para adquisición de acero, punzones, matrices

y troqueles...........  ..................... ................ 8.000
659.500

19 Unico. Comisión á la Compañía Arrendataria de Ta
bacos por el servicio del Giro mutuo del Te
soro é internacional, especial para la prensa
periódica y  demás gastos que origina este
servicio.......................... ................................. > 250.000

4.019.705

Propiedades y derechos del Estado.
20 Unico. Gastos de explotación de las minas de Al

madén—  ................... ................................. » 1,645.500
21 » Gastos de administración de los bienes del

Estado, Clero, secuestros y Patrimonio que
fué de la Corona.............................................. > 42.000

22 > Premios de ventas y de investigación de bie
nes desamortizados, gastos generales de ven
tas , publicación de Boletines oficiales, dere
chos de peritos tasadores, apeos y deslinde
de fincas.......................................................... > 60.000

23 > Comisiones sobre el importe de las obligacio
nes de compradores de bienes nacionales que
se realicen por el Banco Hipotecario.......... > 40.000

1.787.500

Impresiones.
1.° Gastos que exija la recaudación de las contri

buciones directas é indirectas y portes........ 120.000
24 2.® Idem id. la de los impuestos de azúcar y  al

coholes ......... .................................. 10.000
3.° Impresión del Boletín oficial de Hacienda........ 5.250

135.250

Resguardos.
Personal.

l¡ 1.® Cuerpo de Carabineros..................................... 15.168.0^8*45
25 2.® Resguardo de puertos....................................... 529.637*51

i1 3.® Vigilancia de salinas......................................... 5.250
15.702 945*96

Material.
1.® Cuerpo de Carabineros.................... 172.695

1 2.® Resguardo de puertos........... .......................... 35.600
26 J 3.® Reparación de casetas del Cuerpo de Carabi

i neros............................................................... 19.000
\ 4.° Transportes terrestres y marítimos................. 28.500

255.795

15.958.740*96
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Ejercicios cerrados.

27 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo ........................................................... » 1.178.638

RESUMEN
*

Contribuciones directas..........  5.491.250
Idem indirectas............... . 1.188.820
Monopolios y servicios explota

dos por la Administración... 4.019.705 
Propiedades y derechos del Eb-

tado................................ I . .  1.787.500
Impresiones............................  135,250
Resguardos................. . 15.958.740*96
Ejercicios cerrados.................  1.178.638

29.759.903‘96

-

S E C C IÓ N  D É C IM A

COLONIA DE FERNANDO POO

Personal.

{ 1*° 

I 2.°

1.° < S.°
i  4*°

1 5-°
1 6.°

Negociado central en la Presidencia del Con
sejo de Ministros.........................................

Gobierno general de la Colonia y Subgobierno
de Elobey....................................................

Policía y servicio sanitario...........................
Misiones de Padres del Inmaculado Corazón

de María.....................................................
Instrucción pública.......................................
Pensiones.......................................................

7.250

96.150
21.080

51.000
26.000 
11.490

212.970

Material.

í 1.°

1 2.° 
2.® < 3.°

f  4.° 
1 5.°

Gobierno de la Colonia y Subgobierno de
Elobey ........................................................

Policía, hospitales y servicio sanitario..........
Misiones de Padres del Inmaculado Corazón

de María......................................................
Instrucción pública.......................................
Comunicaciones.............................................

14.350
28.067*50

11.000
23.000
42.500

118.917*50

Gastos diversos.

1 1.° 
I 2.°
1 3.° 

8.° { 4.° 
1 &° 
f 6.°
1 7.°

Pasajes oficiales........................... .................
Giros v remesas................................ ............
Fletes "oficiales. ....................................... .
Efectos timbrados.................................... .
Construcción y entretenimiento de caminos..
Idem y reparación de edificios......................
Imprevistos....................................................

50.000
4.000
4.000 

750
100.000
16.750
5.000

180.500

Ejercicios cerrados.

4.® Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo ............................................................ » 20.663*60

533.051*10

RESUMEN G E N E R A L

/ Sección 1.a—Casa Real......................
Obligaciones generales í^em g-'-Cuerpos Colegisladores....

de! Estado............. “ em SA-Deuda publica . ..............
/ Idem 4.a—Cargas de justicia.............
\ Idem 5.a—Clases pasivas..................

9.250.000
1.638.085

418.557.137*96
1.638.177*82

71.675.889

502.759.289*78

/Sección 1.a—Presidencia del Consejo
de Ministros..................................

Idem 2.a—Ministerio de Estado........
Idem 3.a—Idem de Gracia y Justicia:

I Obligaciones civiles. . . .
Obligaciones de los De-1 T̂ OTvi  ̂a t̂ •Id*ei¡a e.clej dasti°as.........

partamentos minis-( Ministerio de la Guerra...
íf¿vi«ípa \ Idem 5.a—Idem de Marina......... .

J Idem 6.a—Idem de la Gobernación...
I Idem 7.a—Idem de Fomento..........
( Idem 8.a—Idem de Hacienda............
Idem 9.a—Gastos délas Contribucio-

1 nes y Rentas públicas. .................
\ Idem 10.—Colonia de Fernando Poo..

737.883*32
4.802.256*38

12.654.107*78
40.812.428*83

165.974.330*65
25.002.973*19
23.441.097*27
80.736.421*98
18.238.083*09

29.759.903*96
533.051*10

402,692,537‘gg ■

905.451.827*33

RECARGOS MUNICIPALES

Único, j 1 * ( 2.°
Sobre la contribución de inmuebles, cultivo v

ganadería......................  J
Sobre la industrial y de comercio.••••••• • •

»

>

Madrid 31 de Marzo de 1900, =  El Ministro de Hacienda, Raimundo F. Villa v e rd e .

E s t a d o  l e t r a  B  

P R E S U P U E S T O  D E  IN G R E S O S  P A R A  E L  A Ñ O  E C O N Ó M IC O  1 9 0 0

Capítulos.

Artículos.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas.

SECCIÓN PRIMERA
DONATIVOS Y CONTRIBUCIONES DIRECTAS

i

!.° |1.°
2.°

3.° |

4.o ¡

5.°
6.°
7.°

8.°
9.° J

10 í

“  !

12
13
14

Donativo de S. M. la Reina, en nombre de su Real Familia..
Idem del Clero y monjas.......................................................
Contribución <te. Riqueza rástica y pecuaria... 109.172.000

üvoUyb¿anadel- 1 Idem urbana •••••• 46.814.000
ría . ..... ( Una décima sóbrela

misma...............  4.681.400
------------  51.495.400

Contribución industrial y de comercio........ . 35.692.000
Dos décimas sobre la misma............................. 7.138.400

Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria........
Idem de derechos reales y transmisión de bienes........... ......
Tdpm Hp minas í Canon de superficie............... 3.500.000Idem de m s.. j g0kre ja explotación.............  2.100.000

Idem sobre grandezas y títulos de Castilla...........................
Idem de cédulas personales................................ 4.000.000
Tres décimas sobre el mismo............................  1.200.000

Idem de pagos del Estado, provinciales y muni
c ipa les ......... ..............................................  3.000.000

Dos décimas sobre el mismo............................ 600.000

Idem sobre carruajes de lu jo............................  650.000
Dos décimas sobre el mismo............................. 130.000

Impuesto sobre los naipes....................................................
Idem sobre casinos y círculos de recreo................................
Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra, á 

saber:

1.000.000
4.337.000

160.667.400

42.830.400
107.200.000
36.000.000

5.600.000 
1.000.000

5.200.000

3.600.000

780.000
500.000
600.000

Alava. Guipúzcoa. Vizcaya. Navarra.

Contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería....................  575.000 797.766 997.297

Idem industrial y de comercio... 58,194 310.416 499.747
Impuesto de derechos reales....... 17.535 197,868 420.694
Papel sellado............................. 26.000 40.200 67.732
Impuesto de consumos.......... 209.387 560 511 680 646
1 por 100sobre pagos.................  12.550 41,155 71.931
Patentes de alcoholes.................. 3.740 12.766 14.690
Impuesto sobre sueldos provin

ciales y municipales...............  24.907 62.448 126.332
Idem de viajeros y mercancías.. 6. 864 15.000 275.718
Idem de carruajes de lujo..........  1.500 6.000 10.000
Asignaciones de las Empresas de 

ferrocarriles para gastos de
inspección....,.......... ........... 9.250 *  36.800

Impuesto sobre el consumo de 
luz eléctrica y luz de gas . . . . .  5.000 40.180 60.000

2.000.000
»
>
»

»

»
»
>

»

A  deducir
949.927 2.084.310 8.261.587 

por compensaciones .. 347.243 598,017 644.574
2.000,000

>

Cupo liquido................... 602.684 1.486.293 2.617.013 2.000.000
6.705.990

376.020.790

SECCIÓN 2.*

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

2.° I

\

í Derechos de importación.................
1 Idem de exportación.......................

, n „  . . ! Impuesto de transportes por mar y á
L  Aduanas6 la saIida Por las fronteras

i Derechos menores............................
/ Idem de cuarentena y lazareto........
í Idem de Aduanas por material de 

obras públicas..............................
2.° Impuesto sobre el azúcar. . ..........  ..............
3.° Idem sobre la fabricación de alcoholes..........
4.° Idem sobre la achicoria.................................
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias..

0 0 | Derechos obvencionales de los Consulados.... 
j Dos décimas sobre los mismos.......................

~ o j Impuesto de consumos y especial sobre la sal. 
j Una décima sobre el mismo...........................

8.° Impuesto sobre los transportes de viajeros y de
por las vías terrestres y fluviales...................

/ Timbre del Estado. — Producto \ oanno 
\ líquido, deducidas las devolu-/ beUos de Correos

o o i ciones y lo que corresponda\ J  Telégrafos.. . .
J  ̂ la Compañía Arrendataria/ Los demás efectos
( ¿saberaC0SP°r8U 00,I,is'ón’ ) timbrados........

120.000.000
3.000.000

8.000.000
900.000
100.000

17.500.000
1.500.00.0 

600.000
1.000.000

1.200.000
240.000

86.000.000
8.600.000

mercancías

21.500.000 

35.500.000

152.600.000

1.440.000

94.600.000

15.500.000

57.000.000
4.500.00010Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.

\ 325.640.000

SECCIÓN 3.*

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

1.°
2.°
3.°

TflhflPnfl ................ 123.000.000 
5.000.000 

oq ooo non
í Cerillas fosfóricas...............................................

T.nfo^ías. nroducto líquido..................... .......... .
1 A 0 Moneda........... .................................. .

<CQ.UUU.VUV
500 OOO

3.° /

4:.
5.°

6.° 
7.°

Giro mutuo ,del Tesoro, internacional y lij^anz^s de la pren-
sa periódica.. *. / * * * * * ............* ’ : m/i t r ...........................

PrnHrintn Ha 1» r¿Amn»'Pv . . .  r , , ............. . ................

ouu.vuu

450.000
500.000

1 Correos.—Productos diversos......... ................... 200.000
I 8.° PrnHnoton Ha. fiA.lÁ.crrnfrta v ¿AlÁfriTma 650.000[ 9.°

10
Establecimientos penales.......................................................
Bxclusiya de la fabricación y venta de los explosivos...........

100.000
3.250.024

156.650.024
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DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
l

Pesetas.

&
1*
2.®

SECCIÓN 4.a
'PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.

... 1 Almadén................................ 6.000.000Mlnas.................. (Linares...................................  1.20V.O00
630.004

7.200.000

1.715.000
100.0002.670.000

1 .000

3.®

[ Renta de los bienes del Es-i tado en general...............  150.000„  0f,wí \ Idem de las fincas al servi- 
nistraciOn de las) ció de la Administración. 40.000 fincas y ren tasN  Producto de canales y nave-del Estado......... 1 gaci6n fluvial....................  1.200.000I Idem de montes y plantíos. 275.000 I Idem del Patrimonio que íuéde la Corona.....................  50.000

4.* {

4.°
5.°6.®

Rentas por ve Idem de Producto euestr

le los bienes delnta de frutos.........Cruzada.—Produc en administrado] o s .........................
1 Veinte por 100 def lOpor lOOdeaprove-1 chamientos forestales de los montes á cargo de... |

Clero á metálico y
to líquido................ »a de las fincas de se-

la renta de Propios. 500.000 Fomento.. 156.000
Hacienda. 256.875 *Al o onr\

| 7 o Diferentes derechos del Estado.........

Consignaciones para archivos y bibliotecas.................................... ...........  25.000Asignación délas Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección. 1.341.000 Idem por reintegro de los gastos dedepósitos de Aduanas....................  35.000Intereses de demora por productos de propiedades y derechos del Estado. 75.000 Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos de personaly matei ial de enseñanza-------------- 2.033.000Rentas de los bienes de los Institutos de segunda enseñanza.............  200.00010 por 100 de administración de partícipes........................ .......................... 110.00010 por 100 sobre el arbitrio de pesasy medidas........................................ 300.0005 por 100 de gastos de administración , investigación y cobranza de los recargos municipales sobre lascontribuciones................................  1.800.000Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y causas en que recayeren sentencias ú otras resoluciones favorables al Estado.................................  10.000Reintegro de gastos de personal de la Intervención del Estado cerca de la Compañía Arrendataria deTabacos....... .................................. 140.000Entrega que deben verificar varias Diputaciones en pago de los gastos de personal de las Escuelas provinciales de Bellas Artes.....................  280.375 7.262.250

»

2.000.000

1

4.” {

/ 8.® 
9.®

Ventas.
Yentas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.— Obligaciones á metálico que se formalicen............................ *..............................Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio de 1876........................................................................................

| 10 
1 u

12

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones......... ..Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo_ dispuesto en la leyde 21 de Diciembre de 1876......................................................Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de Guerra.................................. .......................................

20.000

»
»

-
! 18 Idem id. de Marina............................................................... ..

SECCION 5.a
RECURSOS DEL TESORO

21.598.254

/r 1.® Producto de la redención del servicio militar........................... 1.250.0002.® Idem de la del de la Marina........................................................ 200.000
i 8.® Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente............. 2.250.000
) 4.® Derechos de custodia de depósitos............................................. 100.000, B ; 5.® Publicaciones oficiales.. . . 20.0006.®7.® Recursos eventuales de todos los ramos....................... ..........Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inmersión........................................ ............................................

2.000.000
50.000

i 8.® Alcances 125.000
V 9.® Atrasos hasta fin de 1849............................................................

SECCION 6.a
COLONIA DE FERNANDO POO 

Impuestos y  Rentas.

10.000
6.005.000

6.° |

1.° Impuesto sobre inscripción de los contratos de’los krumanes y demás trabajadores.............  10.000j Producto de dos terceras partes de los dere- " chos y arbitrios que realice el Consejo de 1 l Santa Isabel, por los siguientes conceptos: i 1 Venta de tierras y solares.. . .  ..................  .. /2.° < Canon anual de 5 centavos por los terrenos > 40.000j que sean dados á censo..................................1f Derechos de importación con arreglo á la Real )\ orden de 2 de Agosto de 1893........................\ lü rn  de exportación con arreglo á id. id , . , . . /
50.000

1&9

Artículos.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas,

6.® 3.°

Efectos timbrados y derechos eventuales.
¡ Efectos* timbrados y  cédulas. ¿ . ........ .̂......... 12.500( Estancias que devenguen en el Hospital del Santa Isabel los enfermos no pobres............ 4.000) Venta de medicinas en el Hospital de Santaj Isabel................................................................ 1.0001 Descuento sobre las pensiones y haberes que 1 se satisfagan con cargo á este presupuesto.. 1.647 ' Por la cantidad con que contribuyen las Factorías de John-Holt, Halton-Conkson y We- vinau, en Elobey, á 1.000 pesos cada u n a... 15.000 34.147

84.147

RESUMEN

Sección 1.a—Donativos y contribuciones directas....................  376.020.790Idem 2.a—Contribuciones indirectas......................................... 325.640.000Idem 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Administración...... ................................................................ 156.650.024Idem 4.a—Propiedades y dere- j Rentas..................................  19.578.254choB del Estado... | Ventas.................................. 2.020.000Idem 5.a—Recursos del Tesoro..................................................  6.005.000Idem 6.a—Colonia de Fernando Poo ......................................... 84.147
885.998.215

Madrid 31 de Marzo de 1900.=E1 Ministro de Hacienda, R aim undo  F. V illa  v e r d e .

PRESUPUESTO PARA EL A l  ECONÓMICO 1900
Relación de los servicios que por su naturaleza pueden exigir ampliaciones de crédito, y  á los que se entenderá limitada la facultad concedida al Gobierno por la ley de Administración y  Contabilidad de la Hacienda pública, para  acordar suplementos de crédito cuando no estén reunidas las Cortes, form ada con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 4.° de la ley de 25 de Junio de 1880.

Ca- Ar- pítulos. tí culos, DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.
SECCIÓN SEGUNDA

MINISTERIO DE ESTADO

7.°
i 3.® 

( 4®

Gastos de correspondencia postal y  telegráfica, impresiones y  encuadernaciones oficiales, susericionesú la G a c e t a  y  ^prensa extranjera y  adquisición de obras científicas destinadas á la biblioteca de este Ministerio. Alquiler y  conservación de edificios del Estado en el extranjero.
SECCIÓN TERCERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

5.°

8.®

OBLIGACIONES CIVILES
í 1.° Indemnizaciones á testigos y peritos, dietas á jurados, gastos de viaje, die- 1 tas y compensaciones á funcionarios dependientes de este Ministerio por 1 comisiones y visitas y residencia en Canarias.\ 2.® Gastos para la práctica de diligencias judiciales en el extranjero. Análisis químicos y ejecución de sentencias.Unico. Servicios administrativos. Material de Establecimientos penales.

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS
12 Único . Personal del Clero y religiosas en clausura, en previsión de que no se haga efectiva la baja calculada por amortización, sustitución de Párrocos por Ecónomos y atender á la jubilación por imposibilidad física de individuos del Clero.

SECCIÓN CUARTA

MINISTERIO DE LA GUERRA
5.®6.®
7.®
8.®

5.®Único.
í

Único,

Jefes y Oficiales en situación de reemplazo. Establecimientos penales.Subsistencias militares.Acuartelamiento, alumbrado y combustible. Hospitales.Transportes militares.
SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE MARINA

3.®

4.®

8.®
10

i 7.®
|  8.®

1 1,0
f 6.®

Unico.

Los créditos para premios de enganches y  reenganches, en el caso de que no resulte suficiente la cantidad consignada.Los créditos para la escala de reserva de los diversos Cuerpos de la Armada, por los individuos que pasen á ella.
Los créditos para raciones, carbón de piedra y vestuarios de marinería, en el caso de que las necesidades del servicio exijan mayores gastos que los presupuestos.Los créditos para estancias de hospital, por los mayores gastos que pueSán causarse por alteraciones en la salud pública.Los créditos para Oficiales Generales en reserva por si pasaran algunos á esta situación.Los créditos para raciones, carbón de piedra, vestuarios de ínarineria, y hospitalidades del servicio de Guardacostas.



Gaceta de Madrid.- Núm. 91 1.° Abril 1900 13

Ca
pítulos.

Ar
tículos. Desig n ación  de  lo s  servicio s

SECCIÓN SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

j Transportes de la Guardia civil por las vías férreas.
| Pluses que devengue la fuerza de la Guardia civil con motivo de la conduc

ción de presos por las líneas generales y en los servicios eventuales y ex
traordinarios que presta fuera de sus respectivas Comandancias.

/ Conducciones terrestres generales y transversales en carruaje, á caballo y 
| por medio de peatones en la Península é islas adyacentes.
1 Conducciones marítimas entre la Península é islas Baleares y Canarias, ) Ceuta y Ferrol; servicio interinsular en Canarias; conducciones á la Amé- 
\ rica del Sur; transporte de correspondencia en buques mercantes é indem- 
1 nización á las Empresas marítimas por los retrasos que sufran los buques 
1 correos en sus salidas por causas del servicio.
[ Para pago de indemnizaciones por pérdidas de certificados, objetos asegu

rados y de cartas con valores declarados pertenecientes á la Península é 
islas adyacentes y extranjero.— Para gastos de conducciones y eventuales, 
transbordos y servicios extranjeros por interrupción de las vías férreas 
é imprevistos.

Para el restablecimiento de las comunicaciones telegráficas en casos de 
inundaciones, huracanes y otros accidentes imprevistos.

7.a 4.° !

( 1.° .

18 <

\ 2 .°

Ca
pítulos

Ar
tículos. DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

SECCIÓN OCTAVA

MINISTERIO DE HACIENDA 
Para atender á los gastos que ha de ocasionar la emisión de títulos de la 

Deuda perpetua al 4 por 100 interior por conversión de los que se presen
ten de la exterior y el pago en pesetas de sus intereses, según lo estable- 
cido en el apartado 5.° de la ley de 17 de Mayo de 1898, y en el Real decre
to de 9 de Agosto siguiente.

12 1.°

10 l .e 
15 Unico. 
18 l.°,2.°y3.°

20 Unico. 
24 1.°

| Madrid 31 de

SECCIÓN NOVENA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PÚBLICAS
Fabricación de cédulas personales, recuento de las caducadas y portes
Primas para construcción de buques.
Gastos de acuñación de moneda.—Gastos generales de la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre. Gastos por todos conceptos para acuñación de moneda 
y reacuñación de la de plata desgastada y para adquisición de acero, pun
zones, matrices y troqueles.

Gastos de explotación de las Minas de Almadén.
Impresiones de recibos, guías y demás documentos necesarios para la recau

dación de contribuciones directas y portes.
Marzo de 1900. == El Ministro de Hacienda, Raimundo F. Y illáverde.

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: En el plan de reformas tributarias pre
sentado á las Cortes para dotar las nuevas necesidades 
del Estado liquidando las obligaciones que nos legaron 
los conflictos coloniales y la guerra extranjera, debía 
necesariamente figurar, por razones fiscales bien no
torias, una imposición sobre el alcohol. La que hoy 
aparece con tal nombre en nuestro presupuesto de in
gresos resulta ilusoria é improductiva; pero su revisión 
ha tropezado con la defensa de los intereses vitícolas y 
vinícolas, que ya en 1889 lograron que fuese derogada 
la ley de 26 de Junio de 1888, dirigida al mismo fin de 
crear una renta pública sobre el alcohol y las bebidas 
espirituosas que ahora se propone y espera conseguir 
el Gobierno de Y. M. Tomando en la debida considera
ción la importancia que alcanzan y el respeto que me
recen aquellos intereses, sin desatender los progresos y 
ventajas que de la destilería puede esperar nuestra 
agricultura, el Ministro que suscribe, así en su primiti
vo proyecto como en el nuevo examen que ha hecho 
de tan complejo problema, juntamente con la Comi
sión de presupuestos del Congreso de los Diputados, se 
ha preocupado profundamente de conciliar, sometién
dolas á la norma suprema del bien público, unas con 
otras aspiraciones legítimas, y todas ellas con la im
plantación inexcusable de una renta de tanto interés y 
porvenir para el Estado.

No ha vacilado el Gobierno en aceptar modificacio
nes de su pensamiento que mermaban acaso con exce
so los recursos que el nuevo impuesto debía ofrecer al 
Tesoro, aun en los primeros años, pero todos sus es
fuerzos para salvar la esencia de la reforma y adelan
tar su planteamiento han sido estériles, por lo cual 
reivindica por entero su libertad de acción, y solicita 
de V. M. la autorización para retirar de las Cortes el 
proyecto de ley con el objeto de modificarlo y presen
tarlo de nuevo.

Por los motivos expuestos, el Ministro que suscribe, 
de ^cuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyec
to de Real decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1900.
SEÑORA:

AL. R. P. de Y. M., 
Raimundo F. Fillaverde.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que retire de las Cortes el proyecto de ley establecien
do un impuesto de fabricación sobre los alcoholes, 
aguardientes y licores, cuya presentación fué autori
zada por Real decreto de 15 de Julio de 1899.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Villaverde.

M I NISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
 Teniendo en consideración lo que resulta de los ex

pedientes que produjeron las Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de Fomento en 16 de Febrero del año

actual, por las cuales se confirmaron las providencias 
en que el Gobernador civil de Yizcaya desestimó las 
oposiciones presentadas por D. Luis Núñez Arteche y 
declaró la necesidad de la ocupación de los terrenos 
superficiales pertenecientes al mismo que han de ex
propiarse para la mejor explotación de la mina Mala- 
espera y de la demasía á la mina Malaespera, en tér
mino de Bilbao; y en virtud de lo prescrito en el ar
tículo 19 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que se consideren como Reales 
decretos las expresadas Reales órdenes de 16 de Febre
ro último.

Dado en Palacio k treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis PIdal y Mon.

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami 
nos, Canales y Puertos, con categoría de Jefe de Ad
ministración de la misma clase, por pase á situación 
de Supernumerario de D. Ramiro Armesto y Díaz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Guillermo María Jenaro Palacios y Guerra, que ocupa 
el primer lugar en la escala de los Ingenieros Jefes de 
primera clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.
f MARIA CRISTINA
El Ministre de Fomento,

Luis PIdal y Mon.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por ascenso de D. Guillermo María Je
naro Palacios y Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á Don 
Ramón Gironza y Figueras, que ocupa el primer lugar 
en la escala de los Ingenieros Jefes de segunda clase 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
fíl Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Mon.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer 
tos, con categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por fallecimiento de D. Gonzalo Moragas y 
Barret;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Be y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á Don 
Francisco García Zamora, que ocupa el primer lugar

en la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

Luis PIdal y Mon.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por ascenso de D. Ramón Gironza y Figueras;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á Don 
José Villanova y Campos, que ocupa el primer lugar 
en la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis PIdal y Mon.

Nombrado Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, D. José Vi
llanova y Campos por Real decreto de esta fecha, y 
debiendo continuar en la situación de supernumerarip 
que le corresponde desde 12 de Agosto de 1896 con 
arreglo á, lo dispuesto en el Real decreto de 25 de Mar
zo de 1881;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á Don 
Vicente Ruiz Martin, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis PIdal y Mon.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, en virtud de expediente instruido é, instancia 
del interesado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so Xin, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase y antigüedad de 23 de Febrero de 1899, 
al Ingeniero primero del mismo Cuerpo, Jefe de Ne
gociado de primera clase, D. Alberto Bosch y Fuste- 
gueras, como comprendido en el art. 12 del Real de
creto de 25 de Marzo de 1881; continuando en la si
tuación de supernumerario en que se encuentra.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Mon.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes una plaza de Inspector general de segunda 
clase, Jefe de Administración de segunda, por defun-



14 1.° Abril 1900 Gaceta d e  M a d r i d .— Núm. 91

ción de D. Ramón Jordana y Morera; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fomento:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Faustino Bellido y Bona,

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Lili * Pidal y Ilion*

Resultando vacantes en el Cuerpo de Montes una 
plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, Jefe de Ad
ministración de tercera, por ascenso de D. Faustino 
Bellido y Bona; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
j Tengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Manuel Elizalde y Arriaga.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Tví iuletro de Fomento,

Luis Pidal y N on .

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Ad
ministración de cuarta, por ascenso de D. Manuel Eli
zalde y Arriaga; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Calixto Rodríguez y Gar
cía, que está y debe continuar en situación de super
numerario.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Ijulg Pidal y Hon.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase, Jefe de Administración de cuarta, por 
hallarse en situación de supernumerario D. Calixto 
Rodríguez y García; de conf ormidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Eduardo Serrano y Pía.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Alón.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Federico Nicolau;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In 
dustria y Comercio de la provincia de Barcelona, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Joaquín de 
Cabirol, que la desempeñaba.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Non.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
•o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por supresión de la pla
za que desempeña y con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Ramón Larroca y Pascual, Ins
pector general de enseñanza y  Vocal ponente de la 
Sección cuarta del Consejo de Instrucción pública; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que ha  
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mi) 
novecientos.

MARIA. CRISTINA
E l Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Non.

i En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

| Vengo en declarar cesante, por supresión de la 
i plaza que desempeña, y con el haber que por clasifi- 
■ cación le corresponda, á D. Fernando Araujo y Gó

mez, Inspector general de enseñanza y Vocal ponente 
, de la Sección segunda del Consejo de Instrucción pú

blica; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Non.

t
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 

¡ so XIII, y como Reina Regente del Reino;
! Vengo en declarar cesante, por supresión de la p la

za que desempeña, y con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Julián Aguilar y Garrido, 
Oficial mayor de la Secretaría del Ministerio de Fo- 
mentó, con la categoría de Jefe de Administración de 
primera clase; quedando satisfecha del celo é inteli- 

! gencia con que ha desempeñado dicho cargo.
Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 

f novecientos.

MARIA CRISTINA
; El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Afou.
i

11 1 111
j

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por supresión de la 
plaza que desempeña, y con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D, Toribio Martínez Sánchez, 
Oficial mayor de la Secretaría del Ministerio de Fo 
mento, con la categoría de Jefe de Administración de 
primera clase; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Non.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma y con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Eduar
do Barriobero y Ortuño, Oficial segundo, en comisión, 
de la Secretaría del Ministerio de Fomento, con la c a 
tegoría de Jefe de Administración de tercera clase;

quedando satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

*  MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Non.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma y con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Ricar
do Medina Vítores, Oficial segundo, en comisión, de la 
Secretaría del Ministerio de Fomento, con la categoría 
de Jefe de Administración deiercera clase; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que ha desempe
ñado dicho cargo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Jiflon.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Toribio Martínez Sánchez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle, en comisión, Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, Oficial de la de pri
meros y Jefe de Contabilidad de la Secretaría del Mi
nisterio de Fomento.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Non.

M IS T E R I O  DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excm o. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, visto lo propuesto por la 
Intervención del Estado cerca de esa Compañía, oída 
la Intervención general de la Administración del Esta
do, y  de conformidad con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido aprobar la adjunta 
liquidación de la Renta de tabacos, correspondiente al 
año económico 1898 99, practicada por esa Compañía.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1900.

R. VILLAVERDE
Sr. Presidente del Consejo de administración de la

Compañía Arrendataria de Tabacos.

C o m p a ñ ía  A r r e n d a t a r ia  d e  T a b a c o s .

CONTABILIDAD

Liquidación de la  Renta de tabacos en el ejercicio de 1898-99.

Producto íntegro. Coste de las labo
res vendidas. Beneficio.

Tenias. Pegatas. Pesetas. Pesetas.

| Picaduras.........................
Labores peninsulares..............i .......................... < Cigarros..............................

/ Cigarrillos.........................
Labores procedentes de la Habana...................  Modernas........ ...................

/ De Canarias......................
1 De Cuba.............. * .............

Labores en comisión...................... ....................J De Puerto Rico..................
i De Filipinas................
( De otras procedencias.. . .

Labores procedentes de comisos........................................................... .
Labores exportadas al extranjero...................................... ...............................

57.305.330*37
39.183.558*38
67.343.456*20

27.452*55
203.845*30

7.896.816*60
32.093

1.621.184*95
20.928*34
20.186*73
84.176*38

9.899.312*62
13.267,977*01
20.679.648*46

23.183*51
1^9.081*16

6.704.704*98
27.599*98

1.237.689*91
16.736*45
20.186*73
66.265*82

47.406.017*75 
25 915.581*37 
46.663.807*74 

4.269*04 
34.764*14 

1.192.111*62 
4.493*02 

383.495*04 
4.191*89

17.910*56
Sumas........................................................................ 173.739.028*80 52.112.386*63 121.626.642*17

Otros productos.

Derechos de regalía .............. J ®e ía£acos imP?rj ados para particulares.. . .8 j De tabacos vendidos en comisión....................
Comisiones sobre tabacos importados para particulares...................................
Valor á precio de compra de envases recompuestos.........................................
Venta de envases usados.......................................................................................

527.586*13 ( 
. 0.533.938*69 j 3,$61.524*82 j

208.719*94 [ 
88.180*16 > 

168 489‘69 1
4.138.833*41

Otros ingresos........................... ................................. ................................................... 61.1 1

Suman ios beneficios.... ... .........................................
■ Uli,i76u o # J

l U u . x  SO  * 7 0
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Pesetas.

Gastos generales de administración.

Sueldos y comisiones........................................................  .......................................................

Alquileres y obras de reparación..................................................................................................

Premios de expendición.......................................................................... ............................. .......

Costo de la recomposición de envases usados......... . . . . ........................................................... .
Pérdida de labores por faltas en remesas y casos fortuitos.. ....................................
Gastos eventuales.............................................  ........................... .............................................
Haberes del personal de la Intervención del Estado.................................................................
Seguros contra incendios de edificios.................. ..................................................................
Seguros contra incendios de primeras materias.......................................................................

Intereses del capital empleado en el negocio...............................................................................

3.196.613*18 
211.681*45 
208.276*59 

2.165.016*71 
5.189.466*88 
2.139.409 60 

13.731*25 
1.792.720*10 

26 221*22 
15 555*24 

210 174‘02 
139.939*93 

8.110 
86.000 
90.156*60 

101 758*73 
1.942.179*16

Siman los_ gastos-generales................................................................... 17.537.010*66

L I Q U I D A C I Ó N

Importan los beneficios, según demostración anterior.............................................................
Idem los gastos generales, según id. id ............................................................................ ........

125.765.475*58
17.537.010*66

Producto liquido.................................................................................. 108.228.464*92

Canon garantizado........................... ................................................................ ............... 95.000.000

Benedcio á dividir con el Tesoro....... ............... ................................ 13.228.464*92

Corresponde al Tesoro por el 50 por 100 hasta 5.000.000.................. ............................
Idem id. por el 60 por 100 s¡ el exceso de 8.228.464‘92... *........... ...............................

, 2.500.000 1 
4.937.078*94 \ 7.437.078*94

Idem á la Compañía............................................................... ......................................... 5.791.385*98

Madrid 10 de Agosto de 1899. =  Por d Jefa de la Contabilidad, N. A* Colína. =  V.° B.° 
ministración, José de Cárdenas.

S. M. se ha servido aprobar la preccdenti liquidación. =  Madrid 30 de Marzo de 1900,
ILA V EU DE.

=  E1 Presidente del Consejo de ad- 

=  El Ministro de Hacienda, R. Vi-

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el 

Ayuntamiento de la vi !a de I)eva solicitando que se 
habilite el punto de Arrano-mendi para el embarque de 
piedra adoqoín:

Vistos los informes emilidos acerba de dicha solici
tud por las Autoridades y Corporaciones de la provin
cia de Guipúzcoa llamadas á ser oídas sobre el caso:!

Resultando que el mencionado punto pertenece al 
término municipal de dicha villa, de la que dista unos 
dos kilómetros por mar, y los medios de comunicación 
por tierra son muy difíciles, debido á la situación de la 
carretera y lo accidentado del terreno:

Resultando que por orden de 15 de Marzo de 1880 
se concedió al punto de Arauzape una habilitación 
análoga á la de que ahora se trata:

Considerando que por conceder lo pretendido no se 
ha de originar perjuicio alguno para los intereses del 
Tesoro, y en cambio se favorecerá en gran manera la 
explotación de las canteras inmediatas al lugar de re
ferencia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección genera), se ha servido disponer que 
se acceda á lo solicitado en la instancia al principio 
mencionada, y que, por tanto, se habilite el punto de 
Arrano-mendi para el embarque de piedra para ado
quines, con intervención de la Aduana de Deva y bajo 
la vigilancia del Resguardo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Marzo de 1900.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
se anuncie á traslación la cátedra de Francés, vacante 
en el Instituto de Pudenda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 

I Madrid 25 de Marzo de 1900.
I PIDAL
I Sr. Director general de Instrucción pública.

| Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
| la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
! se anuncie á traslación la cátedra de Agricultura, va

cante en el Instituto de Mahón.
| De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
| y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma

drid 25 de Marzo de 1900.
PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Física y Quí
mica, vacante en el Instituto de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Marzo de 1900.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien declarar de
sierta la traslación á la cátedra de Aritmética y Cálcu
los mercantiles de la Escuela de Comercio de Santan
der, disponiendo se provea la misma en el turno de 
concurso que la corresponde.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí-mien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. mucho mos. 
Madrid 25 de Marzo de 1900.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, conformándose con 
lo propuesto por ei Consejo de su digna presidencia, 
h i tenido á bien nombrar, en virtud de concurso-, Pro
fesora numeraria de Solfeo de la Escuela Nacional de 
Música y Declamación á Doña Laura Romea y Parra, 
con el sueldo anual de 3 500 pesetas, 3.000 por ei des
empeño de su cátedra y 500 por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1900.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de Doña Laura Romea y Parra.

Profesora auxiliar de la Escuela Nacional de Música y 
Declamación por Real orden de 1.° de Enero de 1882.

Profesora supernumeraria de la enseñanza de solfeo en la 
misma Escuela, por Real orden de 11 de Diciembre de 1896.

Profesora interina de Solfeo en la vacante por defunción 
de Doña Encarnación de Lama, 1.° de Diciembre de 1898.

Primer premio en la enseñanza de Canto, obtenido en los 
ejercicios de oposición verificados en 1878.

Segundo premio en la enseñanza de Armonía en 1882.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de Señorín de Car- 

ballino se halla vacante, por defunción de B. Camilo M. Ra
mos una plaza de Escribano de actuaciones, que debe pro
veerse interinamente con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 4.° y 5.° del Real decreto de 10 de Abril de 1899. y en 
definitiva por traslación entre los Escribanos de igual cate
goría, de conformidad con lo prevenido en el art. 9.e del Real 
decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente 
de la Audiencia de Coruña, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días, respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga c e t a .

Madrid 29 de Marzo de 1900. =  El Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
cena del mes de Febrero, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 
22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
queye

N O M B R E S  168 sf? ala* OBSERVACIONES
Pesetas.

Teresa Abia Nogués........................................................    182*50 »
Rosalía Barragán Vilches...........................................................  182*50 »
Juan Clemente Gil..................................................................   182*50 >
Pedro Eslopiña Box.....................................................................  182‘50 »
Miguel Fernández Falagán.........................................................  182*50 »
Juan García Sola. ..........................................    182*50 »
Juan Luque Chía.......................................................................... 273*75 »
Narciso Malaret Teixidor ..................................  .. 182*50 »
Josefa Pérez Correa.....................................................................  182‘50 »
Miguel Tarín Zamai ............................................................... 182‘50 >
Ma riano Azuares López...............................................................  182*50 »
Víctor del Campo Fernández..........................................    182*50 »
Cayotano Cáscales Mas.  ................................................   182*50 »
José iFernández Pablo.............................................    182*50 »
Antom o García Romero  ..................................     182‘50 >

Pensión anual que se
lGS BOU ala. .N O M B R E S  — OBSERVACIONES

Pesetas.

Virtudes Raiz Cantero.................................. ....................... 547‘50 »
Gregorio Romero Rojo........................................................... 182‘50 »
Miguel Rayo Sanz.................................................................  182*50 »
Doña María Servelló Ferrer............................... .................  1.100 »
Vicente Saa Fernández..........................................................  273*75 »
Inocente Sesma Calvo.................................... ......................  182*50 »
Basilia Tello Herrera................................. ..........................  182*50 »
María Torres Pérez................................................................. 182‘50 »
Carlota Alvarez Pérez.. ............................................... . 182*50 »
Mariano Francisco Cerezo..................................................... 182*50 »
Isabel Castañón Diez.  .................... .............................. 273‘75 »
Emeterio Ferrero Rodríguez....................... ........................  182‘50 »
Pedro Fernández Gil  ................................. ................. 182*50 »
Pedro García Ballesteros  ................ ........................  182‘50 »
Pascuala Iñigo Escrich   ........  , .................... 182*50 »
Juan Jiménez Arrabal.......................................................... 182*50 »
Vicente Manzano........................................ ........................... 182‘50 »
Juan Martín Domenge......................................................... 182*50 *>
Demetria Martín Martín........................ ..............................  182‘50 >
Felicia Martín Pon............................... ................. .............  182‘50 »
Antonio Pino Chavalino........................................................ 182‘50 »
Agustín Parra Maestro....................................... ..................  182‘50 »
Fermín Sánchez Jiménez ............................................. 182*50 *>
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.NOMBRES

Pensión asnal que ae les señala.
Pesetas.

dBSERVÁOIONli

2*79*75
182*50
182*50
IS-60
18*X?
182*50

Domingo Eiizalde Jaureguí. •
Paseunl Grau G ó m e z . ,« 
Salvador Júnez Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... , , ........

»

»
»

Gabriel Jorge Baz............... ................................. ........... 182*50 »
Blas Llavata Ferrer.. . . . ............ ........ ........................... * 182*50
José Marqués Nos.. *..............*........ ............................... 182’50 »
Fernando Martín Jiménez................................ ............. 182*50 1
Agapito Ormaechea.................................... . 182*50 »
Pascual Pérez Teruel.... ................................ .............. 182*50
Doña Matilde Anguita Serrano......................... . ............. 625 »
jahuel Boira Guimerá............................................. 182*50 »
José Baéua Moreno..........................  .............................. 182*50 »
Juana García Millán.. . « ................... * *.............. 1.125
Vicente Granell Blay......................................... * 4 .
Domingo García Pérez.................................. ................ ...

182*50
i§3‘50 »

Antonia Jiménez Parrado.................................................. 182*50 »
Francisco López Amo......................................................* 182*50 »
Cirilo Mesón Hernández.................................................... 182*50
Trinidad Pérez Gómez........................................................ 182 50
Pablo Rodríguez Moran.................................................... 18250 1
Francisco Santos Carrillo.................................................. 182*50
Manuel Torres Estebáh................................. , ............ 182*50 »
Bernardo Vázquez Incógnito.............................................. 182*50 »
Elvira Coca Ventura.............................. ......................... 182*50
Braulio Casado Vicente........................................... .. 182*50 >
Manuel Jaramillo Pérez........................ .. ................... 182*50 >
Juan Jarque Torres............................................................ ^2*50
Francisco Leiva Gómez............................................. . 182 50 »
Francisca Meralect............................. .............................. 182*50 »
Vicente Mateo Zamur,............................ .............. ............ 182*50 »
Juan Pérez Lajara................................................. 182 50 »
Aniceto Rico Cámara................................................ . 182*50
Diego Sánchez Jiménez....................................................... 182*50 »
Gaspar Torrent Sanchiz..................................................... 182*50 »
Antonio Vaquerizo Delgado................................................ 182*50 »
Francisco Castillo García........................................... . 182*50 »
Jacinto Centelles Ortells......................................... . 182*50 >
Francisco Cataiá Sapena......................... , ........ .............. 182*50 »
Cesáreo Martín Baños........................................................ 182*50 >
Diego Martínez Fernández................................................. 182*50 >
Sebastián Martínez Herreras............................................. 547*50 »
Doña Isabel Millán Hermida............................................. 1.125 »

Antonia Puente Martínez......................................... 375
Felipa Presas Mas.....................„ ............................. 1.125 »
Josefa Puig París..................................................... 400 »

Juan Pitarch Pía................................................ ............... 273*75 >
Eladio Pavía Verdecho....................................................... 182 50 »
Basilio Ramos Casquete........................................ 182*50 »
Fernando Rodríguez Fernández......................................... 182*50
Miguel Redón Batsoni....................................................... 182*50 »
Ramón Raluy Rabal........................................................... 182*50 »
Luis Romeo Jiménez..................... ..................  ............ 182*50 »
Rafael Sebastian Badía............................................ .. 182*50 >
Francisco Serrano Sanz................. ................................ 625 »
Andrés Aguado García.. .  ....................................... . 182*50 »
Joaquín Blasco Renda.......................*...........................  . 273*73 »
Manuel Cabanes Rivas............................. ......................... 182*50 »
Joaquín Carrasco Ambiona.............................................. 182*50 »
Juan Cuenca Soriano......................................................... 182*50 »
Felipa Fernández Guede.................................................... 182 50 >
Dionisio Gallego Expósito................................................. 182*50 »
Cirilo González Enriquez.................................................. 182*50 >
Doña Gertrudis Hortelano................................................ 400 »
Catalina López de León................................................ 182*50 »
Victorio Malpartida.......................... ................................ 182*50
Francisco Mota Maldonado........................................ . . 182*50
Domingo Soler Mitjans...................................................... 182*50 »
Antonio Sirvent Aharas.................................................. 182*50 »
Doña Antonia Alsina Carreras......................................... 625 »
Mariano Baldajoz Martínez.................................... ......... 182*50 »
Salvador Carrasco Pacheco............................................... 182*50 »
Florencio Cervera Jordán......................................... . 182*50 »
Gregorio Cestero Garlito................................................... 182*50 >
Antonio Guerrero Alaminos.............................................. 182 50 »
María Guerrero Fernández................... ..................... . 182*50 > .
Emeterio Martínez Martínez.............................................. 182*50 » %
Antonio Marquina Valle.......................... ......................... 182*50 »
Doña Antonia Martínez Medrano...................................... 470 »
José Santiago Tavar ..................................................... 185‘50
Jaime Salvador Beltrán.................................................... 182*50 »
Filomena Viruete Martínez........ ................................. . 182*20 »
Margarita Vigas San Juan......................................... . 1.125 »
Joaquina Rondan Forte........................ ........ .................... 1.000 »
María Soledad de Muxica................................................... 400
Josefa Barrera González,.................................................... 626 »
Justina Hervás Villanueva................................................ 537*33
Concepción Navarro Sastre............................................... 626*66 >
Manuela Pérez Orejudo...................................................... 626*66 » :
Remedios Subieta Urtúcedas............................................. 182*50 »
Clotilde de Jesús Camillas................................................. 626-66 »
Rosalía Crispina Expósito...... , ......................................... 1.200 » :
María da la Presentación Callejo.................................... 851*66 >
Polonia de Diego Rojo........................................................ 833*33 >
Guadalupe de la Casa Valle............................................... 626*66 »
María Mi Martínez............................................................. 626*66 »
Filomena Ramos Berrocal.................................................. 833*33
Josefa López López....................................... , .................... 833*33 »
Flora Clu-a Garanto.......  ............................................... 833*33 1
Lorenza Valdecabras Teruel............... .............................. 833*33 >
Vicenta Cruz López.............. ............................................ 533*33 »
Marcelina Seco Alvarez............... ...................................... 833*33 »
Carmen Navarro González.................................................. 1.200 »
Rafaela López Morales....................................... ............... 137
María de la Paz Mavora.................................................. 833*33
María Concepción Perera.......... ........................................ 833*33 »
Eusebia Avales Monteagudo............................. ............ 833*33 »
María Dolores Moreno....................................................... 833*33 »
Manuela Torres Cereijo................................ ............. 182*50 »
Julia Valdés Macía.......................................................... 625 »
Clara Ros Luizana................................. ................... 1.650
María Quiles Gaspar.................................................... . 1.125 »
María PaertaCanseco............... ............................. . ........ 1.350 »
Pastora Durán Escobar....................... .............................. 1.125 »
Cecilia Brinso Domínguez.................................................. 1.125
Elisa Vidal Seijo.................. ........................................... 833*33 »
Amalia Aletengo Comesaña.............................................. 1.250 »
Florencia Domínguez Delgado................... ..................... 400 »
Vicenta Rubio García......................................................... 547*50
Clara Jordán..................................*........................*........ 1.875 »

NOMBRES

Pensión anual que se les señala.
Pesutas*

OBSERVACIONES

56250 i
María del Carmen Castro......... ..........  , ¿ • 1.250
Marcelina Calvo Martínez........ . »•....... . . . 833*33 »
Emilia Fontanilla Gomell...................... .......................... 1.250 »
Juana Josefa García,..................................................... 626*66
María Capilla Puiado....... «««••*«•'............................ . 626*66 »
Pilar Córdoba Serrano............ ............................... , ........ 626*66 »
Manuela Guillen Cabrero.................................................. 626*66 »
Marcelina Portillo Suarres............................................... 1.650

Madrid 23 de Marzo de 1900.=AzgárrágA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les 
ha concedido retiro definitivo á cobrar por la Península durante la segunda quin
cena del mes de Febrero de 1900, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la <<Gaceta de Madrid».

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que ae 

les asigna.
Pesetas.

OBSERVACIONES

l

Teniení? Coronel.. D. Juan López Dorado............................. 405 »
Comandante Fabián Porras Rosado............. 360 »
Idem ..................... Pedro López Arredondo....................... 360 »
Capitán................. Manuel Díaz Portilla............... 180 >
Comandante. . . . . . Manuel Pola Cincony.......................... 336 »
Idem.. Rafael Pacheco Casany....................... 160 »
Capitán................. José Garina Rey................................. 180 »
Comandante......... José Domínguez Esté vez..................... 360 »
Capitán................ José Collado Ramos .. ................... 210
Idem Francisco Arjes Fernández................. 225 »
Comandante......... Manuel Tournet Revilla..................... 360
Coronel.. . . . . . . . . . Rafael Ledesma Núñez........................ 562l50 »
Comisario primero. Julio Cuevas.......... «...............  ......... 450 »
Sargento .............. Juan Rodríguez................... .................... 75
Idem...................... Crisantos Arribas.................................... 75 »
Idem ................. . Antonio Agudo................................... .. 75

75
100

Idem ................... Florentino Benito Cueva.......................... »
Idem ••*..••••••• Juan Bahamónde.......................... ............
Idem..................... Facundo Rodelón Barrios.................  . . . 100 »
Idem...................... Bruno Cid Herrera................................... 100 »
Idem...».*••••••• Antonio Corral Soto 100

100
y

Idem..................... Diego Cuesta Alba...................................
Idem.................. Blas Delgado Moya.................................. 100
Idem..................... Fidel Domínguez.................................... 100 »
Idem..................... Francisco Escoto Benítez ..................... 100 »
Idem..................... Angel Hernández Muñoz. . . . .  ................ 100 >
Idem..................... Agustin Fisac Gómez................... : ........ 100
Idem.................... Francisco Gutiérrez López....................... 100 »
Idem............ . Pedro Gazulla López........................ . 100
Idem..................... Laureano González................................... 100

100Idem..................... Pedro Gayonet Ramos............................. . >
Idem..................... Mamerto López Sanz............. 100
Idem.................... Agustín Martín Pozo.......................... . 75 »
Idem..................... Vicente Ojeda Manzanedo..................... . 75 »
Idem..................... Francisco Pérez Sánchez.......................... 100 »
Idem. . . . . . . . . . . . . Ceferino Pacheco Cordero,....................... 100 »
Idem..................... Franciseo Román Lozano........................ 100 »
Idem..................... Facundo de los Ríos Díaz.......................... 100 »
Idem................... Miguel Sánchez España............................ 100
Idem..................... Manuel Torres Pazos................................ 100 »
Idem................... Juan Torres Béjar. ................................ 75
Idem..................... Bautista Bosts Martínez.......................... 75
Idem..................... Manuel Lasala Gálvez .............................. 75
Idem . . . . . . . . . . . . . Máximo San José...................................... 75 »
Músico de segunda. Mariano Arnaiz........................................ 30 »
Idem.,«»*••*••»»• Agustín Ruiz Sancho............................... 45 »
Carabinero............ Gabriel Aparicio Martínez....................... 22*50 >
Idem..................... José Alvarez González........... ............ 28*13
Idem............... Rafael Alvarez Otero............................... 22*50 »
Idem..................... Angel Barbas López................................. 28*13
Guardia civil.____ Lucas Blázquez López............................. 28*13 »
Idem......... Rafael Belas Valseo................. .............. 28*13
Idem_______ Jerónimo Catalán Crespo.................... . 28*13
Idem, . .......... . José Camí Camí....................................... 22*50
Idem ...... . . . . . . . . Doroteo Durán Muñíz............................... 22 50
Idem... ................ Juan Delgado Fermín.............................. 22*50
Id e m .,..* ......... Ramón Estévez Domínguez...................... 28*13 »
Idem.,... Bonifacio Espinosa Arca..................... 28*13 »
Idem ...,.,.— . . . . José Fraga Maseda................................... 28*13 »
Idem,. Juan Ferrer Monells.......................... 28*13
Carabinero............ Santos Gil Sarmiento............................... 28*13 ' #
Idem.-,---------- . . . Francisco Guerra Bazsga ........................ 22*50 $
Idem.... — . . . . . . . Francisco López Caballero....................... 28*13 »
Idem ,,,............... Benito Lobato Fernández ........... 22*50 »
Idem..... ........ . Francisco Lorido Martínez...................... 28*13 »
Idem Francisco López Martínez..................... 22*50 »
I d e m .. . , . . , . . . . . , Dionisio Martínez Balmonte..................... 28‘13 »
Idem...... Joaquín Marcos González..................... 2813 »
Idem..............— . Benigno Nandó Delgado................ .......... 22*50 »
Guardia civil.. . . . José Naranjo García................................ 22*50 »
Carabinero, Narciso Olivares del Pozo........................ 28*13
Idem....................... Faustino Pérez Barrado,.......................... 28*13 »
Guardia civil.. . . . Manuel Pérez Carrasco............................ 2250
Idem,. . . . . . . . . . . . Bernardo Palomero.................................. 22*50
Idem Matías Prach Romero............................... 22*50
Carabinero. . . . . . . Rafael Rosa Moreno ..................... .. 28*13 »
Idem Higínío Rívas Gil..................................... 28*13 »
Guardia civil.. . . . . Calixto Rodríguez,................................ 22*50 »
Idem Gumersindo Suárez,................................. 22*50
Carabinero, Dionisio Sanz Muñoz. ......................... 28*13

28*13Idem............ . Bruno Santa María Expósito,................. »
Guardia civil.. . . . . Juan Sánchez Calatrava *............... 2813 1
Carabinero.. . . . . . . Juan Torrecilla Brinlla*, . , ...................... 22*50 »
Guardia civil. . . . . Ginés Ullastres Funguema....................... 22*50 »

Madrid 23 de Marzo de 1900* »ázc¿BBAGA*
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M INISTERIO DE  MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .
GRDPO 39-27  DE MAJRZO DE UO0

En r m io  se reciba á bordo esta aviso deberán corregir le 
loe pi* jh**, ssartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE]

CANAL DE LA ■ MANCHA 
F ra n e la .

¿ d© buque ©n la  pasa del Décollé, cercanías
de San-Malo.

/  {¡¿vis aux Navigateurs núm. 50;335. París, 1900 .)

* Huta. 198,1900.—Según aviso del Comisario de la Ins
cripción marítima en San Malo, nn balandro se fué á pique 
á'200>m. del Petit-Buzard (pasa del Déeoilé). El mástil de los 
restos emerge en marea media.

N o t a . La situación con relación al Petit-Buzard no se  con
signa.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Moruega.

Campana de niebla, en la  entrada del puerto 
de Stavauger.

{Avis aux Naviganteurs, núm. 52/353. París, 1900.)

Núm. 199,1900.—El 15 de Febrero de 1900 se ha instala
do en la entrada del puerto de Stavanger, en la punta de 
Kalhammtren, al W. de Tyreholm, una campana que da en 
tiempo de niebla 3 campanadas en sucesión rápida cada mi- 
auto.

Situación aproximada: 58° 58' 50" N. por 11® 55' 50" E

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 250.

Alem ania.
Señales de niebla en Cuxhaven (Elba).

(Nachrichten fú r  Seefahrer, núm. 8/428. Berlín, 1900.)
Núm. 200 , 1900.—En tiempos de niebla se hacen en 

Ouxhaven, en el muelle Alten Líele, señales con un gong, 
golpeando cada 30 segundos á intervalos de 2 minutos cuando 
te  oye la señal de niebla de algún buque.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 98.

MAR BÁLTICO 

G o l f o  d e  B o t h n i a .
Suecia.

Cambio de carácter en proyecto de la  luz del buque-faro 
del Finngrund Oeste.

(Avis aux Navigateurs, núm. 4^/328. París, 1900.)

*Núm. 201,1900.—El buque-faro Vestra-Banken, en la ex
tremidad S, W. del Finngrund, se colocará en su estaciónen 
la primavera del año acrual.

Presentará una luz con 4 destellos blancos rábidos cada 20  
segundos, en lugar de la luz fija roja que presentaba hasta 
ahora.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 114.

Nuevo periodo del servicio de los buques-faros 
del Finngrund.

(Avis aux Navigateurs, núm. 4 ¡329. París, 1900.)

Núm. 202,1900.—En adelante los buques-faros Finngrund 
j  Vestra-BarÁen permanecerán en su estación anualmente, 
hasta el 11 de Diciembre, á menos que circunstancias de fuer, 
xa mayor les A lig u en  á dejar temporalmente su estación.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°P pág. 114.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 
T e n tia

Luz en la  desembocadura del Vamg-Chau, en el Cua
Nam-Trieu.

(Avis aux Navigateurs, núm, 57/389 f París, 1900.)

Núm. 203,1900.—Desde el 7 de Diciembre de 1899 se en
ciende en la desembocadura Vang-Chau, en el Cua Nam- 
Trieu,. una luz fija roja, visible en un sector de 285° del N. 
19° 30' W. al N. 55° 30' E. por el W ., el S. y el N.

Caderno de faros núm. 9, pág. 8*

S u m a tra  (costa E .)

Luz definitiva á  b ordo del pontón que sirve de estación  
de prácticos, en la  bahía de Aroe.

(Avis aux Navigateurs, núm. 52/356. París, 1900.)

Núm. 204 , 1900.—El pontón que sirve de estación de 
prácticos en la bahía de Aroe lleva de noche como señal dis

tin tiv a  urna luz fi§u blanca, encendida á 14 metros sobre el 
nivel del mar y visible á 12 millas.

Situación aproximada: 4° 11' 30" N. por 104° 35' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 98.
El Director de Hidrografía, E milio Lüamco. ■ :

MINISTERIO DE HACIENDO

Dirección general del Tesoso público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se au
toriza á la Superiora del Asilo de MM. Oblatas de Zaragoza 
oara rifar en unión de la Lotería Nacional, con carácter be
néfico y á fin de atender con sus productos á las necesidades 
ie aquel establecimiento, seis cubiertos de plata y cuchillos, 
ana cubierta de cama festoneada y un edredón bordado, do
lado todo gratuitamente con el referido objeto; quedando 
ibligada la recurrente á satisfacer á la Hacienda el impuesto 
leí 4 por 100 establecido por el art. 5.° del decreto ley de 20 
ie Abril de 1875, el del timbre á que se refiere el 179 de la 
ley de 30 de Agosto de 1896, y á someter los procedimientos 
ie la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
me corresponda.

Madrid 28 de Marzo de 1900.=E1 Director general, J. R. 
ieOya.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido

{jor la Caja general de Depósitos en 8 de Marzo de 1870, con 
os números 68.729 de entrada y 17.174 de registro, corres

pondiente al constituido á nombre del Ayuntamiento de 
Fuente la Reina (Castellón), que está formado por cuatro 
bonos del Tesoro, procedentes de la tercera parte del 80 por 100 
de sus bienes de Propios, importantes en junto 2.000 pesetas 
nominales, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Dirección general; en la  inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans- 
cur id s que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio e u k  G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893»

Madrid 29 de Marzo de 1900. =  El Director general, 
J. R. de Oya. X—594

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han calido en 
suerte los 18 premios mayores de los 1.500 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del Sorteo celebrado en 
este día.

ADMINISTRACIONES
Premios.

Números.
Pesetas. 1.a seiie. 2 * serie.

- 4.455 1 0 0 .0 0 0 Madrid. Sevilla.
20.947 40.000 Málaga. Málaga.
18.221 2 0 .0 0 0 Alicante. Valencia.
21.030 1.500 Málaga. Idem.

7.397 1.500 Madrid. Málaga.
3.542 1.500 Idem. Madrid.
5.069 1.500 Murcia. Idem.
6.305 1.500 Santiago. Bilbao.
3.570 1.500 Betanzos. Madrid.

19.494 1.500 Las Palmas. Dos Hermanas.
19.337 1.500 Sevilla. Vendrell.
1.302 1.500 Barcelona. Reus.

16 649 1.500 Idem. Cor uña.
5.632 1.500 Bilbao. Sevilla.
5.535 1.500 Madrid. Granada.
2.457 1.500 Segovia. Almería.

29.245 1.500 Madrid. Madrid.
17.783 1.500 Idem. Sevilla.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Felisa García Martín, del Asilo de Nuestra Señora de la* 
Mercedes.

María Mecica Flores, del ídem.
Angela Soler Movilla, del ídem.
Concepción Induraín Ferraz, del ídem.
Antonia Martínez Arnaz, del Colegio de la Paz.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 de 
Abril de 1900 .

Ha de constar de 10.000 billetes, al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 25 pesetas, distribuyéndose 
1.750.000 pesetas en 513 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ..........................de.........................    500.000
1 ..........................de...........................   250.000
1 .....................  de...................................  125.009
1 ...................... . d e .................................... 40.000
1 .........   de.................................... 20.000

1 1  d e  10.000..........   110.000
392   de 1,500..........   588,000

PREMIOS PESETAS

99 aproximaciones de 1.000 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero .. 99.000

2 ídem de 4.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero.................................. 8.000

2 ídem de 3.000 ídem id. para los del
premio segundo................ ................. 6 .000

2 ídem de 2.000 ídem id. para 'Tos del
premio tercero ...................    4.000

513 1.750.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, coa 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 10.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 pesetas, 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 1.909, se consideran agraciados respecti
vamente los noventa y nueve números restantes de la cente
na; es decir, desde el 1.901 al 2.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eo* 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y ©a 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 12io pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado* 
•n el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes par* 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid 31 de Marzo de 1990.=E1 Director general. J. R. 
de Oya.

Direcció n  general «le la Deuda pública.
La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 

la adquisición y amortización de deuda del Tesoro proceden
te del personal, ha sido declarada desierta por falta de Imi
tadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Marzo de 1900.=E1 Director general, P. O., 

Epifanio María Tomé.

A dministración de la F ábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre.

En el día 3 de Mayo próximo, á las dos de su tarde, ten
drá lugar en el despacho del que suscribe la subasta pública 
para adquirir 350.000 kilogramos de carbón de pino para el 
servicio de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre du
rante los años naturales de 1900 y 1901.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi 
ciones, que estará de manifiesto en dicha Fábrica todos los 
días no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres 
de la tarde, cuya subasta se ajustará al modelo inserto á 
continuación.

Madrid 31 de Marzo de 1900. =E1 Administrador, Manuel 
G. Llana.

Banco de España,
Por consecuencia de las disposiciones contenidas en la 

ley sobre el impuesto de timbre, promulgada el día 27 del 
corriente, y en el reglamento provisional para su ejecución, 
el Consejo de gobierno ha acordado que desde el día 1.° de 
Abril próximo venidero se hagan las siguientes modificacio
nes en los descuentos y en los depósitos que el Banco ad
mita:

1.a Los efectos que se presenten á descuento serán admi
tidos, siempre que estén en condiciones reglamentarias, al 
tipo que corresponda, á razón del interés corriente (hoy de 4 
por 100 anual) y con el gravamen de 25 céntimos de peseta 
por cada uno de los efectos descontados, cualquiera que sea 
su importe.

2.a El mínimum de percepción por el descuento será de 10 
céntimos por 100, más el importe del corretaje que pague el 
Banco en Madrid ó en la sucursal donde se realice la opera
ción y con el mismo gravamen de 25 céntimos de peseta por 
cada uno de los efectos descontados, cualquiera que sea su 
importe.

3.a En los resguardos de depósito en efectivo, el Banco pa
gará el timbre de una peseta, que la ley exige para cada uno
de ellos.

4.a Los depósitos de efectos en custodia devengarán el 
mismo premio establecido por derechos de custodia; pero en 
vez de liquidarse anualmente, como hasta ahora se ha veri
ficado, se pagarán al retirarse el depósito, y al mismo tiem
po se reintegrará al Banco del timbre que la ley citada exige 
en cada uno de los resguardos de estos depósitos.

Los acuerdos antedichos podrán ser modificados cuando 
el Consejo de gobierno lo acuerde, conforme á los estatuto* 
j  reglamento y lo estime oportuno.

Madrid 31 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano,
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

31 Marzo- 1900. 

Pesetas.

24 Marzo 1900. 

Pesetas. PASIVO

31 Marzo 1500 

Pesetas.

24 Marzo 1900. 

Pesetas.

342.180 345*09 341.827.801*09 Capital del Banco........... ...................... ................. . 150.000.000 150.000.000
‘EHof* . ..............................  ................................. 389.865.481*58 385.847,807*21 Fondo de reserva............. »......................................... 19.000.000 19.000.000
Corresponsales en el extranjero....................... ..............
Dascufintoa - * . . . . . .  • ......................

51.580.177*88
1.054.524.457*76

51.696.428134 
H 051.979.780*46 Ganancias y perdidas... . [  No realizadas...................... 15.442.803 89 * 

5.980.565*23
9.587.019 63 
5.707.59974 

1.533 467.625Préstamos . . . .  .............................. . . . 155.343.878*22 143.471.37008 Billetes en circulación................................. ................... 1.538.794-800
Rfftctos á cobrar en el día...... ....................................... 1.754.850*99 1,105.938“49 i Cuentas corrientes...................................... ................ «t. • 745.627.285*80 747.609.134*35
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... . .
Otros valores de cartera......................................
Deuda amortizable al 4 por 100..................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898___ . . .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico................................................. : ............... *.........
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ..............
Bienes inmuebles..............................................................
Diversas cuentas.............................................................

12.270.000
5.863.531*50

369.250.261*25
3.786.611*75

147.828.500
4.462.952-18

894.952*45
150.000.000
12.207.214*65

123.713.288*11

12.270.000
5.070.400*60

369.250.261*25
3.786.611*75

147.828.500
4.346.465*16

430.649*64
150.000.000
12.206.042*65

137.343.653*89

Depósitos en efectivo.......................... .......................... .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. •
Reservas de contribuciones..............................................
Reservas de Aduanas.................................................... *
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ......................................................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas..................................... . . . .
Créditos concedidos sobre efectos públicos ...................

45.238.164*46 
81.893.300“ 49

2.357.299*65
56.023,079*41

33.155.005*42

586.193*74
131.428.004*32

44.881.504*14
59.454.048*45
47.091.344‘45
1.894.424*58

53.568.946*54

5.442,005*28

711.500*34
140.046.558*11

2.825.526.503*41 2.818.461.710'61 2.825 526 503*41 2.818.461.710*61

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos ..........  4 por 100
Préstamos sobre electos públicos ........................................... 4 por 100

£1 Interventor general, J. Gurumeta.=*V.° B*05=EI Gobernador, Juan de la Concha Castañeda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecció n  gen eral d e  C o rreo s y  T elégrafo s. 

Correos.
S e c c ió n  1 .a— N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
Contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Guadalajara á la es
tación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo 
de 1.750 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Guadalajara y en 
la oficina da Correos de esta capital, y con arreglo á lo prec
eptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 
12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil hasta el día 
28 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 2 
de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  según cédula

tersonal núm. ___, se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á   y viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetns anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
Contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Salamanca á la estación 
férrea del mismo punto, bajo el tipo máximo de 1.000 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil y Administración principal de Correos 
de Salamanca, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno civil hasta el día 23 de Mayo, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
¿repetido Gobierno civil el día 28 de Mayo, á las dos de su 
tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900.=E1 Director general,'A. Her
nández y López.

Modelo de proposición,
D. F. de T , natural d e  , vecino de .... , según cédula

personal núm. ..... , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n    la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Jaén á la de Valdepeñas, 
bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Jaén y en las oficinas de Correos de esta capital y en las 
de Los Villares y Valdepeñas, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1 .° del título II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de

7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Los Villares 
y Valdepeñas hasta el día 23 de Mayo, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 28 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm. *...., se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de San Fernando á la esta-* 
ción férrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 1.990 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Cádiz y en las oficinas de 
Correos de esta capital y en la de San Fernando, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít ulo II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en la 
Alcaldía de San Fernando ha~ta el día 28 de Mayo, á las cin
co de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el repetido Gobierno civil el día 2 de Junio, á las dos de su 
tarde.

Madrid 25 de Marso de 1900. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e  , vecino de ... segúí cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública a ca
ballo ó en carruaje desde la. oficina de Correos de Palanqui- 
nos á la de Valderas, bajo el tipo máximo de 1.998 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de León y en las oficinas de Correos de 
esta capital y en las de Palanquinos y Valderas, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
ai público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de Palanquinos y Valderas hasta el día 28 de 
Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 2 de Junio, 
á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900. =E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo alas condicio

nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la estación férrea de Tocón á las oficinas de Co
rreos de Montefrío y Algarinejo, bajo el tipo máximo de 1.799 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Granada y en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Tocón, Montefrío y Al
garinejo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en las Alcaldías de Tocón, Montefrío y Algarine
jo hasta el día 28 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 2 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina del ramo de Tíurana á la de Solsona, 
bajo el tipo máximo de 1.820 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Lérida y en las oficinas de Correos de esta capital y en las 
de Tiurana y Solsona, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Tiurana y Sol
sona hasta el día 28 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 2 de Junio, á las dos dé su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 19oO. =  E1 Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se-

Earado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
aber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Murcia á la de Muía, 
bajo el tipo máximo de 1.695 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno ci
vil de Murcia y en las oficinas de Correos de esta capital y de 
Muía, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1,° del tí
tulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de
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Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y en la Alcaldía de Muía hasta el día 28 de 
Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 2 de Junio, 
á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

^Fecha y  fírma^del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina-del ramo de Almendrale- 
fo á la de Santa Marta, bajo el tipo máximo de 1.090 pesetas 
anuales y  demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Badajoz y en las oficinas de Correos 
de dicha capital y en las de Almendralejo y Santa Marta, 
y  con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado'por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel del sello 12.°, qu  ̂ se presenten en dicho Gobierno 
civil y en las Alcaldías de Ai -■» mdralejo y Santa Marta has
ta el día 28 de Mayo, á las ciu -o de su tarde, y que la aper
tura de pliegos ndrá lugar en l repetido Gobierno civil el 
día 2 de Junio,á ts dos de su tai de.

Madrid 25 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural de ... .v vecino d e    según cédu
la  personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde á   y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas. -

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo y en ferrocarril desde la oficina de Correos de Mollet á 
la de Moyá, bajo el tipo máximo de 1.493 pesetas y 75 céntimos 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Barcelona y en las oficinas de Correos 
de esta capital y en.las de Mollet y Moyá, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°,

Sue se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Mo- 
et y Moyá hasta el día 28 de Mayo, á las cinco de su tarde, 

y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 2 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

Sersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde  á   y  viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á la s  condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella

Sor separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
ita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
Contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Huesca á la estación fé
rrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 1.200 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto n 
el Gobierno civil y Administración principal de Correos de 
Huesca, y con arreglo á lo preceptuado en el cap. l .°  del t í 
tulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno civil hasta el día 28 de Mayo, á las cinco de su tarde, 
y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 2 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her¿ 
üández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción del
eorreo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....

Íen letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 

para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita
naber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Espinal á la de Arire, 
bajo el tipo máximo de 1.499 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Navarra y en las oficinas de Correos de Pamplona, Espina] 
v  Arire, y  con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
titulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex

tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en las Alcaldías de Espinal y Arire hasta el día 28 
'de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 2 de Junio, 
á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900. = E 1  Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e ......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal v la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Haro á la estación del 
ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 1.285 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma- 
anifiesto en el Gobierno civil de Logroño y en las oficinas de 
Correos de esta capital y de Haro, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Haro 
hasta el día 28 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 2 de Junio á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900. =  El Director general, A, 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ....... según cédula
personal núm  ., se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d esd e á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Lugo á de Me ra, bajo el 
tipo máximo de 1.980 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo y 
en las oficinas de Correos de esta capital y en la Meira, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II de' 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correo* 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierta 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas ei 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y ei 
la Alcaldía de Meira hasta el día 28 de Mayo, á las cinco d< 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 2 de Junio, á las dos de su tarde

Madrid 25 de Marzo de 1900.=Ei Director general, A. Her 
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á  y  viceversa, por el precie
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha v firma del interesado.! —S

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en el Instituto de Palencia la cátedra de 
Francés, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la 
cual, correspondiendo al turno de concurso, se anuncia pre
viamente á traslación, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, á 
fin de que los Catedráticos numerarios de institutos y Escue
las de Comercio que deseen ser trasladados á la misma, los 
excedentes y los comprendidos en el art, 177 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable dé veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director del Insti
tuto ó Escuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza, por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente, debiendo este anuncio 
publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Marzo de 1900. =  El Director general, E. de 
Hiño josa.

Se halla vacante en el Instituto de Mahón la cátedra de 
Agricultura, dotada con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, la 
cual, correspondiendo al turno de concurso, se anuncia pre
viamente á traslación, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, á fin 
de que los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen 
ser trasladados á la misma, los excedentes y los comprendi
dos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857,

puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
sontar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d k  
Ma d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director del Institu
to en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza, por conducto del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente, debiendo este anuncio publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin  
más aviso que el presente.

Madrid 25 de Marzo de 1900. =  El Director general, E. de 
Hinojosa.

Se halla vacante en el Instituto de Cádiz la cátedra de Fí
sica y Química, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual, correspondiendo al turno de concurso, se anun
cia previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, 
á fin de que los Catedráticos numerarios de Institutos que 
deseen ser trasladados á la misma, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu 
des, acompañadas de 1? hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director del Instituto  
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente, debiendo este anuncio publicar
se en los Boletines oficiales de i&s provincias y por medio da 
edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin  
más aviso que el presente.

Madrid 25 de Marzo de 1900.= El Director general, E. de 
Hinojosa.

Se halla vacante en la Escuela Elemental de Comercio de 
Santander la cátedra de Aritmética y Cálculos mercantiles* 
dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por concurso según se dispone en Real orden de 
esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos nu
merarios de Escuelas de Comercio, de asignatura análoga, en 
activo servicio, excedentes y comprendidos en el art. 177 de 
la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, y  
los Profesores mercantiles que hayan desempeñado durante 
cuatro años por lo menos el cargo de Catedrático interino 6 
de Ayudante propietario de las referidas Escuelas, y siempre 
que prueben haber explicado la asignatura objeto de este 
concurso ó su análoga correspondiente.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por conducto y con informe del Direc
tor de la Escuela en que sirvan, y los que no se hallen en el 
ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido dltimamente, en el plazo im
prorrogable de un mes, á contar desde la publicación de esta 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 da 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boleti
nes oficiales de las provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 25 de Marzo de 1900.=E1 Director [guneral, E. da 
Hinojosa.

Dirección general de Obras públicas.

Aguas.

Examinado el expediente incoado por D. Francisco Rodrí
guez Sedaño solicitando la concesión 1.992 litros por segun
do, derivados del río Alto Guadiana, y del terreno necesario 
en el cauce público para el establecimiento de una fábrica de 
energía eléctrica:

Resultando que el expediente se ha tramitado con suje
ción á lo dispuesto en la instrucción de 14 de Junio de 1883, 
y que en el período correspondiente se presentaron dos oposi
ciones á la concesión, suscritas la una por D. Félix García 
Ibarrola, y la otra por D. Antonio García Noblejas:

Resultando que la oposición del Sr. García Ibarrola se 
funda en creerse con derecho á las aguas sobrantes de la fá
brica de pólvora, según concesión hecha por el Estado en 1847 
á D. Félix García, transmitido á su fallecimiento al recu
rrente:

Resultando que la oposición del Sr. Noblejas se funda en 
que el Estado vendió el coto de Ruidera á O. Luis García 
Yela, quien á su vez lo vendió á D. José García Noblejas, y  
por fallecimiento de éste, es hoy propiedad del recurrente; 
en dicho coto de Ruidera están enclavadas varias lagunas, 
entre ellas la del Rey, en cuyos terrenos, de propiedad del 
exponente, se trata de establecer la fábrica Agrega que es 
dueño también de la fábrica de pólvora con sus saltos, y por 
lo tanto, tiene derecho incompatible con el solicitado por el 
Sr. Sedaño; que la toma de agua había de hacerse, según el 
proyecto presentado, en terrenos de su propiedad, y que el 
aprovechamiento solicitado produciría inundaciones y en- 
charcamientos:

Resultando que D. Antonio García Noblejas ha ampliada 
su oposición, presentando copia de una sentencia de la Au
diencia de Ciudad Real de 23 de Enero de 1894. en la que se 
dice que la laguna del Rey no es de dominio público, y sí de 
la propiedad de D. José García Noblejas; acompaña la hoja 
parcelaria del término de Tomelloso, publicada por el Insti- 

I tuto Geográfico y Estadístico, y afirma: que el origen del río 
I Guadiana está á gran distancia de la laguna de! Rey, en el 
5 molino de la Parra; que la concesión hecha en 1847 á D. Fé- 
I lix  García, no puede invocarse como argumento á favor de 

la que ahora se solicita, puesto que aquéla se concedió, no 
por el falso concepto de ser agua de la  corriente del río Gua-
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diana, que nunca existió en Ruidera, sino por el mismo con
cepto y título con que enajenó más tarde el coto, las lagunas, 
los edificios y los artefactos industríales procedentes de la 
Oran Dignidad Prioralde San Juan de Jerusalén; que el re
currente es dueño de las lagunas y de la antigua fábrica de 
pólvora, teniendo, por tanto, derecho á todas las aguas; y 
que debe negarse la concesión solicitada por no ser el peti
cionario dueño del terreno que ha de ocupar:

Resultando que D. Félix García de Ibarrola presentó en 19 
de Diciembre un recurso que ll;>ma de queja, pidiendo se sus
penda la tramitación del expediente, anulando lo actuado y 
no dándole curso hasta que el peticionario cumpla con lo 
dispuesto en el art. 20 de la instrucción de 14 de Junio 
de 1883. En otrosí pide que si se ordena alguna prueba más 
de hechos se le comunique, á fin de asistir á la misma acom
pañado de persona competente:

Resultando que D. Félix García de Ibarrola presentó 
en 1.° del corriente una certificación del Jefe de la Sección de 
Propiedades de Ciudad Reai de haberse redimido un censo á 
favor del Estado sobre una finca de cinco fanegas de cabida 
en el sitio denominado Lagunas de Ruidera y del salto de 
aguas en el denominado Hundimiento del Rey, sitas en tér
mino de Argamasilla de Alba, redención que fué acordada 
por el Delegado de Hacienda en 24 de Enero último; en con
secuencia, afirma el Sr. Ibarrola ser de su dominio pleno el 
salto de agua de que se trata, y pide se niegue la concesión 
solicitada por el Sr. Rodríguez Sedaño, pues, de lo contrario, 
surgiría un conflicto entre los Ministerios de Hacienda y Fo
mento:

Considerando en primer término que no cabe duda sobre 
el carácter de públicas que tienen las aguas de que se trata,
§ues basta para demostrarlo describir e f  curso del río Gua

tona, que es el siguiente: en el fondo de una gran cuenca 
están situadas las lagunas Tinaja, Redondilla, Lengua, Sal
vadora, Ibáñez, Batanera, Colgada, Rey y otras; separadas de 
este grupo están más abajo la Morenílla, Cenagosa, etc., en 
completa comunicación unas con otras; las aguas que caen 
en las lluvias y las de los manantiales que brotan en las la- 
deras son recogidas por las lagunas, y pasando de unas á 
otras, saltando las pequeñas cascadas que las separan, for
man una corriente continua, salvo en el estiaje, que salien
do de la laguna del Rey, cae al fondo del Hundimiento; des
de éste sigue la corriente atravesando pequeñas lagunas has
ta el Atajadero, donde entra en el canal del Gran Prior ó 
inunda la vega en las crecidas hasta perderse más allá de la 
Alameda de Oervera, en un terreno arenoso, para reaparecer 
en los Ojos del Guadiana, y seguir desde aíli hasta encontrar 
el mar en la provincia de Huelva. Es decir, que se establece 
una corriente continua desde los altos de la provincia de Al
bacete, termino de Bonillo, hasta el mar en la provincia de 
Huelva, y en ese curso de agua que corre por su cauce natu
ral, las.lagunas de Ruidera no son más que ensanches sepa
rados por cascadas, y las aguas de que se trata son, por tan
to, públicas, con arreglo al art. 4 ° de la ley vigente:

Considerando que en la escritura de venta del coto de 
Ruidera, de fecha 20 de Abril de 1866, se dice que el citado 
coto tiene de superficie 1.735 fanegas, de ellas 105 de prados 
y tierras fangosas, 600 de pastos y 1.030 de pastos y monte 
inútil, se citan varias fincas de la Hacienda y particulares 
enclavadas en el coto, y sin embargo, no se habla de las la
gunas, ni se las mide, ni se dice que están comprendidas en 
la venta, y es evidente que si el Estado las hubiera querido 
vender, habría incluido su superficie en la total del coto de 
Ruid ra. Por otra parte, en la escritura matriz se dice, al 
tasar ln ñoca: «La pesca que contienen las lagunas que se 
hallan dentro del coto, que se denominan del Rey, la More- 
niila, parte de la Colgada y la Colaílla, ha sido calculado su 
va lor en venta en 12.000 reales», de donde se deduce que se 
enajenó la pesca de las lagunas, no otra cosa, pues si se hu
biera quendo venderlas por completo, como pretende el re
clamante, se habrían tasado otras muchas riquezas que con
tienen, y que es inútil enumerar aquí.

Considerando que de la sentencia cuya copia ha presen
tado el Sr. Noble jas no se deduce que éste sea dueño de toda 
la laguna del Rey, pues sólo se refiere al sitio donde estaban 
los boquetes, situados indudablemente en lo que puede lla
marse talveg del río, pues fué por donde rompió la corriente 
en el momento de la avenida, ni tampoco reconoce la Audien
cia da Ciudad Real la propiedad de las aguas de la laguna del 
Rey, sino de la correspondiente á la fábrica de pólvora, dere
cho que nadie le ha negado, pues sólo solicita el Sr. Sedaño 
la sobrante después de cumplida esa obligación:

 ̂ Considerando que de los documentos presentados por Don 
Félix García Ibarrola se deduce que el Estado otorgó en 1847 
una concesión relativa al agua sobrante de la laguna del 
Rey, y de cinco fanegas de terreno, para la construcción de 
una fábrica de hierro, hilados y tejidos, mediante un canon 
6 censo de 1 500 reales anuales, y que se pagó la cantidad 
correspondiente al primer año; pero aparte de que no se han 
cumplido las condiciones de la concesión, ésta caducó en 1886, 
en virtud de lo dispuesto en la ley de Aguas de 1866, artícu
lo 193, reproducido en la vigente, que ordenaba que «al que 
tuviere derechos declarados á las aguas públicas de un río ó 
arroyo, y no los hubiere ejercitado, ó únicamente en parte, se 
le conservan íntegros por espacio de veinte años después de 
promulgada la ley; pasado este tiempo, caducarán todos los 
derechos á la parte de aguas no aprovechadas*; por tanto, 
desde 1886 quedaron las aguas sobrantes ds la laguna del 
Rey á disposición del Estado, quien puede dar nueva conce
sión, tal como la solícita, á D. Francisco Rodríguez Bedano:

Considerando que el recurso que el Br. Garcí ¿ de Ibarrola 
llama de queja no puede considerarse como tal, porque la 
ley de bases del Procedimiento administrativo de 19 de Octu
bre de 1889 establece que las condiciones para que pueda uti
lizarse el recurso de queja, son que no se dé curso á las re
clamaciones ó se tramiten con infracción de los reglamen
tos, y nada de esto ha ocurrido en este expediente; en el re
curso se^rata del fondo del asunto, y es, pues, en realidad, 
una ampl ueion de lo anteriormente alegado por el Br. Iba- 
rrola, que indo suficientemente rebatidas las razones que 
expone "en ??.ts considerandos anteriores:

Considerando que la certificación presentada últimamen
te por el Sr Ibarrola en nada varía, el aspecto legal de la 
cuestión, pu >s los acuerdos del Delegado de Hacienda de Ciu
dad Real no pueden invalidar los preceptos de la ley de 
Aguas que en su art. 148 declara caducados los derechos ó 
aprovechamientos de aguas públicas que no se hubieran 
ejercitado en veinte años, á partir del 3 de Agosto de 18G6, 
que es precisamente, como ya se Ra dicho, lo que ha ocurri
do con el aprovechamiento de que se dice dueño el Sr. Iba- rrola:

Cu.n;aderando que cualquiera que sea el alcance que quie
ra darse a dicha certificación, como ni el Ministerio de Ha
cienda, ni sus dependencias tienen facultades para conceder 
derechos sobre aguas públicas que por mandato expreso de la 
ley corresponde otorgar ai U inisterio de Fomento, es eviden
te quê e-ite no provoca conflicto alguno, resolviendo sobre 
materia que está claramente dentro de su jurisdicción;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
la Sección quinta de la Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien:

1.° Desestimar las oposiciones presentadas en este expe
diente por D. Antonio García Noble jas y D. Félix García Iba- 
rrola.

2.° Declarar caducada la concesión dada en 1847 á D. Fé
lix García para aprovechar las aguas sobrantes de la laguna 
del Rey.

3.* Aprobar el proyecto presentado por D. Francisco Ro
dríguez Sedaño, y otorgarle la concesión que ha solicitado 
con las siguientes condiciones:

A. Se concede á D. Francisco Rodríguez Sedaño, como 
máximum, un volumen de agua de 1.992 litros, tomados de 
la laguna del Rey, para emplearlo como fuerza motriz en la 
fábrica de producción de energía eléctrica que dicho peticio
nario trata de construir en el sitio llamado Hundimiento, y 
el terreno de dominio público que necesita para levantarla. 
Si pasado el estiaje hubiese mayor volumen del anteriormen
te indicado, el exceso quedará libre y la Administración po
drá concederlo á otros peticionarios.

B . En todo tiempo el concesionario está obligado á res
petar los 795 litros de agua á que tiene derecho la fábrica da 
pólvora de Ruidera, y para ello colocará un módulo que ase
gure el exacto cumplimiento de esta condición.

(7. Las obras se ejecutarán con, arieglo al proyecto pre
sentado por el concesionario y firmado por el Ingeniero Don 
Alberto Bosch, y sin que afecten en modo alguno á las ac
tuales obras construidas en la fábrica de pólvora y en el mo
lino de la Cubeta.

D. Las obras se ejecutarán bajo la inmediata inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia de Ciudad Real ó del su
balterno en quien delegue. El concesionario está obligado á 
satisfacer los gastos que esta inspección ocasione, con arre
glo á la vigente instrucción de indemnizaciones.

B. Al empezar el replanteo de la obra, y á su termina
ción, se levantarán las actas correspondientes, que firmarán 
el Ingeniero Inspector y el concesionario ó su representante 
debidamente autorizado. De estas actas, un ejemplar se en
viará al Ministerio de Fomento, otro se dará al concesiona
rio, y el tercero quedará en la oficina de Obras públicas de la 
provincia.

F. Las obras empezarán en el plazo de cuatro meses, á 
partir de la fecha de la concesión, y se terminarán en el de 
dos años, á contar de la misma fecha.

G . Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero, salvo los derechos de propiedad, y sometida á todo 
lo que previenen la vigente ley de Aguas y demás disposicio
nes relativas al mismo asunto.

E . El concesionario, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 34 de la vigente ley de Obras públicas, completará 
la fianza presentada en la sucursal déla Caja de Depósitos de 
la provincia de Ciudad Real, hasta el 2 por 100 del importe 
del presupuesto.

1. Esta concesión caducará si se dejase de cumplir algu
na de las anteriores condiciones.

4.° Declarar que los reclamantes pueden, si les conviene, 
acudir á los Tribunales correspondientes p?*ra hacer valer los 
derechos que crean tener sobre las lagunas de Ruidera.

De ordea del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo partici-
Eo á V. S. para su conocimiento, el de los interesados y pu- 

lieación en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S* muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1900 . =E l Director general, 
M. Catalina. —Sr. Gobernador civil de Ciudad Real.

Universidad Central,
Secretaria general.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Profesor auxiliar, con la retribución 
de 2.250 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por concur
so entre ios individuos que reúnan las condiciones exigidas 
por el Real decreto de 25 de Junio de 1875 y conforme al de 
23 de Agosto de 1888.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Medicina, ó tener los ejercicios del grado, debiendo pre
sentar, antes de tomar posesión, el correspondiente título.

Acreditar además, alguna de las circunstancias si
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza, y relativa á materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas, dirigirán instancia documenta
da á este Rectorado dentro del término de veinte días, con
tados-desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia de que las 
instancias que no obren en la Secretaría general de esta Uni
versidad á las cuatro de la tarde del día en que expire dicho 
término, se considerarán como no recibidas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
cha plaza.

Madrid 29 de Marzo de 1900. == El Secretario general, 
Leopoldo Solier.

Instituto Agricola de Alfonso XII.

Granja Central.

Se venden en pública subasta dos lotes de vino de los 
años 1898 y 99, el&Dorado en este establecimiento, el día 17 
de Abril, a las tres en punto de la terde.

Los pliegas se admitirán en las oficinas de dicha Granja 
todos los días no feriados, de dos á cinco de la tarde, hasta 
el día 16 melusive.

El pliego de condiciones se halla da manifiesto en la ta
blilla de «nuncios de las citadas oficinas.

La Monckm (Madrid) 30 de Marzo de 1900«s=El Director, 
José Mana Martí.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Gerona.

Sección 2.a—Aguas minero-medicinales.
D. Pedro García Faria, vecino de Barcelona, solicita auto

rización para que se declaren de utilidad pública las aguas 
minero medicinales que tiene solicitadas de las fuentes titu
ladas de La Fanera y Can Riera, sitas en el término munici
pal de La Sellera, de la provincia de Gerona, destinadas ex
clusivamente para el embotellado, como igualmente para 
alumbrar otras análogas por medio de pozos ordinarios en 
terrenos de dominio público, lindantes con el río Ter, supe
riores á la presa de Canet, pertenecientes á los términos de 
dicho pueblo y de Amer, de la mencionada provincia.

En su consecuencia, y con arreglo á lo que determina el 
artículo 6.° del reglamento de aguas minero-medicinales de 12 
de Mayo de 1874, he señalado el plazo de treinta días, á par
tir desde el siguiente al de la publicación del presente anun
cio, á fin de que los particulares y Corporaciones á quienes 
puede interesar el proyecto puedan presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas en el Gobierno civil de la cita
da provincia dentro del plazo marcado; debiendo advertir que 
el referido proyecto estará de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Gobierno, á los efectos legales.

Gerona 26 de Marzo de 1900. =E1 Gobernador, José Mon- 
taner. X —595

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

En el expediente de defraudación formado por la Inspec- „ 
ción especial de Aduanas de Reus contra D. Francisco Co- 
rrous Moré, vecino de Morés (Zaragoza), en averiguación del 
ulterior destino y empleo dado á nueve bocoyes contenien
do 6.611 kilogramos de melaza de remolacha, vendidos á di
cho Sr. Corrous en 7 de Septiembre de 1896 por los señores 
D. Juan Tarrats y Compañía, vecinos y del comercio de Reus, 
la Junta administrativa celebrada el día 14 del mes actual 
con objeto de resolverlos, teniendo en cuenta que e) expedien
tado no ha justificado en debida forma el empleo dado á las 
melazas, según dispone el art. 51 del reglament a de 19 de 
Abril de 1898, ha considerado el caso como de defraudación, 
por hallarse comprendido en el núm. 4 del 53, y, por lo 
tanto, condenar al citado Sr. D. Francisco Corrous Moré al 
pago del impuesto correspondiente al alcohol que hubiera 
podido obtener de las melazas adquiridas, ó sea á r- zón de 
un hectolitro por cada 150 kilogramos de melazfi, el cual as
ciende á la suma de 1.650 pesetas, é igual cantidad en con
cepto de multa, toda vez que, ignorándose la capacidad de 
los aparatos de la fábrica, no es posible aplicar la penalidad 
que determina el art. 55, letra D del expresado reglamento.

Cuyo fallo se hace público por medio de este periódico 
oficiaf para conocimiento del interesado, del cual podrá al
zarse, caso de no hallarlo conforme, en el término d- quince 
días hábiles, contados desde el siguiente á su publicación, 
ante la Dirección general de Aduanas, por conducto de esta 
Delegación y previo ingreso en arcas del Tesoro de las canti
dades á cuyo pago ha sido condenado.

Tarragona 28 de Marzo de 1900. =E1 Delegado de Hacien
da, Ricardo Carrasco y Moret. 983—M

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

Ayuntamiento constitucional de Grado*
En el expediente instruido por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, á instancia de José Ramón Menéndez DL z, veci
no de Víllamarín, en este Concejo, en conformidad n lo dis
puesto en el art, 69 del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento, ia Corporación, en sesión de 
24 del actual, acordó haber motivos suficientes para declarar 
la ausencia en ignorado paradero de Tomás Menéndez Alva- 
rez, de dicha parroquia, hermano del mozo José, quien se 
ausentó de esta localidad hace más de diez años, creyéndose 
se embarcó para las Amérieas.

Lo que se publica por medio de este edicto, exhortando á 
cuantos puedan tener noticias del paradero del ausente lo 
pongan en conocimiento de esta Alcaldía.

Grado 24 de Marzo de 1900.=José María Areces.

En expediente instruido por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, á instancia de Balbiho Fernández y Fernández,- hijo 
de Ramón y Agustina, de esta villa, de conformidad á lo dis
puesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Reclutamiento, la Corporación, en sesión de 24 
del actual, acordó haber motivos suficientes para declarar la 
ausencia en ignorado paradero de José Joaquín y José Fran
cisco Fernández y Fernández, de esta villa, hermanos del 
mozo interesado, quienes se ausentaron de esta localidad hace 
más de diez años, creyéndose embarcarían hacia las Amé- 
ricas.

Lo que sú publica por medio de este edicto, exhortando á 
cuantos puedan tener noticias del paradero de los aiiiéhte» 
lo pongan én conocimiento de esta Alcaldía.

Grado 24 de Marzo de 1900.=Jose María Areces.

En expedienté instruido por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, á’ instancia de María Alvarez Coalla, vecina dé Villa- 
marín; élh esté Concejo, de conformidad á lo dispuesto; en el 
articuló 69 dek reglamentó para láejecución de la vigente ley 
dé Reclutamiento, la Corporación; en sesión de 24 deí actuad, 
acordó haber motivos suficientes para declarar la-ausencia 
en ignorado paradero de Félix y Joséi Fernández Alvarez, de 
dicha parroquia, hermanos del mozo Adolfo, quienes *se au
sentaron de esta localidad hace más de diez años, creyéndose 
embarcaron hacia las Amérieas.

Lo que se publica por medio de este edicto, exhortando á 
cuantos puedan tener noticias del paradero de lo.s ausente» 
lopoiigan en conocimiento de esta Alcaldía.

Grado 24 de Marzo de 1900.=José María Areces*

En expediente instruido por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia á instancia de Domingo Fernández López, v ciño de 
Rodiles, en ente Concejo, en conformidad á lo dispuesto en el
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artículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigenti ley de Reclutamiento, la Corporación, en sesión de 24 del ac tuai, acordó haber motivos suficientes para declarar la au sencia en ignorado paradero de Manuel Fernández Suárez natural y vecino de este Concejo, hermano del mozo Joaquíi Fernandez García, quien se ausentó de esta localidad hac( más de veinte años, creyéndose embarcó hacia las AméricasLo que se puolica por medio de este edicto, exhortando í cuantos puedan tener noticias del paradero del ausente le pongan en conocimiento de esta Alcaldía.

Grado 24 de Marzo de 1900.=José María Arenes.

En expediente instruido por el A yuntam iento de mí presidenbia. á instancia de Rufino Menéndez Martínez, hije de José y Teresa, de Pañeces, en este Concejo, de conformidad á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, la Corporación, en sesión de 24 del actual,.acordó haber motivos suficientes para declarar la ausencia en ignorado paradero de Manuel y Rafael Menéndez Martínez, de dicha parroquia, hermanos del interesado mozo, quienes se ausentaron de esta localidad hace más de diez años, creyéndose embarcaron hacia las Américas.
Lo que se publica por medio de este edicto, exhortando á cuantos puedan tener noticias del paradero de los ausentes lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía.
Grado 24 de Marzo de 1900.=José María Areces.

En expediente instruido por el Ayuntam iento de mi p re sidencia a instancia de Dionisio Fernández Morán, vecino de Básoones, en este Concejo, en conformidad á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, la Corporación, en sesión de 24 del actual, acordó haber motivos suficientes para declarar la ausencia en ignorado paradero de José y Emilio Fernández y F e rn án dez, de dicha parroquia, hermanos del mozo Manuel, quienes se ausentaron de dicha localidad hace más de diez años, creyéndose embarcaron hacia las Américas.
Lo que se pública por medio de este edicto, exhortando á cuantos puedan tener noticias del paradero de los ausentes lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía.
Grado 24 de Marzo de 1900.=José María Areces.

975-M

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M o g u e r .
D. Manuel Moreno Pérez, Alcalde Presidente accidental del lim o. Ayuntam iento de esta ciudad.
H igo  saber que por acuerdo capitular, sancionado por la Asamblea Municipal, se saca á pública subasta el servicio del alumbrado público de esta población por medio de la electa* cidad, con arreglo al tipo y condiciones que se consignan en el pliego que á continuación se inserta.El remate tendrá efecto el día 5 de Mayo, á las doce de la m añana, en la Dirección general de A dm inistración, en Madrid, y en el despacho de esta Alcaldía, sim ultáneam ente, en la forma que se expresa en la base 28 del enunciado pliego.
Las proposiciones se presentarán á tenor de lo establecido en la condición 31.
M< guer 3 de Marzo de 1900.=E1 Alcalde, Manuel Moreno. = P o r acuerdo de la Asamblea m unicipal, el Secretario, José J. Rascó.

Pliego de condiciones para la subasta del servicio del alumbrado público de tsta ciudad.
L a Se saca á pública subasta el servicio del alumbrado público de esta ciudad por medio de la electricidad, y térm i no de veinte años, contados desde la fecha de la inauguración oficial.

 ̂ 2.a Consistirá dicho servicio en el sum inistro de 2.400 bujías, distribuidas en lám paras de incandescencia de 10 y 16 bujías, en el número y forma que indique el plano aprobado por la Corporación.
3.a Lucirá el alumbrado todas las noches, excepción de las que después se expresarán, comenzando un cuarto de hora después de la puesta de sol y term inando á la una de la m adrugada en todo tiempo.

Sólo dejará de sum inistrarse luz para la vía pública durante cuarenta y ocho noches al año, correspondiendo cuatro á cada mes, que serán aquéllas en que la luna brille en todo su esplendor durante las horas de duración del alumbrado; y no llenándose tan esencial circunstancia, como asimismo caso da alteración del orden público ó causa de justificación reconocida, el rem atante se constituye en la obligación de dar luz en las referidas noches sin retribución especial, siempre que no excedan de seis en el año; pero si pasaren de este número se le satisfará por el Ayuntam iento el exceso, con arreglo proporcional al tipo del remate.
Sí el rem atante obtiene abono de 1.500 luces particulares, se obliga á sum inistrar el alumbrado público durante las cuarenta y ocho noches del año que se exceptúan en el párrafo segundo de esta base por el precio del remate, y para aicho efecto el Ayuntam iento queda facultado para fiscalizar los libros, talonarios, etc.
El alumbrado lucirá hasta el amanecer durante diez días al ano., que serán oportunam ente señalados por la Alcaldía; y si circunstancias imprevistas aconsejasen la necesidad ó conveniencia de prorrogar las horas ordinarias de luz más días del numero prefijo, será obligación del rem atante el su m inistrarlas, con derecho al pago en la forma que se dice en el párrafo segundo de esta base.

4.a El contratista queda obligado á adquirir y establecer por su cuenta la fábrica de producción del alumbrado y á verificar las obras de canalización aérea ó subterránea, según  más le convenga^ adquiriendo tam bién é instalando cuantos útiles y accesorios sean necesarios para el servicio, debiendo ser éste inaugurado dentro de un año, contado desde Ja- fecha del otorgam iento de la escritura.
5.a Será de cargo del rem atante la adquisición y colocación de ios brazos de hierro con reflectores en que han  de co

locarse las lám paras, sometiendo el modelo á la aprobación del Ayuntam iento, pudiendo u tilizar con dicho objeto los candelabros y columnas de hierro existentes en las plazas v paseos públicos.
6.a El cuidado, conservación y reposición de todo el m a- terial y útiles^ de fabricación, instalación y servicios del alumbrado será tam bién de cuenta del rem atante.

u p a^ ar®’ tam bién de tener siempre bien lim pias las bombillas ŷ  de p in tar los aparatos que lo requieran cuando sea necesario á juicio del Ayuntamiento,

8.a El Ayuntam iento podrá aum entar el número de bujías ó lám paras cuando lo estime oportuno, y siempre que tenga carácter permanente será de cuenta del concesionario todo el m aterial é instalación para el funcionam iento de las nuevas luces, así como su conservación y reposición, satisfaciéndose su importe á razón del precio en que resulten las que actualmente se contratan.
9.a El rem atante tendrá obligación de sum inistrar al Ayuntam iento el alumbrado extraordinario que necesite con ocasión de festejos públicos, no excediendo de 2.000 bujías, al mismo precio que el ordinario, siendo de igual duración que éste, y todos Jos gastos del m aterial é instalación serán de cuenta del Ayuntam iento.
10. El contratista sum inistrará el alumbrado que necesite para las Casas Consistoriales y demás establecimientos dependientes del presupuesto m unicipal, en todo ó en parte, al mismo precio y condiciones que los prefijados para el de la vía pública.
11. Habrá también de sum inistrar el concesionario los a r  eos voltaicos que la Corporación juzgue conveniente instalar» abonándoseles á razón de 7 pesetas 50 céntimos por cada uno de 400 bujías, siendo su duración hasta la una de la noche, y aplicable, en cuanto á lim itación de luz y gastos, lo establecido en la cláusula 9.a i;
12. Las m áquinas y aparatos tendrán buena construcción y llenarán el objeto á que se dedican en las mejores condiciones, y la instalación deberá hacerse de modo que esté fuera del alcance del público, en evitación de accidentes desgra- . ciados. ;
13. El contratista se obliga á introducir todas aquellas modificaciones ó variaciones que resulten en perfecciona- • miento del alumbrado eléctrico, siempre que no le causen perjuicio á juicio pericial, y en este caso, si el Ayuntam iento exigiera dichas modificaciones, tendrá opción á ser indemnizado de daños y perjuicios por estimación de peritos nombrados por ambas partes.
14. Tanto para la adquisición del terreno donde haya de . instalarse la fábrica, cuanto para la colocación de soportes, • aisladores, conmutadores, etc., necesarios para el alum bra- j do, el A yuntam iento dará al rem atante la cooperación y \ auxilios conducentes á evitar resistencias entorpecedoras, y i caso preciso recurrirá  á la declaración de utilidad pública, á ! los efectos de enajenación forzosa. j
Siempre serán de cargo del concesionario las reparaciones ! de los desperfectos que en los edificios públicos y particu la- j res se causen para la colocación de los referidos aparatos. j

15. Si el Ayuntam iento acordase después de hecha la ins- i talación el traslado de luces á punto distintos de los que ocu- \ pen, serán de su cuenta los gastos que se originen y la repa- j ración de desperfectos de que hace mérito la base que ante- \ cede. f
16. Quedarán exceptuados del impuesto de consumos los ? carbones destinados á la producción del fluido. |El A yuntam iento se obliga á no imponer n ingún  arbitrio \ m unicipal sobre el m aterial de fábrica y distribución de la • electricidad. •
17. El A yuntam iento hará  entrega al rem atante de todo i el m aterial del alumbrado de petróleo hoy existente, previa- j mente valorado, obligándose el concesionario á devolverlo al j concluir el tiempo de su empeño ó su estim ación. f
18. Si por causa im prevista no pudiese lucir el alum bra- \ do eléctrico, tendrá obligación el rem atante de sum inistrar 1 el de la vía pública con todos los faroles de que se hace men- ¡ ción en la condición precedente, ayudándole en este servicio los agentes del Municipio sin rem uneración alguna.
19. Será causa de rescisión del contrato: j
Prim ero. La falta de formalización y constitución de la  jfianza definitiva en el térm ino que se fija. >
Segundo. No comenzar á los tre in ta  días los trabajos ne- ; cesarios para prestar el servicio ó tran scu rrir el térm ino se- i ñalado para la inauguración , salvo los casos de fuerza j mayor. ¡
Tercero. No sum inistrar luz por espacio de quince días { consecutivos por culpa del rem atante. En los casos 1.° y 2.° i quedará la cantidad depositada á beneficio del A yuntam ien- j to, y en el 3 .° garantizarán  los aparatos y red la indemniza- j ción de perjuicios que la falta originen. 1
20. Se le reserva á D. Hermenegildo Antón Rubio, como ]autor del proyecto que sirve de base para la subasta, el dere- [ cho de tanteo en el caso de resu ltar una proposición más ven- : tajosa que la suya, y si fuere otro el rem atante tendrá obli- ; gación de abonarle el importe del proyecto, tasado en 5.000 * pesetas, sin cuyo pago no se considerará adjudicada á su fa- , vor la subasta. k i
21. El A yuntam iento se obliga á no consentir durante el tiempo de duración del contrato la instalación de otra red con destino al alumbrado público. i
22.  ̂ Queda facultado el concesionario para sum inistrar energía eléctrica para otros usos, siempre que no altere ó cause el menor perjuicio al servicio del alumbrado.
23. El A yuntam iento se reserva expresamente la facultad de inspeccionar la fábrica y aparatos de la electricidad, y hacer pruebas para cerciorarse de la energía de las corrientes, á cuyo efecto el con tra tis ta  tendrá los aparatos necesarios.
24. Al cum plim iento de todas y cada una de las condiciones de este contrato, obliga á la entidad concesionaria las m áquinas y útiles de su propiedad, y el importe de las m ensualidades vencidas y no pagadas, y el A yuntam iento obliga : todos sus ingresos.
25. Para todas las incidencias que puedan ocurrir, se somete el con tratista  á los Tribunales del domicilio de la Cor- I 

poración contratante, renunciando todo fuero que pudiere • corresponderá.
26. Servirá de tipo para el remate la cantidad de 9.250 : pesetas anuales.
27. El pago se efectuará por m ensualidades vencidas y i dozavas parte de la suma antedicha, en oro ó plata ó su equí- i valencia en billetes, aunque no sean del curso forzoso; pasador dos meses sin efectuar el pago, devengará la sum a debitada el5 por 100 de interés anual de demora, y si llegase á deberse un  año, ó en todo caso 10,000 pesetas, podrá el con tratista , previo conocimiento al Ayuntam iento con ocho días de an telación, cesar en el servicio del alum brado público h&sta que se le satisfaga el descubierto.
28. La subasta se celebrará doble y sim ultáneam ente en la Dirección general de A dm inistración, ante él funcionario que la misma designe, y en estas Casas C apitulares, en el d ía y hora que señale dicha Dirección, an te  el Sr. Alcalde ó Concejal en quien delegue, con asistencia del Regidor nom brado por el lim o. Ayuntam iento, concurriendo Notario público, y observándose en dicho acto laft reglas contenidas en

el art. 16 y demás aplicables del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

29. Para hacer licitación será preciso acreditar el previo depósito en la Depositaría de este A yuntam iento ó en la Caja general de Depósitos, de la cantidad á que asciende el 5 por 100 del tipod el remate conforme con el Real decreto de 28 do Noviembre último. El que resulte rem atante quedará ob liga- go á aum entar dicho depósito hasta el 10 por 100 del enunciado tipo. Las garantías antes dichas habrán de constituirse en metálico ó efectos públicos al tipo de cotización oficial del día, debiendo acreditar el contratista, dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación definitiva, el aum ento cpi6 queda enunciado, respondiendo dicha fianza del cum plim iento del contrato hasta  que comience el servicio.
30. El rem atante no tendrá derecho á reclam ar aumento, indemnizaciones, ni rescisión del contrato por n inguna causa, pues se efectúa á riesgo y ventura.
31. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con sujeción al modelo adjunto, consignándose en letra la 

cantidad que se exig3 por el servicio.
82. Será adjudicado provisionalmente el remate al autor de la proposición máB ventajosa, desechándose las que con

tengan precio mayor del tipo.Si resultaran dos ó más proposiciones iguales, se abrirá  entre sus autores licitación verbal por diez m inutos, y si transcurrido este término, y después de los apercibimientos, subsistiese el empate, se hará la adjudicación provisional al firmante del pliego que contenga el número mas bajo.
38. El pago de los anuncios, escritura, copias, reintegros del expediente y demás gastos que origine el contrato, será cargo del concesionario.
34, Vendrá obligado el rem atante á sum in istrar luz á los particulares que lo soliciten mediante contratos ó suscricio- nes, percibiendo su importe íntegram ente, sin que se le pueda imponer n ingún  arbitrio  m unicipal. El precio de la luz para particulares no excederá de la siguiente

T A R I F A
Lám paras de cinco bujías, 3 pesetas mensuales.Idem de 10 id., 4 pesetas 50 céntimos mensual*?.Idem de 16 id ., 6 pesetas 25 céntimos mensuales.Idem de 20 í i ., 8 pesetas mensuales.Idem de 25 id ., 10 pesetas mensuales.Las de mayor fuerza luminosa se pagarán con arreglo á las convenciones que se establezcan entre partes.También serán objeto de ellas el m aterial y gastos de in stalación, reposición, etc.

Modelo de proposición.
D    vecino d e  , con cédula personal d e .........clase, n ú m    informado del pliego de cond-ciones p arala instalación y sum im stro del alum brado público de la c iu dad de Moguer por medio de la electricidad, me obligo ápracticar dicho servicio por precio d e  peset is anuales,

y s u je c ió n  a l a lu d id o  p l ie g o  in s e r to  e n  la  G a c e t a . d e  M a
d r id  d e l  d e  de  1900.

(Fecha y firm a.)
D. José J .  Rasco y Fernández, Abogado, Secretario del lim o. A yuntam iento de esta ciudad.
Certifico que el pliego que antecede es copia literal del que, definitivamente aprobado, obra en el expediente que se instruye para la instalación y sum inistro  del alum brado p u - blido de esta ciudad por medio de la electricidad,Moguer 3 de Marzo de 1900. = V .°  B.°=E1 Alcalde, M ore- n o .= Jo sé  J . Rasco —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m i l i t a r e s .

OVIEDO
D. Alvaro Fernáadez Nespral, prim er Teniente del reg imiento In fan tería  del Príncipe, núm . 3, y Juez in stru c to r del expediente instru ido contra Baldomero M artínez Alonso por faltar á la concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Baldomero M artínez Alonso, soldado de este regim iento, n a tu ra l de Santianes, A yuntam iento de Grado, provincia de Oviedo, soltero, de un  metro 600 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta  requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, á mi disposición, para  responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por haber faitado á la concentración; bajo apercib im iento de que si no comparece en el plazo fijado será docla- rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q *D. G.), exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas dilta gencias en busca del referido soldado, y en caso de 'ser habido le rem itan  al cuartel de Santa Clara de esta erad ad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en  d ilig en c ia  da este día.Oviedo 3 de Marzo de 1900.=E1 prim er Tenida te, Juez instruc to r, A lvaro Fernández Nespral. 820—M

PAMPLONA
D, Manuel Viscor Arjona, Com andante d  el prim er batallón del regim iento Infantería de C antabria, núm . 39, y Juez instructo r del expediente que sé sigue contar? j, el soldado Marcelino Echeverría Elizondo-por la falta gm v/e  de prim era de

serción. .Por la presente requisitoria llamo, ©afro y emplazo al soldado de este reg im ien ta Marcelino Ech&y erria Eiízondo, hijo de Ignacio y de Magdalena, n a tu ra l do¡ . Aranaz, provincial de N avarra, de oficio labrador, j ie  estado soltero, y de diez y nueve años de edad* cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garbos, nariz regular, barba nada, y de un  metro 671 m ilím etros de estatura , para  que en el preciso térm ino de tre in ta  d ías, contados desde la p u blicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado m ilita r (cuarte l de la  C iudadela), 
para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden superior se le sigue por r¿\ indicado motivo; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fij do será declarado rebelde, parándole el perju icio  que haya lug ar.A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q« D* CL), exhorto y
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ÍMuiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, y con las seguridades conve
nientes, al cuartel de la Giudadela de esta plaza, que ocupa 
este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 12 de Marzo de 1900.=Manuel Y^seor*

D. Félix González García, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de América, núm. 14, 
Juez instructor del expediente instruido contra el soldado 
del mismo, Jacinto García Contreras, por falta de concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jacinto García Contreras, hijo de Calixto y de Francis
ca, natural de Madrid, Ayuntamiento de ídem, avecindado 
en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, nació en 10 
de Noviembre de 1872, de oficio carpintero, de religión Cató
lica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un 
metro 690 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
©jos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, señas particulares ninguna, fuá filia
do como sustituto presentado por la Excma. Diputación de 
esta provincia por el quinto Aurelio Galipienzo Martínez, 
número 3, cupo de Ablitas, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de la Merced, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del referido soli
dado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Pamplona á 12 de Marzo de 1900.—El Capitán 
Ayudante, Félix M. González, 826—M

D. Félix González García, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de América, núm. 14, 
Juez instructor del expediente instruido contra el soldado 
del mismo Eulogio Martínez Gracia por falta de concentra
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Eulogio Martínez Gracia, hijo de Vicente y de Dolores, 
natural de Tudela, Ayuntamiento de ídem, provincia de Na
varra, avecindado en Pamplona, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Navarra, 
nació el día 11 de Mayo de 1867, de oficio jornalero, su reli
gión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su esta
tura un metro 640 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, co
lor sano, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares 
ninguna, fué filiado como sustituto por la Excma. Diputa
ción provincial de Navarra por el quinto Joaquín Grano Ar- 
dogui, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la Merced, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el plazo referido, siguiéndosele el perjuicio á que 
naya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, á fin de que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del referido sol
dado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día,

T  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 13 de Marzo de 1900. =E1 Capitán Ayudante, 
Félix M, González. 831—M

SEVILLA
D. Francisco Laraña Becker, primer Teniente del regi

miento Infantería de Soria, núm. 9, Juez instructor nombra
do para la continuación del expediente que contra el soldado 
del mismo regimiento Juan Expósito Expósito se le instruye 
por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al soldado 
Juan Expósito Expósito, hijo de Juan Expósito y de María 
Expósito, natural de Albor (Almería), de estado soltero, su 
estatura un metro 570 milímetros, edad veintiún años, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire 
bueno, producción buena, senas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de la Gavidia en Se
villa; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
Citado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

§ encías en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 
ido lo remitan en clase de preso, y con la seguridad debida, 

á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de 
este día.

Sevilla 10 de Marzo de 1900.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Francisco Laraña. 821—M

TARRAGONA
D< Diego San Román Morales, primer Teniente del regi

miento Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor de 
un expediente de falta de concentración á zona contra el re-* 
iluta Isidro Noguerola Contacorps.

Habiendo faltado á la concentración ordenada por Real 
írden circular de 19 Octubre de 1898 {D. O., núm. 233) el 
recluta Isidro Noguerola Contacorps, hijo de Francisco y de 
reresa, natural de Sillé, parroquia y Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Lérida, de edad veinte años y diez meses, de 
jfício labrador, de estado soltero, y sus señas: pelo castaño, 
jejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular, aire bueno, producción 
fiara, sin señas particulares, y á quien de orden del Sr* Co
ronel formando expediente por la falta referida;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la Rambla, 
en Tarragona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en el referido plazo le 
parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado re- 
belde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, al cuartel de la Rambla, en esta plaza, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen- 

j cia de este día.
j Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Dado en Tarragona á 8 de Marzo de 1900.=E1 primer Te

niente, Juez instructor, Diego San Román. 805—M

i .un... ... ....... — —

iI
| D. Joaquín Martínez Sansón, primer Teniente del regi-
| miento Infantería Luchana, núm. 28, y Juez instructor de 

un expediente de deserción contra el soldado Antonio Esco
da Guitant.

Habiendo cometido el delito de deserción el soldado Anto
nio Escoda Guitant, hijo de Tomás y de Teresa, natural de 
Gracia, parroquia de Barcelona, Ayuntamiento de Gracia, 
avecindado en Rosario, provincia de Barcelona, de edad trein
ta y dos años, seis meses y quince días, de oficio ajustador 
mecánico, estado soltero, estatura un metro 670 milímetros, 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, color sano, aire marcial 
y producción buena, sin señas particulares, y á quien de or
den del Sr. Coronel estoy formando expediente por la falta 
referida;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al mencionado individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la 
Rambla, en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el referido pla
zo le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado 
rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y á los agentes de la policía 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, y con las seguridades convenientes, al cuar
tel de la Rambla de esta capital, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente ̂ requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Tarragona á 9 de Marzo de 1900.= El primer Te
niente, Juez instructor, Joaquín Martínez. 807—M

VITORIA

D. José de la Muela y de Lazpiur, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez ins
tructor del expediente formado contra el soldado del batallón 
de Chiclana José Manent Flamerich por la falta grave de pri
mera deserción simple.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho José Manent, hijo de Salvador y de Josefa, natural de 
Mataró, provincia de Barcelona, para que en el término de 
treinta días, contados desde el de la publicación de la pre
sente, comparezca en el domicilio oficial de este Juzgado, 
cuartel de San Francisco, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

 ̂A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
mío exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de la Autoridad, para que 
practiquen activas diligencias en su busca, y cuyas señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba creciente, boca regular, «olor sano, frente regular, aire 
suelto, producción fácil, y en caso de ser habido se remita 
preso y á mi disposición á esta plaza; pues así lo tengo acor
dado en providencia de hoy.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Barce
lona y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Vitoria á 12 de Marzo de 1900.=E1 Juez instruc
tor, José de Lamuela. 827—M

«fu fa d o s  de primera isistaneia.

CABÜÉRNIGA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
Cabuérniga y su partido.

En virtud de orden de la Audiencia provincial de Santan
der, procedente de causa por hurto de sacos, seguida en este 
Juzgado contra Joaquín Blanco Feijoo, Adolfo Fernández 
Diestro, Eduardo Díaz Gutiérrez y Jesús Ruiz Díaz, vecinos 
de Cabezón de la Sal, he acordado, por providencia denoste 
día citar por medio del presente edicto, que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los 
testigos Alfredo González Ruiz y Alfredo Gutiérrez Ruiz, ve
cinos de dicho Cabezón de la Sal, el primero de los cuales se 
dice haberse embarcado para la Habana, ignorando el para
dero del segundo, para que comparezcan ante la Sección pri
mera de la Audiencia provincial referida el día 4 de Abril 
próximo, y hora de las diez de la mañana, con el fin de pres
tar declaración en las sesiones del juicio oral de mencionada 

j causa.
J Dado en Valle de Cabuérniga á 28 de Marzo de 1900.=Pe- 

dro Aramburo.=Por su mandado, Julián Argüeso.
J—2213

CANGAS DE TINEO

D. Angel Rancaño y Barmúdez, Juez de primera instan
cia del partido de Cangas de Tineo.

Hago público que en el expediente de jurisdicción volun
taria de que se hará mérito, he dictado la que á la letra 
dice:

«Sentencia.—En la villa de Cangas de Tineo, á 23 de Mar
zo de 1900; el Sr. D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de 
primera instancia del partido, en los autos de jurisdicción 
voluntaria que sobre presunción de muerte del ausente Don

Antonio Fernández Uria y Lago promovió su h ijoD , Fran
cisco Fernández Uria y Alvarez, labrador y vecino de Vega 
de Hórreo, término municipal de dicha villa, quien estuvo 
representado por el Procurador D. Joaquín García González, 
al que dirigió el ^Licenciado D Luis González y Pérez, en 
los cuales autos intervino el representante del Ministerio 
fiscal:

Resultando que el Procurador D. Joaquín García Gonzá
lez, en nombre de D. Francisco Fernández Uria y Aivarez, 
vecino de Vega de Hórreo, acudió á este Juzgado de primera 
instancia en acto de jurisdicción voluntaria por medio de 
escrito de 17 de Febrero último, exponiendo, en cuanto es 
pertinente para esta resolución, que D. Antonio Fernández 
Uria y Lago, natural de Monasterio del Coto, hijo de L). An
tonio Fernández Uria y de Doña Joaquina Lago, y casado 
con Doña María Alvarez, con quien tuviera seis hijos, entre 
ellos el mencionado D. Francisco, habíase ausentado de di
cho pueblo en el año de 1846, sin que, desde hacía más de 
treinta, se supiese de su paradero ó alguna noticia de él, por 
lo que era procedente, conforme al art. 191 del Código civil, 
declarar la presunción de muerte de ese individuo; después 
de lo cual ofreció información de testigos para íiCreditar 
ciertas particulares, y concluyó con la solicitud de que prac
ticada, previa citación del representante del Ministerio fiscal, 
esa información, se oyese á éste y se dictase auto, luciendo 
la declaración indicada y mandando publicarla en los perió
dicos oficiales y sitios de costumbre:

Resultando que comunicados al Ministerio fiscal el rela
cionado escrito y los documentos que con éste se presentaron, 
que fueron, además de otro, la certificación de la partida del 
matrimonio canónico contraído por Antonio Fernández Uria 
y Lago y María Alvarez Cuervo en Vega de Hórreo el 18 de 
Febrero de 1829 y la de la partida bautismal de Francisco, 
hijo legítimo de aquéllos, nacido en 5 de Julio de 1833; y ad
mitida la información testifical ofrecida en dicho escrito, de
clararon tres vecinos de Vega de Hórreo que conocieron á 
D. Antonio Fernández Uria y Lago, quienes, fundados en el 
conocimiento que adquirieron por razón de su vecindad, afir
maron, en lo sustancial, que aquel sujeto se ausentó en el año 
de 1853 del mencionado pueblo donde tenía el domicilio y la 
mujer é hijos habidos con ésta, y que desde entonces no hubo 
más noticias de él; y pasado después el expediente á dicho re
presentante del Ministerio público, éste informó en dictamen 
del día de ayer que, acreditados los extremos exigidos por el 
artículo 191 del Código civil para la declaración de presun
ción de muerte de un ausente, procedía dictar sentencia con
forme á lo pretendido en el escrito de 17 de Febrero de que se 
ha hecho mérito:

Considerando que por las declaraciones de los testigos 
que se examinó á instancia del solicitante, apreciadas con
forme á los principios de criterio racional, resulta probado 
de modo que no puede caber duda haberse ausentado del pue
blo de Vega de Hórreo D. Antonio Fernández Uria y Lago, y 
que, no sólo hace más de treinta años no hay noticia alguna 
de ese individuo, sino que nada se ha sabido de él desde 1.853, 
fecha de su desaparición:

Considerando que, en virtud de tal prueba, es procedente, 
conforme al art. 191 del Código civil, declarsr la presunción 
de muerte del D. Antonio Fernández Uria y Lago, accediendo 
así á lo que se solicitó por parte interesada, como lo es su 
hijo D. Francisco Fernández Uria y Alvarez, quien por su 
carácter de heredero forzoso de aquél, según el art. 807 del 
mismo cuerpo legal, tiene evidente interés en que se defina 
el estado de derecho que se constituyó por la ausencia de la 
persona á cuya herencia es llamado per la ley:

Vistos los preceptos citados y el del art. 192 del mismo 
Código;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te del ausente D. Antonio Fernández Uria y Lago, hijo de 
D. Antonio Fernández Uria y Doña Joaquina L«go, natural 
de Monasterio del Coto, y casado con Doña María Alvarez 
Cuervo.

Así por esta sentencia, que será publicada en el Boletín 
oficial de esta provincia y en .la G a c e t a  d e  M a d r id , lo pro
nuncio, mando y firm o.=Angel Rancaño.»

A los efectos del art. 191 del Código civil, expido el pre
sente para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Cangas de Tineo á 26 de Marzo de 1900.=Angel 
Rancaño. = P or mandado de S. S., José González y Pérez.

X —598
CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente á los de igual clase y municipales, A lcal
des, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía 
judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por 
la actuación del que refrenda se instruye sumario por el de
lito de estafa de géneros de comercio á D. Luis Navarro Mon
tesinos, establecido en esta plaza, contra José García Fer
nández, vendedor ambulante de prendas interiores confec
cionadas, bisutería, perfumería y  otros artículos, cuyo suje
to es natural y vecino de Madrid, de unos treinta y cinco 
años de edad, de estatura baja, pelo cano y usa bigote pe
queño negro; viste traje de americana color castaña escuro, 
gorra oscura, camisa blonda de color y botas rojas, y va 
acompañado por una mujer que dice es su esposa, cuyo pa
radero actual se ignora, en cuyo sumario he acordado se pro
ceda á su busca, captura y conducción con las seguridades 
convenientes á las cárceles de esta ciudad y disposición de 
este Juzgado, ocupándole los géneros que se le encuentren y 
para su presentación ante el mismo á responder de los car
gos que le resultan en la expresada causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de esta pro
vincia; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 5 de Marzo de 1900 =Mariano Lu- 
ján .=Por su mandado, Manuel Belda. J—1524

JACA
El Sr. D. Fernando de Santa-Pau y Nougués, Juez de ins

trucción de Jaca y su partido,, en providencia de la fecha, 
dictada en la causa seguida sobre lesiones contra Juan José 
André Galindo, vecino de Jaca, cuyo actual paradero se igno
ra, y 16 más, en cuya causa se dictó auto de terminación de 
sumario en 24 de Febrero último, ha mandado que el referido 
Juan José André comparezca dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  djb 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ante la Audiencia 
provincial de Huesca á usar de su derecho; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Y á fin de que le sirva de notificación, citación y empla
zamiento, extiendo la presente, que firmo en Jaca á 10 de 
Marzo de 1900.=El actuario, Victoriano Aventín.

J—1711
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El Sr. Juez interino de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, en el expediente que sigue Doña 
Ramona Gómez Porras, declarada pobre, sobre que se decla
re la ausencia en ignorado paradero de su esposo D. Eduardo 
García Menéndez, se ha dictado el auto, cu ja  parte disposi
tiva dice como sigue:

«De conformidad con lo que disponen los artículos cita
dos y demás concordantes y de lo propuesto por el Sr. Fiscal 
municipal, S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía de- 
declarar y declara la ausencia en ignorado paradero de Don 
Eduardo García Menéndez, esposo legítimo de Doña Ramona 
Gómez de Porras, cuya ausencia no surtirá efecto hasta que 
transcurra el plazo que determina el art. 186 del Código c i
vil vigente, y en su consecuencia mandar y manda que la 
parte dispositiva de este auto se inserte en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, 
de la que el ausente es natural, y que se faciliten á la intere
sada los testimonios que solicitase.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Rafael Nacarino 
Bravo, Juez municipal é interino de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, en Madrid á 14 de Marzo de 1900, 
de que doy fe.=Rafael Nacarino Bravo.=P. H., ante mí, Li
cenciado Rafael L. de Pando.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , apongo el 
presente.

Madrid 14 de Marzo de 1900.=Y.° B.G=Rafael Nacarino 
Bravo.—El actuario, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando.

103—P
ORENSE

D. Florencio A . Lasiote, Juez de instrucción del partido 
de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Arturo 
Landa Pérez, de las circunstancias y señas que se expresan 
á continuación, para que dentro del término de veinte días, 
á  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la audiencia de este Juzgado con el fin de prestar declara
ción indagatoria y constituirse en prisión provisional decre
tada en el sumario de causa que se instruye sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones; apercibido de que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el demás perjuicio á 
que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y demás dependientes de mi Autoridad 
que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso do 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cár
cel del partido.

Dada en Orense á 26 de Febrero de 1900.=Florencio A. 
Lasiote.=De orden de S. S., Ricardo Gamis.

Circunstancias y señas del citado.
Arturo Landa Pérez, hijo de José y de Feliciana, natural 

y vecino de Suintra, Municipio de Nogueira, partido y pro
vincia de Orense, de veintiún años de edad, soltero, castra
dor de oficio, y sabe leer y escribir, siendo de estatura alta,

fíelo y ojos castaño claros, nariz regular, cara redonda, co- 
or blanco, barbilampiño, tiene calvicie por padecimiento de 

tiña, ignorando tenga otra seña particular. J—1396

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par
tido de Orense.

Hago público que en sumario de causa que se instruye en 
este Juzgado sobre sustracción del menor José Rodríguez do 
Campo, de doce años, hijo de Diego y de Generosa, natural y 
vecino dé Pedrayo, distrito del Pereiro de Axinar, de estatura 
regular, buen color, ojos negros, cara redonda, pelo castaño; 
viste traje de tela blanco oscuro, boina y zapatos, y  se le ob
serva una pequeña cicatriz en el medio de la frente; manifestó 
el denunciado Francisco Cachaldora Iglesias que aquél le 
desapareció en Valladolid en 8 de Agosto del año último.

Y en su virtud se encarga á las Autoridades civiles y mi
litares, agentes de la policía judicial y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á la busca de dicho joven, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición, conduciéndolo á 
este Juzgado, ó dando conocimiento al mismo si hubiese ocu
rrido el fallecimiento del expresado niño.

Dado en Orense á 26 de Febrero de 1900.a*Florencio Alon
so Lasiote.=De orden de S. S ., Ricardo Gámiz. J— 1397

QUIROGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Julián Huer

ta Pobes, por consecuencia de carta orden de la Audiencia 
provincial de Lugo acordó la citación de AntonioOgando, 
Manuel Ogando, Manuel Ferreiro y Benito Nogueira, vecinos 
de Bendollo, para asistir como testigos al juicio oral de la 
causa por lesiones á Germán Móndelo del Puente Soldón; y 
como de las diligencias practicadas aparece que dichos suje
tos se ausentaron para las minas de Bilbao, se acordó citar
los por cédula.

Y con el fin de que sean citados en forma dichos testigos, 
á fin de que á las diez de la mañana del día 28 de Mayo 
próximo comparezcan ante dicha Audiencia provincial de 
Lugo, bajo apercibimientos legales, para asistir al juicio 
oral de dicha causa, pongo la presente cédula en Quiroga á 
26 de Marzo de 1900.= José Polanco. J—2208

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti

do de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa á la Compañía del ferrocarril 
del Norte contra Bonifacio Angel Montalvo Gómez, hijo de 
Saturnino y de Lorenzo, de diez y nueve años, soltero, alba
ñil, natural de Madrid, vecino de Valladolid, y  cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referido procesado ó á la cárcel de este partido, 
haciéndose presente que el procesado ha residido últimamen
te en Burgos en casa de su tío D. Antonio Torralba, San Cos
me, 33, segundo, y se dice salió de aquella capital para ésta 
el día 9 de Enero por la carretera, á pie.

Dada en Santander á 24 de Febrero de 1900.=Eladio Gó
mez Calderón.=E1 Escribano, J. Gonzalo Pelayo.

J—1444

SANTOÑA

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de San- 
toña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco González, de treinta y cuatro años, soltero, mine
ro, que dijo ser natural de Hermide, provincia de Orense, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de esta requisito
rio en la G a c e t a  l e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
el sumario sobre lesiones á Juan Núñez; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y exhorto á las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de expresado sujeto, y en caso de que sea habido lo remitan á 
mi disposición en calidad de preso.

Santona 28 de Febrero de 1900,=Antolín Mosquera.=Por 
su mandado, Sebastián Olazábal. J—1509

SUECA

D. Francisco Ponce Pérez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Sueca y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la 
Reina Regente, se exhorta á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial á quienes corresponda su cumplimiento 
practiquen las más activas diligencias para la busca de las 
prendas de ropa y demás objetos que luego se detallarán, que 
fueron sustraídos de la casa propiedad de D. Bernardo Aliño 
y Alcaraz, sita en el poblado de Perelló, término municipal 
de esta ciudad, á mediados del corriente mes, y caso de ser 
habidos sean remitidos á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuentren si no justifica su legí
tima adquisición; pues así lo he acordado en el sumario que 
instruyo por el expresado robo.

Dada en Sueca á 23 de Febrero de 1900.=Francisco Pon- 
ce.=Por su mandado, Vicente Miragall.

Ropas y efectos.

Diez y seis sábanas de algodón, marcadas con las letras 
Piló., B. A.

Una funda de almohada, con la misma marca.
Una almohada, también marcada.
Una cajita de alpaca.
Unos 4.000 pelos de gusano de seda para pescar.
Un mantel, con la marca antedicha.
Seis toallas, con idéntica marca.
Un traje, usado, de pañete negro.
Un reloj de pa:ed.
Otro despertador.
Una blusa de dril.
Cuatro fundas de almohada, con la repetida marca.
Y dos fuentes de loza ordinaria. J—1689

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que por D. Wenceslao Martínez Herranz, Abo

gado, domiciliado en esta ciudad, se promovió ante este Juz
gado expediente para que se acuerde la devolución de la fian
za que constituyó como Registrador interino de la propiedad 
de Albay (islas Filipinas), con cuyo motivo, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Septiembre y 
Real orden de 21 de Diciembre del ano último, he acordado 
anunciarlo así por este tercer edicto y término de un mes, c i
tando según lo verifico á los que tengan que deducir alguna 
reclamación contra dicho D. Wenceslao Martínez por razón 
del expresado cargo, para que la interpongan ante este Juzga
do y el expresado término, que se contará desde el siguiente 
día al en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Zaragoza á 7 de Marzo de 1900.=Jenaro Barrón. 
El Secretario de gobierno, Licenciado Manuel Serrano.

J—1608

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte se cita á Josefa 
García Diez, de cuarenta años, casada, natural de Antur, 
Oviedo, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, 
para que el día 9 del próximo mes de Abril, y hora de las 
nueve y media de la manana, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, se
gundo, á la celebración de juicio de faltas por escándalo, á 
cuyo acto asistirá con todos los medios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—2215

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  S a n  J u l i á n  
d e  M u s q u e s  á  C a s t r o  U r d í a le s  y  T r a s l a v iñ a .

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com
pañía, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 25 
y 26 de sus estatutos, se convoca á junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 26 de Mayo próximo, á las 
cuatro de la tarde, en el domicilio del Consejo, establecido en 
esta Corte, carrera de San Jerónimo, núm. 43, con objeto da 
dar cuenta de la gestión del año transcurrido y del balance y  
cuentas correspondientes al ejercicio de 1899.

En el mismo día se celebrará junta general extraordina
ria, cuyo objeto consiste en el examen de la reforma de los 
estatutos, en lo que concierne á la Administración de la Com
pañía, caso incluido en el art. 32 de dichos estatutos, y para 
el cual es necesaria la asistencia de las dos terceras partes de 
las acciones

Con arreglo á lo que determina el art. 24 de los estatutos, 
para asistir á dichas juntas es necesario depositar por lo me
nos cinco acciones ó los resguardos que acrediten su depósi
to en algún establecimiento de crédito. Los accionistas que 
no posean cinco acciones podrán confiar su representación á . 
uno de ellos, que de este modo reúna el número expresado. 
Los depósitos de las acciones ó de los resguardos menciona
dos podrán realizarse desde el 15 al 21 de Mayo, cinco días* 
antes de la junta, en los puntos siguientes:

Bilbao, casa del Excmo. Sr. D. Andrés de Isasi.
Santander, casa de los Sres. D. E. de Vial y hermano.
Cádiz, casa de los Sres. Abarzuza y Compañía.
Málaga, casa de D. Miguel Gracián, Molina Lario, 1. 
Sevilla, casa de D. Manuel de la Peña, Luchana, 22.
Castro Urdíales, oficinas de explotación de la Compañía. 
Madrid, domicilio del Consejo, carrera de San Jerónimo, 

número 43.
En vista de los resguardos de depósitos así constituidos, 

se expedirán por la oficina del Consejo las cédulas de asisten
cia á que alude el repetido art. 24, cuya operación tendrá lu
gar todos los días laborables, de diez á doce de la mañana.

Los que no concurran personalmente, sólo podrán ser re
presentados por un accionista que tenga derecho de asisten
cia, pudiendo utilizar para ello la autorización estampada al 
dorso de los resguardos de depósito, ó mediante poder nota
rial.

Los libros, balance y Memoria se hallarán de manifiesto 
en las oficinas del Consejo, desde el día 18 de Mayo, á las ho
ras expresadas.

Madrid 30 de Marzo de 1900.=E1 Secretario del Consejo y 
de la Compañía, Emilio Navarro. X —593

R o d a s .

c o m p a ñ í a  a n ó n i m a  m a r í t i m a  

S itu ación  de la  C om pañía el 31 de D iciem b re  de 1899 .

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ ------------------ -

Vapores propiedad: valor de los vapores El
Salto, Saltillo, Minerva y Ceres........................  4.533.074‘07

Seguro: valor de las pólizas por vencer.. ? . * .. 268.146*03
Acciones: valor de 1.510 acciones

en cartera.......................................  1.510.000
Deudores diversos.............................. 34.400

--------------  1.544.400
Caja: existencia en metálico...............................  1.376.889*68
Mobiliario: valor del mismo...............   719*57
Cuentas corrientes: saldo de varias..................
Cuentas deudoras.................................................. 282.207*17

8.004.936*52

PASIVO
Capital: valor de 6.000 acciones de á 1.000 pe

setas .....................................................................  6.000.000
Banco de Bilbao: saldo de esta cuenta.............  626 066
Banco del Com ercio.............................................  669.734*72
Dividendos: participaciones por pagar  132.524
Cuentas corrientes: saldo de varias cuentas

acreedoras........................................................... 576.188*50
Pérdidas y ganancias: utilidad líquida  423*30

8.004.936*52

Bilbao 30 de Marzo de 1900.=E1 Director Gerente, Fran
cisco Martínez Rodas. X —596

O bservatorio  d e  M ad rid . O bservacion es 
m e t e o r o ló g ic a s  d e l  d ía  3 1  d e  M a r z o  d e  1 9 0 0 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

7 en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad
relativa*

DIRECCIÓN 
y oíase del viento.

ESTADO
del

«!*!•<Seco. Humedeoido.

12 d© la noche................... 707.69 4.9 2 3 4.1 64 S................ B. ligera. . .  
Calma........

Nuboso.
6 de la mañana» . . . . . . . 707.96 0.1 — 0.4 4.2 90

64
O................ Idem.

9 de la mañana............... 708.29 9.4 6.4 5.7 NE.............. B. ligera. . .  
Viento.......

Idem.
12 del día......................... <09 21 12 6 7.4 5.1 47 N................ Idem.
t áa ijk tarde......... 708.70 12 3 6 2 4.0 37

42
N................ Idem.......... Idem.

g Ha la tarde.. . . . . . . 709 04 10 0 4 8
2.5

3.8 N................ B fuerte... Despejado.
Idem.9 déla noche.................... 710 08 5.1 4.2 64 NO........ ... Id. ligera..

Temperatura máxima del aire, á la sombra................. 1 i .0
Idem mínima ......................    — 0.2

Diferencia...............................   14.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 19.4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . .............  54.4

Diferencia.......................................*..............  35.0
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable...................  24.1
Idem mínima ídem..................    — 3.3

Diferencia.............................    27.4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................................................ 368

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. r . .............  3.4
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche.....................    4* 3.1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 0.0
Sol completamente despejado................................. 4h 50 *
Sol entrevelado por nubes ó vapores ............... .. 3 30

Total de insolación durante el día ................  8 20
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Datos meteorológicos del día 31 de Marzo de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la maña
na, y en Otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO
del

c ielo .

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTAD©
del

m ar.

A 0® y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza*
Seco»

Humede
cido*

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima»

Lluvia en 

milíme

tros.

P a rtí........................ 768-6 +  6.5 N........... Brisa.... Despejado... 0.9 0.1 4- 0.1 7.6 -  0.1 9 9

Clermont......... 765.2 » N........... Viento. Cubierto.. . . 2.1 1.8 M 9 a 3 9

768.2?
769.2

+  6.0? 
+  7.1

SE......... Calma... Tdem...... .... 6.7 1.6 — 0.5 18.1 3.3 2 Agitada.
Gris-Nez................... E........... B rria ... Idem............ 2.7 1.8 — 1.1 » 9 > I rán q uila.
Saint Mathieu......... 770.4 4- 9.0 E........... Calma.. Casi desp .«. 4.0 3.0 — 1.0 9 9 a ídem.
Isla d*Aix................ 767.5 4- 6.0 NE......... B. fuerte Idem............ 3 5 2 5 0 0  

— 1.1
S 9 » Idem.

768.2
769-4

4- 5.7 E........... Calma... Cubierto... „ 5.2 3.7 » * 10 Picada.
Sai Sebastián........... +  7.6 NO........ Brisa.... Muy nuboso. 9.0 6 1 +  2.2 11.0 9.0 1 Idem.
Bilbao ............. . 769.5 +  6.7 

-1- 4.7
O........... Calm a.. Cubierto.. . . 8.2 6.6 +  0-2 12 0 4 0 4 9

Oviedo 769.9 O........... Idem. . . Idem.......... 10.6 6.4 4- 4.2 10.6 5.0 17 9

Yares.......................
769.1 4- 4.0 NO........ B. ligera. 

Calma...

Nebuloso___ 10.6 9.6 4- 0.2 13.0 8.0 9 Picada.

771.2 +  2.9 
4- 3.3

+  2.5 
»

NO........ Nuboso........ 12.2 10-5 4- 1.4 15.0 5.0 » 9

▼íiro . .  . . . . 770.5 NO........ Idem.... Idem............ 12.0 10.2 +  1.6 15,0 7.0 1 9
J 1»0’ *......... ..
©porto.......................
Lisboa , . . . . . . . . . . 770.6 N N E .... B. fuerte Idem............ 14.5 9.2 +  0.5 15.0 10.0 9 Tranquila.
Angra........................
Punta Delgada..........

768 8 SO......... Brisa.... ídem .,.. 15 4 15 0 17,0 13-0 9 Agitada.
770 5 a s ............ Id. lig .. Brumoso.. . . 14.8 14 2 » 17,0 14.0 9 Picada?

Laguna......... 770 2 +  3.1 N........... Brisa. .. Muy nuboso. 24 0 ? 13,0 12.0? 16,0 10.0 9 *
Trachal................... 772.0 +  3.1 NB........ Id. lig ... N uboso. 15 0 11.0 -  0.1 19.0 9,0 & Picada.
Lagos — . . . . . . . . 769.8 +  3.4 N........... Viento. . Muy nuboso. 14,3 10.6 H- 0.3 18.0 8.0 9 Tranquila.
Ay aconte.........
San Fernando, 
ta r if a ......................

S a r i l la ................... . 767-0 +  1.2 
+  2.3 
+  2 2

NE B. ligera. 
Caima...

Nuboso........ 14.2 10.8 -  1.0 23,0 10.0 9 »
Córdoba. 767.2 O........... Casi desp.... 

ídem...........
13.2 10.6 4- 1,8 18 0 7.0 9 9

Jaén .......................... 766 6 NO........ Idem. . , 11.0 7.7 — 0.4 15.0 4.0 9 9

Granada.................... "66 6 +  1.3 NO....... Idem. .. ídem ........... 6.2 1.4 -  2.1 1L0 4,0 9 »
Murcia . . . .  . . . . . . . 764.9 +  0.9 

-  7.5

NO Viento,. Idem............ 12 6 8 2 +  2.6 19.0 9 0 » 9

761.2 NNO,. . . Brisa— Despejado... 13.3 9.4 4- 1.6 18.0 6.0 9 9

Ciudad R eal.. . . . . .
ilhinAÍA . . . . . . . . . . 766.5 -+- 2.3 NO Vto. fie. Nuboso........ 6.7 3~9 +  0.2 

+  0.6

11.0 1.0 9 9

Cáceres.....................
Madrid.................... 766.0 +  2.9 

»
NE........ B. ligera. 

Idem. ..
Idem............ 9-4 6-4 14 6 -  0-2 9 9

Gnadalajara............. 767.3 N........... Idem............. 6.4 3 2 11 0 2.0 9 9

11 Escorial.. . . . . . . .

Añila........................ 767.9 +  2.7 
+  4.2

N .,........ V iento.. Cubierto. . . . 2 0 0-0 +  1.0 7.0 — 1.0 » 9

Sngovia. ...................
Salamanca....... ..
Yiüadolid.................

769.1 N....... . B fuerte Idem............ 2 0 -  0-5 — 2.4 9.0 — 2.0 1 9

769.5 » E........... Calma... Despejado... 7-5 4.6 i» 13,0 -  2 0 9

Soria . . . . . . . . . . . . . 767 1 +  4.4 
-+■ 3.0

NO Brisa__ Cubierto.... „ 3.2 1.4 —  2.8 7,0 0.0 » 9

In rg o s ................... 767.4 NNE. . . Calma... Muy nuboso. 4.0 2-4 +  0.5 9.0 0.0 © 9

Orense .• • • • • • • • •» .. 768.2 a E............ B. ligera. 
Calma...

Cubierto.. . . 10.8 9.2 » 14 0 7.0 9 9

Santiago. ••••••••«< 771.4 a N........... Muy nuboso- 

Nuboso........

10.6 9.3 9 13.0 6.0 1 9

H uesca.... . . .  . . . • • 765.0 +  3.4 N........... V. borr. 5 8 2 8 —  1.4 6.0 1.0 9 9

Zaragoza.............. . 766.2 4- 3-7 NO Id. fte - . Idem....... 7-8 6 8 0.0 12.0 2,0 9 9

T e ru e l . . . ............. .... 767.4 +  4.1 N........... Viento.. Cubierto.. . . 2.1 0.7 -  2.9 10.0 0,0 9 9

Barcelona. . . . . . . . . . 762.0 +  9,0 
4- 1.9

N........... Brisa... . Nuboso........ 10.2 5-2 4- 0.2 14 0 0.5 9 Picada.
Mahón....................... 761.9 N .......... Viento.. 

B. ligera 
Idem . . .

Idem............ 9 2 5,4 +  1.6 
-  1.6

9.0 5.0 5 Idem.
Palma. . . . ................ 762.9 4 -3  0 SO......... Cubierto,. . . 10 6 8-2 15.0 7.0 7 Tranquila.

9Valencia.................... 764.8 4- 2.3 NNO.... Casi d esp ... 12.0 6 6 — 0-4 19,0 9.0 1
Alicante.............. . 761 8 +  1.4 NO........ Vto. fte. Despejado. , 15.2 12 0 4- 0.2 20,0 9.0 9 9
Almería............. 765 1 » SO......... Calma... Muy nuboso. 17.2 14 5 s » ' 9 Tranquila.
Málaga....................... 763.9 — 0.4 ONO.... Viento.. Nuboso. . . . 16.0 10,0 4- 0.9 18.0 l!.f» 9 Tdem,
M eiiila........ ............ 776.2? 4- 1.6 O........... Vto. hur.

Brisa. . .  
Id. fte...

Casi desp.. -

Muy nuboso. 
Despejado...

15.2 11.7 +  0.2

+  1.8 
— 1.3

16.0 13 0 » Idem.
Grán ........................ .
Argel................... .
Túnez........................
Sfaks.........................
Valerme........... . 759.8

758-5
+  2.4 
+  3.0

S . , ........ 11.6 8,1 9 31 9 »
Cagliari..................... NO........ 9.5 7.6 » 9 9 9
B om a.................... 756 1 +  5.9 SO......... B risa.... Cubierto...... 9.5 7.4 +  9,2 9 9 24 9
Liorna...................... 754.7 4- 6.0 EN E.... Idem . . . Idem............ 7,8 5.2 0.0 9 9 9 9 .

JSiza............ ............. *55 3 4-5 .1 E........... Id. íte... 
Idem....

Muy nuboso. 
Cubierto... >

4.1 2 0 — 0.9 9 9 1 Tranquila.
Sirio................... 756.7 +  5.0 NO........ 4.0 -  1.0 4- 0.8 9 9 9 Gran oleaje.
Ferpignan.,. „........ 763.3 +  3.2 NO....... Idem. .. Nuboso........ 5.9 2.4 0.3 9 9 9 9

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 3 1 de Marzo de 1900 , comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS      = =
Día 30. Día 31

Banda p e rp e tu a  
al 4 por iOO in te r io r .

Sarie F, de 50.000pesetas nominales. 74 0/0 73*90-74 0/0 73*95 90
Idem R. de 25.000 íd. í d . . . . ............ 74 05 73*95-90
Idem D, de 12.500 íd. í d ..................   74 0/0 73*95
Idem C, de 5.000 íd. íd .....................  74 0/0 73*95 74 0/0
Idem B, de 2.500 íd. íd ......................... 74‘10 73‘95-90
Idem A, de 500 íd. íd ............................. 74*05 74 0/0-73*95-90
Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd . . . .  73*25 73*75 50-25
B i diferentes series..............................  73‘95 73*95-90
A plazo..........................................   74*30 73*90 95 ün cor. ftr.

cambio medio 73*925 
Deuda p erpe tua  74*35-20-30-25

a l 4 po r 100 ex te r io r . fin próx. fir.
cambio medio 74*275 

Serle F, de 24.000 pesetas nominales. 80*70 80 70 -65
Idem K, de 12.000 íd. íd ..........................  » *
Idem D de 6.000 íd íd  ...............  » »
Idem C, de 4.000 íd, í d ................. ■.. . 80 70 »
Idem B, de 2.000 íd. íd ............................ »  »
Idem A, de 1.000 íd. í d ..........................   » »
Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd  » »
En diferentes series...........................   80 90 80*70
Partidas de 50.000 pesetas nominales. »  »
Idem de 100.000 íd. íd ..........................  81*10 »

Deuda al 4 por 100 am ortizable
Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 81*90 81*90 82 0/0
Idem D, de 12.500 íd. íd ..................... 82 0/0 82 0/0
Idem C, de 5.000 íd. íd ....................... 82 0/0 81*95-90
Idem B, de 2.500 íd. íd............................ » »
Idem A, de 500 íd. id  ...........  82 0/0 82 0/0-81*95
In  diferentes series................................ 81*95 82 0/0-81*90 95
A plazo......................................................  » »

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Día 39. Día 31.

Serie A, de 500 pesetas..................  105*45 104*10 (sin cupón).
Serie B, de 5.000 pesetas  105*20 104 0/0-103*90-104 0/0

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000...........  102*15 102*25-35-30

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 102*10 102‘25~20-30
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86*90 88*85 90-87 0/0

87*05-10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 86*90 86*85 -90-87 0/0

87 05 10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72*85 72*80-85 95-90
Idem hasta 10.000 pesetas nomínales 72*85 72*80-90 95
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 92*15 92* ¡0-15-20
Idem hasta 10.000 pesetas nomínales. 92 10 92*10
A plazo......................................................  » »
Idem serie B, 6 por 0/0. de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748.............................. * »

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas..........................  * »

Idem de Erlanger y Compañía  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á 
47.200.....................................................  » »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500................................................  105*70 »
Idem íd. al 4 por 100.—85.000.............. 102*25 102*25

Acciones del Banco de España.. . . .  513 0/0 513 0/0-514 0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. * »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, U >0.00')........................................  » - •
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números l á 50 000, por cancelación
de 20.000.................................     » 235 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, i
á 80.0(>0.............................................   * »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—A¿ciones al portador. 417 0/0 418 0/0-419 0/0

419*50-420 0/0

Día 30. Día 31.

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas » *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á te.000..........................................  165 0/0 165 0/0 167 0/0

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y á Alicante..........................    84*50 »

Idem del ferrocarril del Norte de Es
paña...........................................   62*50 »

A plazo......................................................  »  *

B olsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  73*80
Idem íd. exterior............................................................. »
Idem amortizable al 4 por 100............................... 81*50
Obligaciones de Aduanas........................................  102*00
Idem de Filipinas.....................................   ^1*75
Billetes hipotecarios de Cuba de i886................... 86*75
Idem id. de 1890....................   72*75

B olsa de B ilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..........................  »
Idem íd. exterior............................................................  »
Idem amortizable ai 4 por 109....................................    »
Obligaciones de Aduanas  ..................................  »
Idem de Filipinas........................................   »
Billetes hipotecar os de Cuba de 1886.......................... »
Cédulas hipotecarias...........................................    »

Bolsas extranjeras.
París 30  de Marzo de 1900 .

„ , (  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á *Fondos espano- )dem Í(J í(f  M m i o r _y .........................  ¿
ies   \ Obligaciones de Cuba  á 334 00

Feudos france- c 3 por 100     á 101 20
ses.................. ( 3  12 por 100  á 103*05

Consolidados ingleses   á 101*38

Cam bios oficiales sobre plaza s  extran jeras.
Londres, á la vista, libra esterlina 32*85.
Paris, á la vista, beneficio, 30 60 30*50.

ANUNCIOS Guia oficial de España para ©1 año 
ItJÍr 1 9 0 0 .—Se hafia de -venta en el Al
macén de la Gácbta di Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PK8BTA»

Primera clase.     ...........   20
Segunda í d e m . . 12 
Tercera í d e m , . ■ 8

rtSN SO  D I LAS AGUAS MINIRO-MSDIOINALFS DE U  
^  PanÍBSuIa á Islas adyacentes. Edición oficial, — 86 
an el Ahrsg&n d© Il/Gácbta rm  Madrid A psbieta 
ejem plar —I

SANTOS DEL DIA

S an ta  Teodora, m ártir, y  San M acario, confesor. 

Cuarenta horas en la iglesia de la Pasión.

ESPECTACULOS

TE ARO REAL. — A las dos y  media. — Noveno concierto 
por la Sociedad de Conciertos de Madrid, dirigido por él 
maestro Jiménez, y en el que tomará parte el eminente violi
nista Sarasate.

TEATRO DE PARI8H. — A las nueve. — Función 165 de 
abono. — Turno impar. — Curro Vargas.

A las cuatro y media. — La Marsellesa.
TEATRO LAR A .—A las ocho ym edía .—Bl patio.—Segun

do acto de la misma. — El regimiento de Lupión (primero y se
gundo acto).— Tercero y cuarto acto de la misma.

A las cuatro y media. — El diluvio universal (dos actos).— 
El patio (dos actos).

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y ihedia.— 
Con asistencia de la tribu de los esquimales .—El cabo priwlé- 
ro.—La viejecita.—Gigan tes y cabezudos .—El traje de luces.

A las cuatro y media.—Los africanistas.—La verbena de la 
Paloma.—Campanero y sacristán.—La buena sombra.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y  media.—Joshé Mar~ 
tín el tamborilero. — Las tentaciones de San Antonio.—Pepe Ga
llardo. — Los garrocMstas. 

A las cuatro y media.—Los sobrinos del capitán Gránt.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — La alegHa 

de la huerta. — El escalo. —El último chulo. — La alegría de la 
huerta.

A las cuatro y media. — La banda de trompetas. — El eéca- 
lo .—-La alegría de la huerta.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y  tres cuartos. —La seño 
ra capitana.—El cuerno de oro. — La señora capitana.—La huer- 
tana.

A las cuatro y media. — Los extranjeros.—La niña de Villa- 
gorda. —La feria  de Sevilla. —Los embusteros.


